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AYlINTAlHiENTO

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del día 10 de abril de 1929,—£ x - 

1‘racfo,—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Tenientes de Al­
calde titulares Sres. Colón, Chicharro, González del Valle, 
Mac-Crohon, Maseda, Navarro Enciso, Parrella, Ruiz de Ve­
lasco, y el sustituto Sr. Fernández Navamiiel.

Se abrió a las doce de la mañana, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior.

Acuerdos: 1 Quedar enterada de una carta del exce­
lentísimo señor Marqués de Santa Cruz, Presidente de la Jun­
ta Nacional para erigir un monumento a S . M. la Reina Doña 
Maria Cristina, expresando la gratitud de dicha Junta por el 
donativo de 50,000 pesetas hecho por este excelentísimo 
Ayuntamiento con el indicado fin.

Asuntos al despacho de oficio

2. “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supre­
mo, feciia 20 de diciembre del pasado año, por ia que, revocan­
do la apelada, dictada por el provincial de !o Contendoso-ad- 
mini.strativo en 8 de abril de 1927 en el recurso iníerpiiesto 
por el Ayuntamiento de Madrid sobre revocación de un acuer­
do del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia 
de 23 de mayo de 1924 que estimó Ja alzada iiiíerpue.sta por
D. José Valenziiela y otros contra decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia de 5 de octubre de 1923 denegatorio de su petición 
formulada para que fuesen jubilados a ios sesenta años de edad 
ios obreros pertenecientes al Cuerpo de Bomberos, se anula la 
re.sohición recurrida, dejando subsistente el decreto de !a Al­
caldía Presidencia anteriormente mencionado.

3 . “ Quedar enterada de mía sentencia del Tribunal Supre­
mo por la que, confirmando la del provincial de lo Contencio- 
so-administrativo, se e.stiina la excepción de prescripción de !a 
acción alegada por el Ministerio fiscal en el recurso interpues­
to por la Agrupación Española de Compañías extranjeras de 
Seguros sobre revocación o subsistencia del acuerdo delTribn- 
nat económico-administrativo de la provincia, fecha 21 de mayo 
de 1926, referente al pago de contribución especial estableci­
da por el Ayuntamiento de esta misma Corte sobre mejoras 
y entretenimiento del Servicio de extinción de Incendios, y se 
absuelve a la Administración de ia expresada demanda forinii- 
lada por el Procurador de la mencionada entidad, sin hacer ex­
presa condena de costas.

Pasar a informe de los .señores luetrados consistoriales tm 
oficio del excelentísimo señor Gobernador civil justipreciando, 
de acuerdo con los peritos terceros designados por la autori­
dad judicial, en la cantidad total de 1,57.964,85 pesetas el va­
lor de los terrenos, construcciones e indemnización industrial 
que precisa para expropiar a doña María López, viuda de 
García Calderón y otros copartícipes, para la apertura de la 
calle de Bernardino Obregón, entre la Ronda de Valencia y 1« 
calle de Sebastián Herrera.

4. ° Aprobar una moción de ia Alcaldía Presidencia, fe­
cha i del actual, proponiendo que, para proceder a la devolu­
ción de las cantidades percibidas por el arbitrio extraordinario 
sobre vinos no comunes y bebidas alcohólicas consignado en 
los presupuestos correspondientes a los ejercicios de 1921-22 
y 1922-23, con cargo a la suma de 100.000 pesetas consig­
nada en el vigente presupuesto, se adopten los siguientes 
acuerdos:

Primero. Que para las devoluciones que por el arbitrio 
extraordinario sobre vinos no comunes y bebidas espirituosas 
y alcohólicas tiene que realizar esta Corporación con cargo al 
capitulo I, articulo 10, concepto 50, se lleven a cabo dando 
preferencia a los contribuyentes que el año pasado quedaron 
sin percibir sus créditos por insuficiencia de partida presupues-
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tivíi, y a continuación a los que con posterioridad al anterior 
acuerdo de de mayo último estén liquidados.

Segundo. Que en armonía con este criterio quedan apro­
bados los expedientes sigiiiente.s;

a) Expedientes que no pudieron ser satisfechos en ei ejer­
cicio de 1928: _

D. Jesús Fernández Díaz, 8,H 4,27 pesetas; D, Jesús La- 
foret, 8.428,96; D. Justo Casillas, 9.034,69; D. Francisco 
Fernández, 9.639; Bl Laurel de Baco, 10.054,04; D. José Pé­
rez Zafra, 13,305,60, y Vermouih Cinzano, 25.495,50.

b) Expedientes liquidados con posterioridad al .30 de mayo 
último:

D. Aniceto Fernández, 14.731,31 pesetas.
5 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 6 del corriente, en la que propone se conceda un crédito 
de 10.000 pe.setas para otorgar mi premio con destino al Con­
curso [n temad onal Hípico que .se verificará en esta Corte en 
el mes de junio próximo, y de otro crédito de 1.000 pesetas- 
con objeto de adquirir una copa para el mismo fin; debiendo 
ser cargo la suma de 11.000 pesetas a que se eleva dichos 
créditos al capítulo XVII, Imprevistos, del presupuesto de gas­
tos en curso, teniendo en cuenta la proximidad de la fecha del 
certamen de que se trata, que hace que dicha atención tenga 
carácter de reconocida urgencia.

6 . " Se dio cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 6 del corriente, en la que propone se conceda un 
crédito de 100,000 pesetas, con cargo al capítulo de Imprevis­
tos del presupuesto en vigor, para atender a los gastos de 
toda índole que puedan originarse con motivo de los festejos 
que se celebren en esta Corte y su provincia eii la primavera 
y otoño del año actual, al objeto de atraer en esas fechas a los 
turistas que seguramente acudirán eii gran número, a las Expo­
siciones de Sevilla y Barcelona, proporcionándoles de esta 
forma, además de las distracciones ordinarias de la Villa y 
Corte, algunos festejos de verdadera importancia y dignos de 
la capital de la nación.

Y la Comisión mmiici;5al Permanente acordó aprobar la 
moción y otorgar un amplio voto de confianza a la Alcaldía 
Presidencia para que emplee, en la forma que estime más con­
veniente, el crédito votado.

7 . " Aprobar ima moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3 del acínal, proponiendo se acuerde la jubilación, con el 
haber pasivo que por clasificación le corresponde, de D. Timo­
teo Liiforga Melgar, Médico primero de la Beneficencia mu­
nicipal, que cuenta en la actualidad más de ochenta años de 
edad y que iio había sido jubilado en espera de alcanzar el 
máximo de años de servicios que señala la vigente legislación 
para adquirir derechos pasivos, que los ha alcanzado con fe­
cha 26 de marzo próximo pa.sado.

8 . " Se dió cuenta de un dictamen, fecha 20 de febrero dei 
corriente año, de la Comisión especial designada por decreto 
de la Alcaldía Presidencia de 3 de enero anterior para el estu­
dio de las proposiciones presentadas al concurso de instalación 
en la vía pública de seis columnas con relojes y otros servi­
cios público.s y anuncios luminosos, y en cuyo dictamen la ex­
presada Comisión liace constar, después de un estudio deteni­
do de las do.s únicas proposiciones presentadas, suscritas una 
por D. Juan Tejada y la otra por D. Luis Montiel, y estableci­
da comparación entre ellas, únicamente en lo que se refiere 
a los tres puntos de canon a satisfacer, condiciones de seguri­
dad y aspecto artístico, que al proponer se adjudique el con­
curso de que se trata al Sr. Montiel, por reunir la proposición 
de.este señor mejores condiciones que la del otro concursante, 
se permite indicar asiiiúsmo la conveniencia de consultar con 
el interesado si aceptaría se modificase o se sustituyese el mo­
delo propuesto por dicho señor con sujeción a las normas que 
el Arquitecto municipal que designase la Alcaldía Presiden­
cia le indicase, por lo que se refiere al aspecto artístico de las 
referidas columnas anunciadoras.

A continuación se dió cuenta de luí decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 5 del corriente, en el que, conforme con el 
anterior dictamen de ia Comisión especial, propone la adjudi­
cación del concurso de que se trata a favor de la proposición 
de D. I..UÍS Montiel, toda vez que en comparecencia fecha 27 
de marzo próximo pasado dicho señor muestra su conformidad 
con la modificación o aceptación propuesta por la citada Co- 
mi.sión,

Y previas manifestaciones que.constan en acta, se acordó

aprobar la propuesta de la Comisión especial, fecha 20 de fe­
brero último, en armonía con el precedente decreto de la Al­
caldía Presidencia.

9 , “ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 6 del corriente, sometiendo a la Comisión municipal 
Permanente la propuesta formulada por la Comisión de Ha­
cienda en 3 del mismo mes interesando lo siguiente, teniendo 
en cuenta que el personal del Negociado se ve obligado a tra­
bajar durante las horas de la tarde para despachar el grati nú­
mero de expedientes promovidos con motivo de reclamaciones 
contra las exacciones municipales, y al objeto de realizar el 
detenido estudio que en los presupuestos de gastos e ingresos 
y de las Ordenanzas de dichas exacciones requiere una labor 
tan delicada y fundamental para el Ayuntamiento, estimándose 
indispensable el comienzo a partir de esta fecha de los aludi­
dos trabajos, para los cuales lia de precisarse la cooperación 
dei personal del citado Negociado:

Primero. Que, con cargo al crédito consignado en el ca­
pitulo VI, articulo 1 concepto 173 de! vigente presupuesto 
ordinario de gastos, se abone al personal del Negociado de 
Hacienda que intervenga en los trabajos preparatorios y de 
confección y aprobación deí presupuesto para el año 1930 las 
horas extraordinarias que se inviertan en dicho trabajo hasta 
.31 de diciembre próximo.

Segundo. La remuneración que se asigne a los funciona­
rios expresados .será como en años anteriores, y en forma aná­
loga a la de los demás servicios o dependencias, y en la cuan­
tía siguiente:

Jefe  del Negociado de Hacienda, a razón de 6 peseta.s hora.
Segundo Jefe del ídem, a razón de 4 ídem id.
Oficiales, a razón de 2,50 ídem id.; y '
Portero, a razón de 1,25 ídem id.
Tercero. Para el abono de las cantidades que procedan 

la Secretaria formulará meiisualmente la oportuna relación de 
los funcionarios que hayan tomado parte en los aludidos traba­
jos, con expresión de ias horas devengadas por cada uno e 
importe de las mismas; y

Cuarto. Teniendo en cuenta la índole especial de estos tra­
bajos y los plazos que determina el Estatuto Municipal y Regla­
mento de Hacienda para su realización, se está en el caso, a 
juicio de la Comisión, de someter el asunto a la sanción del ex­
celentísimo Ayuntamiento Pleno, a fin de no aplicar en este 
caso la limitación que respecto a horas extraordinarias es­
tablece el articulo .38 del Estatuto de Funcionarios administra­
tivos.

Y ta Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por la Comisión de Hacienda.

10. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia sometiendo a la Comisión mtmicipai Permanente un oficio 
de la Dirección de los Servicios de Alumbrado proponiendo 
se concedan horas extraordinarias de trabajo al Jefe del Nego­
ciado D. Alberto Corazón García y al Ordenanza D. Félix 
Luis Cabello.5, pertenecí en te,s ambos a dicha Dirección, por 
resultar insuficiente el personal de la misma una vez solicita­
da la jubilación del Jefe administrativo de dicho servicio, da­
dos los proyectos y grandes reformas de alumbrado que se 
han de ejecutar con el presupuesto extraordinario, que exigen 
una intensificación en el trabajo imposible de realizar durante 
las horas normales de oficina; debiendo ser cargo dichas asig­
naciones, según informa la Intervención Municipal, al crédito 
de 60.000 pesetas que figura consignado para estas atenciones 
en el capítulo VI, artículo 1.", concepto 273 del vigente presu- 
pue.sto de gastos.

A continuación se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 6 del corriente, en el que propone, toda 
vez que tú en la propuesta formulada por el señor Concejal 
inspector del servicio ni en ia suscrita por la Dirección de 
Alumbrado se consigna la cantidad y el limite de horas que se 
han de asignar a lo.s funcionarios a que se refiere, y teniendo 
presente lo preceptuado en ei articuio .38 del Estatuto de Fun­
cionarios, la aprobación de las gratificaciones correspondien­
tes en una cuantía de 2,50 pesetas hora para ei Jefe D. Alber­
to Corazón y de i ,25 pesetas hora para el Ordenanza D. Fé­
lix Luis Cabellos, sin que pueda exceder la jornada de trabajo 
de uno y otro funcionario de cuatro horas diarias para este ser­
vicio extraordinario.

Y ia Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente decreto de la Alcaldía Presidencia,
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A petición del Sr. Colón quedó sobre la mesa el decreto 
de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de la propuesta for­
mulada por la Dirección de Vías públicas para organizar la 
oficina técnica inspectora de las lineas de tranvías, a tenor de 
lo establecido en el convenio de ordenación de las reversiones 
y explotación de aquéllas.

11. Aprobar un informe de la Asesoría jurídica proponien­
do que el excelentísimo Ayuntamiento se persone como coad­
yuvante de la Administración en el recurso contendoso-admi- 
nistrativo interpuesto por D. Vicente Riscos Ortiz contra 
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento de 25 de octubre 
de 1928 por el que se declaran terminadas las oposiciones 
convocadas para las plazas de Letrados consistoriales, esti­
mando la Asesoría informante, más que la conveniencia, la ne­
cesidad de coadyuvar, teniendo en cuenta que se trata de fa­
cultades del excelentísimo Ayuntamiento, y para hacer notar 
la forma de proceder del Tribunal calificador en un asunto de 
exclusiva competencia municipal y de ios alcances que el re­
curso entraña.

12. Aprobar un informe de la Asesoría jurídica, fecha 
2 del corriente, con motivo de recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por el Banco de España contra decreto de la 
Alcaldía Presidencia que le denegó la licencia solicitada por el 
Gobernador de dicho Banco para el edificio ampliatorio del 
que actualmente ocupa dicho establecimiento en vista de que 
lo que se pretendía no encajaba denfro de lo .que para tales 
obras exigen las Ordenanzas municipales, en su articulo 634, 
así como la Ordenanza vigente de exacciones de aplicación al 
caso, y en cuyo informe dicha dependencia propone que el 
Ayuntamiento se muestre parte como coadyuvante de la Ad­
ministración eu defensa de los intereses municipales, altamen- 
mente perjudicados si prosperase lo que se pretende por la ex­
presada entidad bancaria; debiendo darse a este asunto la tra­
mitación legal correspondiente.

13. Aprobar un informe de la Asesoría jurídica, fecha 
27 del pasado mes de marzo, con motivo de escrito de D, Ti­
moteo Rojas Carrera, en concepto de apoderado de su padre, 
D. Timoteo Rojas Aranjuelo, solicitando reposición del acuer­
do adoptado por la Comisión municipal Permanente en 13 del 
mismo mes otorgando a D. Primitivo Palomeque la adjudica­
ción definitiva de la subasta celebrada para la adquisición de 
uniformes y prendas de abrigo del personal de vigilancia de 
arbitrios sobre artículos de consumo, y que se ordene la sus­
pensión de toda actuación en cumplimiento de dicho acuerdo, 
y en cuyo informe la expresada dependencia hace constar que 
entiende procedente se desestime la expresada reposición, 
toda vez que, habiendo creado en favor de un tercero el de­
recho a la adjudicación definitiva de dicha subasta, es de apli­
car ei contenido del último punto del articulo 255 del Estatuto 
Municipal, que determina no pueden ser materia de reposición 
los acuerdos que creen derechos.en esa forma, y que en cuan­
to a la suspensión que el recurrente interesa tampoco procede, 
por no concurrir en el acuerdo de que se trata circunstancia 
alguna de las señaladas en el número 3 .“ del artículo 192 del 
mencionado Estatuto,

14. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 2 del corriente, remitiendo los balances de com­
probación y saldos de las operaciones efectuadas en el mes de 
marzo último y anotadas en los libros Mayor y de Cuentas co­
rrientes por artículos del presupuesto de gastos e ingresos 
del Interior para ei año 1929, que se llevan en dicha depen­
dencia en cumplimiento del artículo 107 del Reglamento de 
Hacienda municipal.

15. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes;

ü . Angel González Eulalia, con su esposa doña Juana 
Garda Hernández e hijos D. Santiago, doña María Catalina, 
D. Angel, D, Esteban, doña Amparo, doña Socorro, doña 
Carmen, D. José Domingo y doña Remedios González García, 
a Barcelona.

Doña Matilde Boix Glner, a Barcelona.
D. Lucas López y López, con su esposa doña Sotera Her­

nández Burgos, a Tarragona.
D. Antonio Liébanas Montero, con su esposa doña Carmen 

Reyes Molina e hijos D. Juan, doña Ascensión, D. Francisco, 
doña Matilde, D. Juan Miguel, doña Josefa y doña María Lié­
banas Reyes, a Vicálvaro (Madrid).

D. Miguel Rodríguez Valdivia, a Barcelona.

Doña Carmen Nieto Carrasco, con su madre doña Inocenta 
Carrasco Nieto e hija doña Sagrario Redondo Nieto, a Lega- 
nés (Madrid),

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Gobernaelón

16. Aprobar las bases que al final se expresan formula­
das por esta Comisión, a la que pasaron las del señor Inge­
niero Jefe del Servicio de Limpiezas, para la provisión por 
concurso de una plaza de Aparejador de obras de aquel Ser­
vicio, cuya Comisión ha procedido a un escrupuloso estudio 
de los requisitos y condiciones que en la misma se establecen, 
y deseando facilitar la concurrencia de opositores ha estima­
do debe darse más amplitud a la edad de los aspirantes, modi­
ficar el carácter restrictivo de las condiciones preferentes por 
el de recomendables al Tribunal para tenerlas presentes en 
caso de empate o igualdad en la calificación definitiva, variar 
el concepto de la obra a reconocer en las prácticas legales, 
toda vez que no es lógico existan construcciones en tales con­
diciones, ni menos aún conveniente en señalarlas con tai con­
cepto, y añadir algunas bases, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Estatuto Municipal, referentes a ampliación del Tribunal, 
plazas de la convocatoria, derechos de examen y propuesta del 
opositor a la aprobación de la Comisión municipal Permanente:

Primera, Es objeto de esta oposición la provisión de la 
plaza de Aparejador del Servicio de Limpiezas, con la dotación 
con que figure en el presupuesto vigente.

Segunda. El cometido de dicho Aparejador de obras será 
la vigilancia e inspección de las que se ejecuten de nueva plan­
ta y la conservación de las existentes, así como la cooperación 
en los proyectos que haya de formular la Dirección del Servi­
cio, a cuyas inmediatas órdenes estará.

Tercera. Los opositores habrán de reunir los siguientes 
requisitos;

a) Ser español, mayor de veintitrés años y menor de cua­
renta y cinco al finalizar el período de presentación de ins­
tancias,

6) No tener defecto físico que impida o dificulte la acti­
vidad que el cargo exige.

c) Haber observado buena conducta y carecer de antece­
dentes penales,

d) Poseer el titulo de Aparejador de obras.
Cuarta. Las instancias, dirigidas ai excelentísimo señor 

Alcalde Presidente, serán presentadas en el Registro general 
de la Secretaria del Ayuntamiento, acompañadas de la cédula 
personal del interesado, durante las horas hábiles de oficina, 
en el plazo de un mes, contado a partir del siguiente dia al de la 
publicación de la convocatoria en el Boletín  o ftd a l  de la pro­
vincia, quedando cerrado el plazo de admisión de instancias 
tan pronto haya transcurrido el mismo.

Quinta. A la instancia se acompañarán los siguientes do­
cumentos:

fl) Partida de nacimiento, legalizada si la demarcación no 
correspondiera al Colegio Notarial de esta Villa.

b) Certificación médica de no padecer enfermedad que 
dificulte el desempeño de! cargo.

c) Certificación de buena conducta, expedida por la Auto­
ridad municipal correspondiente.

d) Certificación expedida por el Registro central de Pe­
nados.

e) 'i’ltulo o certificación del título, si estuviese tramitán­
dose la expedición del mismo. •

Sexta, En el acto de presentación de la instancia, junto 
con los documentos relacionados anteriormente, se justificará, 
mediante el correspondiente recibo, haber efectuado el oposi­
tor el ingreso de 3ü pesetas en metálico en ias arcas municipa­
les como derechos de admisión a la práctica de los ejercicios.

Séptima. El Tribunal, una vez examinada la documenta­
ción de los que pretendan tomar parte en la oposición, formará 
una relación de los solicitantes que, reuniendo las condiciones 
fijadas en las bases anteriores, pueden ser admitidos al sorteo 
como opositores, dando un plazo de quince dias a aquellos que

' l'
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no tengan completa su docuinentación, con el fin de que la 
completen. Esta relación se publicará en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento.

Octava. Los ejercidos sobre lo que ha de versar la opo­
sición serán tres:

PRÁCTICAS DE TOPOGRAFÍA

1. ” En tres sesiones diferentes, ante el Tribunal y sin 
contacto con personas extrañas, procederán los opositores a la 
prolongación sobre el terreno de una alineación recta o curva.

2 . " Levantamiento del plano de una edificación o grupo 
de construcciones.

3. " Nivelación de un polígono.

PRÁCTICAS LEGALES

Constituido el Tribunal acordará la coustniccióii que inme­
diatamente pasará a visitar con ios opositore.s. Éstos, una vez 
incomunicados, redactarán, en e! tiempo que se juzgue ¡ndis- 
peiLsable, el informe correspondiente, haciendo constar las 
obras que estime necesarias para asegurar la edificación, en el 
caso de que ésta se considerase deficiente.

PRÁCTICAS DE FORxHULACIÓN DE PROYECTOS Y PRESUPUESTOS

Consistirán en hacer un proyecto de un edificio sencillo, 
y las mediciones del mismo, en las condiciones y tiempo que 
el Tribunal designe.

Novena. El Tribunal que ha de tallar la oposición estará 
constituido |ior el excelentísimo señor Alcalde Presidente o 
Teniente Alcalde eii quien delegue, que actuará de Presidente, 
y de los siguientes Vocales: señor Concejal Inspector, ei Jefe 
del Servicio, un Aparejador dei Cuerpo oficial de Aparejadores 
de! Estado y un funcionario técnico iiuuiicipal, designado por 
la Alcaidía Presidencia, que actuará de Secretario, con voz 
y voto.

Décima. Serón condiciones recomendables para que el 
Tribunal las tenga pre.sente en caso de empate o de igualdad 
de puntuación de ejercicios:

a) Los títulos académicos.
b) Haber desempeñado cargo similar en algún Ayunta­

miento o Corporación oficial.
c) Las certificaciones por servicios que acrediten haber 

intervenido en construcciones de nueva planta,
d) Los servicios que desempeñen y hayan sido obtenidos 

por oposición o concurso.
e) La mayor práctica y esmero en ios trabajos de alinea­

ción y redacción de presupuestos.
Undécima. A la terminación de cada ejercicio el Tribunal 

calificará y publicará en el tablón de edictos el resultado de los 
mismos, consignando aquellos opositores que puedan actuar en 
el siguiente, considerándose excluidos los demás.

Duodédiiia, Terminado el último ejercicio el Tribuna! 
procederá a hacer la propuesta unipersonal con arreglo a la 
puntuación obtenida por los opositores, o declarará desierta la 
provisión si no juzgase con puntuación suficiente a ninguno de 
ios opositores.

17, Se dió cuenta de im dictamen, fecha 9 de marzo últi­
mo, en el que propone la adopción de los acuerdos que al final 
se expresan, vista una proposición elevada a la Comisión mu­
nicipal Permanente sobre concesión a los Jefes de Negociado 
de las mejoras otorgadas a los Oficiales de Administración a 
virtud del acuerdo del Ayuntamiento Pleuodelde abril de 1927, 
y vista asimismo timi solicitud suscrita por varios funcionarios 
administrativos interesando se amplíen para ellos las expresa­
das bonificaciones por el sistema de radios de mejora, y esti­
mando que el propósito que informó aquel acuerdo se ha logra­
do completamente, y que por ello procede desechar ambas pe­
ticiones como contrarias al espíritu y términos del repetido 
acuerdo, que debe ser mantenido en su integridad; pero que, 
esto 110 obstante,, teniendo en cuenta que a algunos funciona­
rios —muy pocos— de la.s dos últimas categorías se les crea 
una situación precaria con la reversión ya inmediata de las 
amortizaciones a beneficio del Ayuntamiento, pues se trata de 
empleados que por el lugar que ocupan en el escalafón han de 
tardar varios años en obtener mejora si no se procura modifi­
car su actual situación, considera la Comisión que podría solu-

cionarse ésta estableciendo un sistema de radios análogo al 
regulado por aquel acuerdo y siguiendo sus normas de propor­
cionalidad, al propio tiempo que se beneficiará al Ayuntamien­
to con las amortizaciones que se reservó' en el tantas veces 
mencionado acuerdo, destinándose a este fin algunas de las 
vacantes que vayan ocurriendo:

Primero, Que se mantenga íntegramente el acuerdo adop­
tado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 4 de abril de 1927, 
y en su consecuencia, que el sistema de mejora de radios esta­
blecido por el mismo continúe funcionando en iguales términos 
que .hasta el presente y en la forma que primitivamente se de­
terminó.

Segundo. Que de cuatro vacantes que hayan de amorti­
zarse en lo sucesivo la primera .se destine a beneficiar al Ayun­
tamiento, y las tres siguientes a una nueva rueda de mejoras, 
que se especificará en el número siguiente.

Tercero. Que con esas tres vacantes, y hasta el nú me­
ro 19, como máximo, se constituya una nueva rueda de me­
joras, que funcionará y tendrá iguales efectos que la primera 
mientras los empleados a quienes afecte no entyen a disfrutar 
los beneficios de la anterior, siendo ambas ruedas incompati­
bles y no piidiendo ningún funcionario disfrutar a la vez de los 
beneficios de las dos.

Cuarto. En el instante que los cincuenta y dos Oficiales 
segundos y cinco terceros que figuran en el escalafón en esta 
fecha sin beneficios obtehgan itii radio, bien de la primera o de 
la segunda rueda, todas las demás vacantes que se produzcan 
serán a beneficio del Ayuntamiento, y si por cualquier motivo 
ei Ayuntamiento acordase reformar las plantillas, esta segunda 
rueda cesará automáticamente y con ella la distribución de sus 
radios.

Quinto. Que esta rueda funcione con diez radios: los nue­
ve primeros para Oficiales segundos y ei décimo para Oficia­
les terceros, aplicándose a la categoría siguiente en turno si 
en alguna de las dos no hubiere ya funcionarios a quienes pu­
diera aplicarse. , .

Sexto, Poner en conocimiento de la Alcaldía Presidencia 
lo que queda expresado respecto a! acoplamiento del actual 
persona! administrativo a los servicios establecidos.

Comisión 2."—Hacienda

18. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme, de conformidad con lo informado por la in­
tervención y en vista de lo actuado en el expediente, a favor 
de D. Timoteo Rojas Carrera, como apoderado de su padre, 
D. Timoteo Rojas Aranjuelo, cuya representación fiié justifi­
cada oportunamente, un crédito de 2.441,40 pesetas, como im­
porte de suministros de material eléctrico efectuados al Mata­
dero y Mercado de Ganados en el año 1927; debiendo some­
terse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno.

19. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme, de conformidad con ¡o informado por la In­
tervención y en vista de lo actuado en el expediente, un cré­
dito de 1.769 pesetas a favor de doña Elvira Cannona, como 
importe del suministro de gasas y algodones a las Casas de 
Socorro de los distritos del Centro y Biieuavista durante el 
mes de noviembre último, y a la del Hospital en los de no­
viembre y diciembre de 1928; debiendo someterse este asunto 
a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Fjieno.

20. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
a favor de doña Elvira Cannona, un crédito de 1.286 pesetas, 
importe de las gasas y algodones que durante el mes de no­
viembre último ha suministrado a las Casas de Socorro de los 
distritos del Congreso, Inclusa, Chamberí (central) y Uni­
versidad, y que el mencionado crédito sea incluido para su 
abono, en el primer presupuesto ordinario que se forme, de 
conformidad con lo informado por la Iiiíerveiidón; debiendo 
someterse este asunto a la sanción del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno.

21. No recurrir, de conformidad con lo infoimado por los 
señores Letrados consistoriales, la resolución del Tribunal 
económico-administrativo de la provincia recaída en la recla­
mación formulada por doña Josefa Cañellas de Ochoa contra 
el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos que gravó 
la transmisión de la finca números 13 y 14 de la plaza del 
Angel, y por cuya resolución se declara que no procede la 
prescripción del pago délas liquidaciones giradas, pero sí ía
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nulidad de las mismas a fin de que se extiendan otras dos por 
cada uno de los adqiiirentes por título lucrativo de los bienes 
sometidos-al arbitrio,

22. No recurrir, teniendo en cuenta el informe de ios se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la 
resolución del Tribunal económico-administrativo de la provin­
cia recaída en la reclamación formulada por D. Artemio Alva­
rez Hernández contra acuerdo relativo al arbitrio sobre in­
cremento del valor de ios terrenos por la transmisión de un 
solar sito en la calle de Juan de la Hoz, y por cuya resolución 
se revoca el acto administrativo recurrido y se declara que la 
expresada transmisión está exenta de tal arbitrio, procediendo 
devolver el depósito constituido por el mismo en garantía de 
las cantidades liquidadas.

23. No recurrir, teniendo en cuenta el informe de ios se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la 
resolución del rribunal económico-administrativo de la provin­
cia recaída en la redamación foriniiiada por D. José Ortiz 
Echagüe contra el arbitrio sobre licencia de apertura corres­
pondiente a los talleres de construcciones electromecánicas ins­
talados en el Cerro de la Plata, y por cuya resolución se revo­
ca el acto administrativo reclamado, declarando en su lugar que 
el reclamante no viene obligado al pago del citado arbitrio.
. 24. Acatar, teniendo en cuenta el informe de los señores
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la resolu­
ción del Tribunal econóinico-admiuistrativo de la provincia re­
caída en la redamación formulada por D. Domingo Rueda Me- 
sauza contra el arbitrio sobre carruajes de lujo de los automó­
viles 707 W .-l y M.-2.309, y por cuya resolución se revoca el 
acto administrativo recurrido, declarando en su lugar que el 
reclamante viene obligado al pago del arbitrio de referencia 
por el automóvil 707 W-1, sin imposición de penalidad.

25. Interponer, teniendo en cuenta el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, re­
curso contendoso-administrativo ante el Tribunal provincial 
contra resolución del económico-administrativo de la provincia 
recaída en la reclamación fornuiiada por D. Félix Rubio López 
contra el arbitrio sobre prestación del Servicio de Incendios co­
rrespondiente a ia finca número 22 de la calle del Pacifico, y 
por cuya resolución se declara que el reclamante uo viene obli­
gado al pago del arbitrio de que se trata por resultar probado 
que el incendio ocurrió en un local ocupado por un industrial 
dueño de las mercancías ailí almacenadas; debiendo someterse 
este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tra­
mitación legal correspondiente, con la advertencia de que el 
plazo para interponer dicho recurso vence el día 14 de los co­
rrientes y que en el escrito de interposición deberá solicitarse 
la suspensión de los efectos de la resolución que se recurre.

213. Interponer, teniendo en cuenta el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, re­
curso coutencÍoso-adinini.strativo ante el Tribunal provincial 
contra resolución del económico-administrativo de ia provincia 
recaída en la redamación formulada por D. Ricardo Fernández 
Vega contra acuerdo municipal denegatorio de devolución 
de 1.56t3,27 pesetas satisfechas por el arbitrio sobre vinos no 
comunes y bebidas alcohólicas, y por cuya resolución se Revo­
ca el acto administrativo recurrido, declarando en su lugar 
que el reclamante tiene derecho a la devolución de todas las 
cantidades satisfechas por tal concepto; debiendo someterse 
este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tra­
mitación legal correspondiente, con la misma advertencia que 
se indica para el anterior asunto.

27. Interponer, teniendo en cuenta el informe de los se­
ñores Letrados con-sistoriales, que figura eii el expediente, 
recurso contendoso-administrativo ante el Tribunal provincia! 
contra resolución del económico-administrativo de la provin­
cia recaída en la reclamación formulada por D. Gabriel Mon­
tero Labrandero contra el acuerdo relativo al arbitrio sobre 
solares sin edificar correspondiente al señalado con el niime- 
ro 13 de la calle del Doctor Cortezo, y por cuya resolución se 
confirma el acto administrativo reclamado, en cnanto sujeta al 
pago del arbitrio el solar objeto del expediente, y se revoca 
en cuanto a la estimación de ia base del tipo liquidado y de la 
multa impuesta, declarando, en cuanto a la primera, que debe 
seguirse para fijarla el procedimiento establecido en las ba­
ses I3 y siguientes de la Ordenanza, en cuanto al tipo aplica­
ble, que es del 0,50 por 100, y por último, que está exento de 
toda responsabilidad penal; debiendo someterse este asunto a

la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y darle la 
tramitación legal correspondiente, con la misma advertencia 
que se indica para los anteriores asuntos.
, 28. Interponer, teniendo en cuenta el informe de los se­

ñores Letrados consistoriales, que figura eii el expediente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial 
contra resolución del económíco-admiuistrativo de la provin­
cia recaída en la reclamación formulada por D, Cándido Soto 
Reguera contra el arbitrio sobre ascensores de la finca núme­
ro 33 de la calle de Villanueva, y por cuya resolución se re­
voca el acto administrativo redamado y se declara en su lugar 
que el reclamante no viene obligado al pago de! arbitrio cita­
do; debiendo someterse este asunto a la sanción del excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno y darle la tramitadón legal corres­
pondiente, con la misma advertencia que se indica para los 
anteriores asuntos.

29. Interponer, teniendo en cuenta el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial 
contra resolución del económico-administrativo de la provin­
cia recaída en la redamacióii formulada por D. Francisco Dau- 
dén Valls contra el arbitrio sobre inquilinato del piso bajo 
izquierda de la finca número 19 de la calle del Marqués de 
Urquijo, y por cuya resolución se declara que la base para la 
exacción del citado arbitrio es la cantidad que figura eu el 
contrato de inquilinato; debiendo someterse este asunto a ia 
sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pieno y darle la tra­
mitación legal correspondiente, con la misma advertencia que 
se indica para los anteriores asuntos.

30. interponer, teniendo en cuenta el informe de los seño­
res Letrados consistoriales, que figura en el expediente, recur­
so contencioso-administrativo ante el Tribunal provnncial con- 
íra resolución del económico-administrativo de ia provincia 
recaída en !a reclamación formulada por D, Casto Martínez 
Benito contra acuerdo referente al arbitrio sobre inquilinato 
del piso segundo izquierda que ocupa en la finca número 11 
de la Avenida del Conde de Peñalver, y por cuya resolución 
se revoca el acto administrativo recurrido, declarando en su 
lugar que dicho señor está exceptuado del pago del expresado 
arbitrio por el cuarto dicho eu tanto se trate del primer arrien­
do del edificio y tenga asimismo ei local el destino con que 
comenzó al celebrarse el contrato de alquiler, y procediendo 
a la devolución de lo satisfecho a partir del trimestre siguiente 
a la fecha de la reclamación ante la Alcaldía;' debiendo some­
terse este asunto a la sanción del exceleiitísinio Ayuntamiento 
Pleno y darle la tramitación legai correspondiente, con la mis­
ma advertencia que se indica para los anteriores asuntos,

31. interponer, teniendo en cuenta el informe de los seño­
res Letrados consistoriales, que figura en el expediente, re- 
cuiso contencioso-administrativo ante el I  ribunal provincial 
contra resolución del económico-administrativo de la provincia 
recaída en la reclamación formulada por D. Luis Vie Ballartas, 
como Presidente de la Sociedad La Sanitaria, contra el arbitrio 
sobre inquilinato del piso principal izquierda de la finca núme­
ro 12 de la calle de la Cruz, y por cuya resolución se deciara 
que la entidad reclamante no viene obligada al nago del citado 
arbitrio y que procede la devolución de ias cantidades que hu­
biere satisfecho desde la feclia en que interpuso la reclamación 
ante el Ayuntamiento; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y darle la tra­
mitación legal correspondiente, con la misma advertencia que 
se indica para ios anteriores asuntos.
 ̂ 32. Interponer, teniendo en cuenta el informe de los se­

ñores Letrados consistoriales, que figura en e! expediente, re­
curso contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial 
contra resolución del económico-administrativo de la provincia 
recaída en la reclamación formulada por doña María González 
Muñoz contra el arbitrio sobre inquilinato del piso principal, B , 
izquierda de la finca número 7 de la calle de Orellana, y por 
cuya resolución se declara que la base para la exacción del 
arbitrio es la cantidad que figura eu el contrato de inquilinato 
y que se devuelva a ia redamante las cantidades indebida­
mente satisfeclias a partir del segundo trimestre del año 1928; 
debiendo someterse este asimlo a la sanción del excelentísimo 
Ayuiitaiuiento Pleno y darle la trainitación legal correspon­
diente, con ía misma advertencia que se indica para los ante­
riores asuntos.

,33. Coadyuvar con la Administración, teniendo en cuenta
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el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura en 
el expediente, en el recurso contencioso-adiniiiistralivo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Luis de la Peña y 
Braña contra resolución del señor Delegado de Hacienda des- 
estiniaíoria de la redamación formulada por el mismo contra 
la Ordenanza número 26 de las formadas por el Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1929, referente al arbitrio sobre rejas de 
piso; debiendo someterse este asunto a la sanción del excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal corres­
pondiente.

34. Coadyuvar con la Administración, teniendo en cuenta 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura eii 
el expediente, en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Luis de la Peña y 
Kraña y otros contra resolución de la Delegación de Hacienda 
de la provincia aprobatoria de la Ordenanza de exacciones 
número 23 de las formadas para el ejercicio actual de 1929; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente,

35. Coadyuvar con la Administración, teniendo en cuenta 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial por D. Francisco Javier 
Dago, en nombre de D, Luis de la Peña y Braña y oíros, con­
tra acuerdos de la Delegación de Hacienda de la provincia, 
fedias 29 de diciembre del año último y 1 de febrero siguien­
te, desestimatorios de las redamaciones interpuestas contra 
la Ordenanza de exacciones número 7 formada para regir du­
rante el actual ejercicio; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y darle la tra­
mitación legal correspondiente.

36. Coadyuvar con la Administración, teniendo en cuenta, 
el informe de los señores Letrados consisíoriaies, que figura 
en el expediente, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial por el Procurador don 
Casimiro Olivares, en nombre de D. Luis de la Peña y Braña 
y otros, contra acuerdo de la Delegación de Hacienda de la 
provincia desestimatoria de la reclamación formulada contra 
la Ordenanza de exacciones reguladora del arbitrio sobre ca­
nalones y bajadas de agua que ha de regir durante el actual 
ejercicio; debiendo someterse este asunto a la sanción del ex- 
celentisinio Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal 
correspondiente.

37. Coadyuvar con la Administración, teniendo en cuenta 
el informe de los sculores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, eti el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante el Tribimal Supremo por D. Fertiando Fernán­
dez de Córdoba contra Real decreto del Ministerio de Hacien­
da, fecha 26 de octubre de 1928, sobre el impuesto de inquili­
nato de la finca número 31 del paseo del General Martínez 
Campos; debiendo someterse este asunto a la sanción del ex­
celentísimo Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal 
correspondiente,

38. Otorgar al Médico tercero de la Beneficencia munici­
pal, D, Ignacio Bolívar Pieltaín, la percepción del sueldo en 
concepto de gratificación con carácter transitorio, o sea mien­
tras subsistan las circunstancias actuales, y con la reserva por 
parte del Ayuntamiento de destinarlo a otro cualquier servicio 
cuando lo estime oportuno, y ajustándose a las normas señala­
das por el acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 
29 último, toda vez que ha acreditado la compatibilidad de 
horas del servicio que tiene asignado en la Beneficencia mu­
nicipal con las en que desempeña el de Profesor biólogo nu­
merarlo del Instituto de Radioactividad de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central; debiendo darse cuenta de 
este acuerdo al excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

39. Reconocer a favor del Bombero jubilado D. Teodoro 
Cortés Cano un crédito de 487,50 pesetas, a que asciende la 
diferencia de haberes correspondientes al lapso de tiempo trans­
currido desde 1 de abril a 31 de diciembre de 1927, que no se 
le satisficieron al liquidarle los que le correspondían en cumpli­
miento del acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
de 31 de octubre último, e incluir dicha suma en el primer pre­
supuesto que se forme, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal.

40. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 27 de febrero pró­
ximo pasado, en el que propone la anulación de los créditos

figurados en los conceptos 61, 67 y 68 del presupuesto extra­
ordinario de U)23, por no poderaplicarse en la actualidad, según 
se lia jiistificadu en el expediente, no existiendo liqViidada ni 
contiaída obligación de pago alguno con respecto a los tres 
créditos, y que las 154.444,72. pesetas del concepto 61, «Para 
construcción de cuatro vertederos para pozos negros», en unión 
de las227.097.99 pesetas del concepto 6/, «Ampliación de tu­
berías y boca.sde riego en el Interior», y de 149.019,72 pese­
tas, parte de las 231.199,60 pesetas del concepto 68, «Amplia­
ción de tuberías y bocas de riego en el Extrarradio», que en 
total ascienden a 530.562,43 pesetas, importe que corresponde 
abonar al Ayuníamiento del presupuesto adicional de las obras 
de saneamiento del subsuelo de Madrid, aprobado por Real 
orden del Ministerio de Fomento, se transfieran al concep­
to 51 del mismo presupuesto extraordinario, «Para obras adi­
cionales del saneamiento del subsuelo», al objeto de terminar 
¡as que se estén realizando en la cuenca de Reyes y en el co­
lector del Abroñigal, y teniendo en cuenta que no existe infrac­
ción de especial disposición por la que pueda venir perjuicio 
a! .Ayimtainiento, y demostrada al propio tiempo la posibilidad 
de efectuar la transferencia sin perjuicio para el servicio ni 
para el interés comumil, haciendo la salvedad la Comisión en 
este caso, a pesar de su criterio de no autorizar transferencias 
de crédito, por tratarse de una obra de salubridad e higiene a 
la cual contribuye también el Estado, y que los conceptos que 
se transfieren no pueden iitilizars'e por figurar en un presupues­
to extraordinario, y que han quedado sin aplicación; debiendo 
someterse este asunto a la sanción del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno y demás trámites determinados en el Estatuto y 
Reglamento de Hacienda municipal. ,

A continuación se díó cuenta de un informe de la Interven­
ción Municipal, fecha 22 de marzo último a la que pasó el an­
terior asunto, por acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente de 6 del mismo mes, para ver si era posible transferir 
esa cantidad de otra partida de las figuradas en ese presu­
puesto extraordinario y dejar subsistente el crédito relativo 
a las bocas de riego para que no quedara indotado un servicio 
de imprescindible imcesidad, sobre iodo en el Interior, y en 
cuyo informe la indicada dependencia hace constar que, por 
efecto de ios acuerdos tomados por la Comisión municipal 
Permanente y el Ayuntamiento Pleno con posterioridad a la 
fecha de 20 de septiembre en que emitió informe en este asun­
to, relacionando las consignaciones del presupuesto extraordi­
nario de 1923, que ofrecían remanentes en condiciones de po­
der cer realizados para transferencias de crédito, señalando al 
efecto las cantidades a que quedan aquéllos reducidos:

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
dictamen, fecha 27 de marzo último.

41. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 3 del actual, en 
el que, teniendo en cuenta que por ia Compañía Telefónica 
Nacional de España se ha venido reclamando reiteradamente 
contra toda clase de exacciones que la exigía la Corporación, 
fundando su oposición en la base 7." dei Real decreto de con­
cesión del servicio de 25 de agosto de 1924 que la exceptuaba 
del pago de todo tributo municipal, exención confirmada por la 
Real'orden del Ministerio de Hacienda de 28 de octubre 
de 1925, que, recurrida por el excelentísimo Ayuntamiento en 
vía contenciosa ante el Tribunal Supremo, quedó firme por la 
declaración de incompetencia de jurisdicción declarada por el 
alto Tribunal, y ante la conveniencia de poner término a las 
múltiples reclamaciones de la Compañía que pendan de reso­
lución, y toda vez que dados esos antecedentes sería temera­
rio sostener contiendas, no ya judiciales, sitio administrativas, 
se proponen las siguientes resoluciones; debiendo someterse 
este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno:

Primera. Que se conceda la exención a la Compañía Te­
lefónica Nacional de España de todo impuesto, arbitrio, dere­
cho o tasa,'con excepción de aquellas exacciones qne tengan 
carácter de indemnización y que constituyen reintegro a arcas 
municipales por prestación de servicios.

Segunda. Que se den por conclusos cuantos expedientes 
tenga en trámite de declaración la citada Compañía y que se 
refieran a exacciones de las que el apartado anterior no ex­
ceptúa; y

Tercera. Que se desista de cuantos recursos tenga pen­
dientes por exacciones esta Corporación con la Compañía Te­
lefónica y que no constituyan indemnización a fondos munici­
pales como reintegro por prestación de servicios, a cuyo fin
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deberán expedirse en sii oportunidad las certificaciones perti­
nentes a los señores Procuradores consistoriales.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto en el precedente dictamen.

42. Se djó cuenta de otro dictamen proponiendo se otor­
gue a la viuda del infortunado y heroico obrero Baltasar Ba­
chero un socorro de 5.000 pesetas, por una sola vez, con cargo 
al capitulo de Imprevistos del presupuesto de gastos del Inte­
rior, en cumplimiento del acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente de 20 de marzo último, que dispuso se Incoase 
expediente para la concesión de un socorro o pensión a la viu­
da e hijos del expresado obrero, que con tanto desinterés y 
arrojo supo entregar su vida en la defensa por las de sus se­
mejantes.

Y previas manifestaciones que constan en acta la Comisión 
municipal Permanente acordó reducir a 1.000 pesetas el soco­
rro propuesto por la Comisión en el precedente dictamen, y 
que la primera vacante de carácter femenino que ocurra eu al­
guno de los servicios de la Administración municipal se adju­
dique a la viuda del heroico obrero.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la exención del arbitrio sobre inquili­
nato de los locales ocupados por el Lar Gallego que no sean 
destinados a vivienda.

Comisión 3 .“~Polieia urbana

43. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo informado por ios señores Letrados consistoriales, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D, De­
siderio Sanz Jodrá contra decreto de la Alcaldía Presidencia 
denegatorio de la licencia de apertura solicitada por dicho se­
ñor para establecer una carnicería en la casa número 27 de la 
calle de Modesto Lafaente; debiendo someterse este asunto 
a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y darle la 
tramitación legal correspondiente.

Comisión 6."—Ensanche

44. Aprobar iin presupuesto, importante 3.072,37 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías públicas del Ensanche 
para instalar una acera de cemento a todo el ancho, en el trozo 
de la calle de López de Hoyos, entre la de los Hermanos Béc- 
quer y Serrano, frente a las edificaciones de los números 
pares, al objeto de evitar el encharcamiento de las aguas, que 
carecen de salida por haber sido elevado el bordillo al realizar 
las obras de pavimeiiíadón de la citada calle de López de Ho­
yos; debiendo ser cargo el importe de la obra de que se trata, 
según informa la Intervención, al capítulo VIH, articulo 3 .“, con­
cepto 10 del vigente presupuesto del Ensanche.

45. Reintegrar, en la forma que a continuación se expresa, 
al señor Depositario de este Ayuntamiento, de conformidad 
con lo informado por la Intervención, la cantidad de pese­
tas 1.334,15 satisfechas en concepto de derechos reales, de 
custodia y de timbre del Estado de un resguardo de 3(X) cédu­
las del Ensanche, extraído de la Caja general de Depósitos 
para que no sufriera los efectos de la pre.scr¡pción que pudiera 
aplicarse en virtud de disposiciones vigentes, .y cuyo resguardo 
se encontraba en la expresada Caja a responder del pago de 
terrenos expropiados en la tercera zona del Ensanche, ocupados 
por el Ayuntamiento con anterioridad al año 1S92: 924,95 pe­
setas, importe de los derechos reales y del timbre del Estado, 
con cargo al capitulo I, artículo 5,", concepto 2 .“ del vigente 
presupuesto del Ensanche, y las 409,29 pesetas restantes, co­
rrespondientes a los derechos de custodia, con aplicación al 
capitulo I, artículo 7.", concepto 1,“ del mismo presupuesto.

40, Satisfacer a la Sociedad Fomento de Obras y Cons­
trucciones, con cargo, según informa la Intervención, al crédito 
consignado en el capitulo VIH, articulo 3 .“, concepto 9 .“ del 
vigente presupuesto del Ensanche, y en vista de lo actuado en 
el expediente, las cantidades de 893,52 y 1.344,92 pesetas que 
representan el exceso de las obras de empedrado con mosaico 
porííciico ejecutadas en la calle de Maldonado, entre las de 
Castellò y Principe de Vergara, y en la de Montesa, entre las 
de Alcalá y Don Ramón de la Cruz, teniendo en cuenta además 
que ei aplazamiento del abono de la citada cantidad podría de­
vengar lo.s intereses del 5 por lüO a que tienen derecho los 
contratistas con arreglo a los pliegos de condiciones por que se 
rigen esta clase de subastas.

47. Satisfacer a D. Carlos Clayton Ray, de la contrata de 
pavimento.s de asfalto, con cargo, según informa la Interven­
ción, al crédito consignado en el capítulo VIH, articulo 3.°, 
concepto 9 ,“ del vigente presupuesto del Ensanche, y en vista 
de lo actuado en el expediente, la cantidad de 635,14 pesetas 
que representa el exceso de obra ejecutada en la pavimenta­
ción de la calle de Lope de Rueda, entre las de Alcalá y 
O'Donnell, teniendo en cuenta además en este caso lo mismo 
que se indica para el anterior asunto.

48. Satisfacer a D. Rafael Delgado Benítez de la contrata 
del material de pavimentos de microgranito, con cargo, según 
informa la Intervención, al crédito consignado eu el capítu­
lo VIH, artículo 3 .“, concepto 9 .“ del vigente presupuesto del 
Ensanche, y en vista de lo actuado en el expediente, la canti­
dad de 20.301,80 pesetas que se le adeudan por exceso de obra 
ejecutada en la calle de Ibiza, entre las de Narváez y Doctor
E.sqiierdo, teniendo en cuenta además en este caso lo mismo 
que se indica para los anteriores asuntos.

49. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, mi 
presupuesto, importante 8.340 pesetas, formulado por la Direc­
ción del Servicio de Alumbrado para la instalación de faroles 
de gas en la calle de María de Molina, entre las de Núñez de 
Balboa y el paseo de Ronda, y que el importe de dicha insta­
lación, bien sea las 8.340 pesetas o las que en definitiva resul­
ten del expresado servicio, se abone, según informa la Inter­
vención, con cargo al capítulo 111, artículo único, concepto 3 .“ 
del vigente presupuesto de! Ensanche.

50. Desestimar, en vista de lo actuado en el expediente, 
y de conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, la solicitud de varios titulados industriales esta­
blecidos eu la finca número 9 del paseo de las Acacias, acor­
dada expropiar por el Ayuntamiento para la apertura de la calle 
de Ercilla, interesando se les conceda algunos meses de plazo 
para el traslado de sus respectivas industrias, y que se dé or­
den al Procurador consistorial para que, asistido del Letrado 
asesor que corresponda, promueva ante la Autoridad judicial 
competente, y que se determina en el Real decreto-ley de inqui­
linato de 24 de diciembre de 1928, ei desahucio de los locales 
que sean preciso desalojar para el derribo de la parte de la 
finca a que se hace referencia.

51. Conceder a D. Angel Luis Aparicio y Barò, Deli­
neante del escalafón facultativo del Ensanche, la excedencia 
en el referido cargo, según solicita en instancia unida al expe­
diente, en las condiciones que se especifican en el artículo 19 
del Estatuto de Funcionarios administrativos del Ayuntamiento, 
aprobado en 24 de marzo de 1927, o sea por tiempo no menor 
de un año ni mayor de diez, y sin que mientras se halle exce­
dente del expresado cargo le sean de abono, por lo que afecta 
al Ensanche, la antigüedad, ascensos y jubilación durante el 
tiempo que permanezca fuera del referido escalafón del En­
sanche, en el que no obstante conservará, si solicitase su rein­
greso, el número que tenga al tiempo de su salida y con el 
que le corresponderá el reingreso si lo solicitase; debiendo 
tenerse, en cuenta para dicho señor, según solicita también en 
la instancia, los años de servicio que hasta la fecha tenga 
prestados en el escalafón del Ensanche, para su acumulación 
a los que sirva en el cargo de Ayudante facultativo de la Sec­
ción de Edificaciones del Interior, para el que fué nombrado 
por acuerdo municipal de 13 de febrero último,

52. .Ascender, para cubrir la plaza de Delineante del En­
sanche, vacante en virtud de haber sido nombrado Ayudante 
facultativo de la Sección de Edificaciones del Interior por 
acuerdo de 13 de febrero último el que la desempeñaba, don 
Angel Luis Apai icio Barò, al Delineante D, Medardo San 
Martin Trápaga, con el haber anual de 4.000 pesetas; enten­
diéndose que los efectos del referido ascenso, en lo que se re­
fiere al abono de haberes y antigüedad, partirán del dia 17 de 
febrero último, o sea el siguiente día al que cesó en sus fun­
ciones el Sr. Aparicio Barò.

53 a 62. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas al saneamiento de edificios:

A D. Celestino Ramotidequi, en la calle del General Alva­
rez de Castro, 10,

A D. Justo Garda-Esquinas y Riesgo, para casa y nave.
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en la calle de Hilarión Eslava, 38 provisional; debiendo hacer­
se constar en esta licencia que deberá solicitar por separado 
la correspondiente para el ejercicio de la industria que se 
instale.

A l). Matiuei Patón Mazarrón, en la calle de Andrés Me­
llado, 5.

A U, Juan Martínez, en la calle de Alonso Cano, 35.
A D. Miguel y D. José Campo, en la calle de Alberto 

Aguilera, 7,
■ A D. Tomás Pellejero Jimeno, en la calle del Acuerdo, 31.

A D. Julián Rodríguez Romero, en la calle del Acuerdo, 33.
A D. Ensebio Rubio Santamaría, en la calle del Acuer­

do, 35,
A D. Gregorio González Fananás, en la calle de Linneo, 9, 

con vuelta a la de Manzanares.
A U. Santiago Contreras, para pabellón destinado a vi­

vienda, en la calle de las Virtudes, 16.
Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 

dictamen proponiendo la provisión de una vacante de Portami­
ras del escalafón del Ensanche.

Ju n ta municipal de Ppimepa enseñanza

63. Distribuir, en la forma que a continuación se expresa, 
de conformidad con la ponencia formulada por los Vocales se­
ñores Crespo y Prieto Pazos, que figura eu e! expediente, las 
cantidades consignadas en los conceptos 448 a 450 para mate­
rial, calefacción y limpieza de los Grupos y Escuelas muni­
cipales:

MATERIAL Pesetas

A las Escuelas Aguirre, con 785 alumnos, igual 
luímero que el año anterior, a razón de 8 pese­
tas por alumno...........................................................  6.280

Al Grupo Conde de Peñalver, con 704 ídem,
a id, id..........................................................................  5.632

Al ídem Luis Vives, con 650 idem, a id. fd...........  5.200
Al ídem Trasmiera, con 600 ídem, a id, id............  4.800
AI ídem San Eugenio y San Isidro, con 450 ídem,

a id. Id...................   3.600
Al ídem Ruiz Giménez, con 400 ídem, a id. id .. .  3,200
A! ídem Andrés Manjón, con 300 ídem, a id. id ... 2.400
A la Escuela Bosque, con 300 ídem, a id. id......... 2.400
A la primera Escuela de Sordomudos y C iegos. .  750
A la segunda ídem íd. id.............................................  750
A las unitarias de niñas y párvulos de la calie de 

Eugenio Salazar, 2, con 60 alumnos cada una, 
a 480 pesetas.............................................................  960

MATERIAL PARA CL.ASES ESPECIALES

Para siete clases de Dibujo, a 300 pesetas una,. .  2.100
Para quince ídem de Corte y confección de pren­

das, labores, flores y sombreros, a 250 ídem íd. 3.750
Para una ídem de Idiomas..........................................  150
Para cinco ídem de Taquigrafía, a 150 pesetas una, 750 
Para diez y siete idem de Música, a 100 ídem íd .. 1.700
Para ocho ídem de Mecanografía, con 52 máqui­

nas, a 100 pesetas por máquina.......................... .. 5.200
Para tres Idem de Teneduría de libros, a 150 pe­

setas u na..................................................................... 4 5 9
Para el gimnasio de Trasmiera.................................  1.000
Para las dos nuevas Escuelas de niños y niñas 

instaladas en la casa minierò 10 de la calle del 
Sacramento, a 250 pesetas una.................   500

To^al.....................................  51.572

CALEFACCIÓN

A las Escuelas Aguirre, con calefacción central..  4,000
Al Grupo Conde de Peñalver, con ídem id...........  4.000
Al ídem Luis Vives, sin e l la .....................................  2,000
Al ídem Trasmiera, ídem............................ ............... 2,000
A! ídem San Eugenio y San Isidro..........................  2.000
Al ídem Ruiz Giménez....................................... 1.750

Suma y s ig u e ....................  15.750

Pesetas

Suma a n ter io r .................. 15.750

Al Grupo Andrés M anjón.......................................... 1.500
A las Escuelas Bosque................................................  1.500
A la primera Escuela de Sordomudos y C iegos. .  500
A la segunda ídem íd. íd.............................................  500
A las unitarias de niñas y párvulos de la calle de

Eugenio Salazar, a 250 pesetas..........................  500
Ai gimnasio Trasmiera................................................  500

7'otaí.....................................  20.750

LIMPIEZA

A las Escuelas Aguirre................................................  4.000
Al Grupo Conde de Peñalver...................................  4.000
Al ídem Luis Vives........................  2.750
Al Idem Trasm iera.......................................................  2.500
AI ídem San Eugenio y San Isidro..........................  2,250
Al ídem Ruiz Giménez................................................  2.250
Al ídem Andrés Manjón..............................................  2.000
A las Escudas Bosque............................................ .... 2.250
A la primera Escuela de Sordomudos y Ciegos ..  1,000
A la segunda ídem íd. íd...................................".........  1,000
A las unitarias de la calle de Eugenio Salazar, 2,

a 200 pesetas cada una...........................................  400
Al gimnasio Trasmiera........... ..................................... 400
Al Grupo Florida número 15 .................................  . , 2.00U
A las dos nuevas Escuelas de niñas y niños insta­

ladas en la calle dei Sacramento, 10, a 100 pe­
setas una ......................................................................  200

Para la limpieza de los locales de la calle de 
Martín de los Heros, 30, donde funcionan seis 
Escuelas......................................................................  lOO

T otal..............................   27.100

Las cantidades que se mencionan para material y calefac­
ción deberán ser libradas directamente a los industriales pro­
veedores, previo justificante con el visto bueno del Director 
o Profesor correspondiente, y respecto al material para las 
clases especiales, deberá estar .sujeto a lo prevenido en el ar­
tículo 34 del vigente reglamento de estas enseñanzas de 26 de 
marzo de 1924. Con relación a las consignaciones para lim­
pieza, deberán librarse en la forma acostumbrada.

Asimismo se autorizará a la Junta para disponer del re­
manente que resulte en los mencionados conceptos para que 
ésta, previo informe de ¡a ponencia, pueda invertirlo en las 
necesidades que estime más convenientes relacionadas con 
las clases especiales y Escuelas públicas en general.

64. Librar las cantidades que a continuación se expresan, 
con cargo a lo consignado en el concepto 463 del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, visto el escrito de la Secreta­
ría de la Junta, que figura en el expediente, participando no 
estar acordada la distribudóii de ¡as cantidades correspondien­
tes para el funcionamiento de las Cantinas escolares;

Pesetas

A la Directora de las Escuelas Bosque, para des­
ayuno y comida de 2S5 alumnos, durante los se­
senta y nueve días hábiles comprendidos en el 
segundo trimestre del año actual, a razón de
90 céntimos diarios por alimino............................. 17,898,50

A la Directora del Grupo Conde de Peñalver, 
para ídem id. de 220 ídem, durante los mismos
dias que la anterior, a Ídem Id...............................  13.662

A la Directora del Grupo Luis Vives, para ídem
ídem, lo mismo que a la anterior.......................... 13.662

A la Directora del Grupo Ruiz Giménez, para 
ídem id. de ,260 ídem, durante los mismos días
y consignación que a la anterior........................... 12.420

A la Directora del Grupo San Eugenio y San 
Isidro, para ídem íd. de 200 ídem, lo mismo que 
a la anterior................................................................ 12.420

Suma y  s ig u e ....................  70.062,50
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Pesetas

Stima a n ter io r ............. 70,062,50

Al Director del Grupo Florida minierò 15, para 
idem id. de 100 idem, durante los inisnios días
que a la anterior.......................................................  6.210

A la Directora de la primera Escueta municipal 
de Sordomudos y Ciegos, para, ídem id. de 60 
ídem, durante los mismos días que a la anterior. 3.726 

A la Directora de la segunda ídem id., para ídem 
ídem de 60 ídem, durante los ídem úi.................. 3,726

T ota l.   .......................................  83.724.50

Debiendo librarse dichas cantidades por la Intervención 
Municipal directamente en la forma prevenida en la base dé­
cima del Reglamento de Cantinas escolares, por considerarse 
este gasto como de los comprendidos en el artículo 91, párra­
fo primero del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924 para la ejeciición del Estatuto.

65. Ascender, para ocupar una plaza de Celadora de Es­
cuelas (categoría de término), vacante por defunción de la que 
la desempeñaba, a doña Magdalena López de Castro,' con el 
haber anual de 3.500 pesetas, y a doña Luisa Escudero Blasco, 
a Celadora de ascenso, con el haber anual de 3.250 pesetas, 
por ser las que ocupan los primeros lugares en las categorías 
inmediatas inferiores en el escalafón de su clase, a quienes se 
les expedirá el corre.spondiente titulo administrativo, con efec­
tos retroactivos al día 13 del mes de marzo próximo pasado, 
o sea el siguiente al en que ocurrió ia defunción; debiendo 
sancionarse el decreto de la Alcaldía Presidencia de 18 del 
referido mes de marzo, que figura en el expediente, nombran­
do a doña Victoria Gómez Pinedo, Celadora interina, categoría 
de entrada, con e! haber anual de 3.000 pesetas, por et plazo 
prevenido en el artículo 247 del vigente Estatuto Municipal, 
para cubrir la resulta de la vacante al principio niencionada.

66. Reconocer a la Maestra de sección de Escuelas mnni- 
cip'ales, doña Amelia Tejerina Caballero, en vista de lo actuado 
en el expediente, el derecho a percibir el primer quinquenio 
reglamentario (segundo de su vida escolar) de 500 pesetas 
anuales, a partir de! día 17 de junio del año anterior, a cuyo 
efecto deberá acreditarse en nómina lo correspondiente a! ejer­
cicio vigente, y pasando el expediente a la Intervención para 
que proponga la forma de pago de lo que pertenece al ejer­
cido cerrado de 1928.

67. Arrendar por anualidades, vista una nueva instancia 
del propietario de la casa número 14 de la calle de Suero de 
Quiñones, de esta Corte, de 18 de marzo último, que figura en 
el expediente, los dos pisos bajos de la citada finca para insta­
lar en los mismos dos Escuelas públicas, sin vivienda para los 
Profesores, por e! alquiler anual de 3,000 pesetas por cada 
piso, que tendrá derecho a percibir el indicado propietario del 
inmueble, D. Faustino Valcárcel Qamallo, por trimestres ven­
cidos tan pronto realice las obras de adaptación que le indique 
el Vocal Arquitecto de la Junta, y entendiéndose que los refe­
ridos locales deberán quedar corrientes de las instalaciones de 
luz y.agua.

Asuntos informados por Secretaría

Negroclado l.^—Goblerno Interior y Personal

68. Reconocer a D. José Campos Lozano el derecho a 
reingresar al servicio municipal como Oficial tercero de Admi­
nistración, con el haber correspondiente a esta categoría y en 
la primera vacante de su clase, toda vez que ha dado por ter­
minada la excedencia en que se baila y que le fué concedida 
por acuerdo miuúdpai de 16 de mayo de 1928, y en vista de 
que acompaña a sn solicitud certificación que acredita hallarse 
exento de antecedentes penales, siendo éstos los únicos requi­
sitos que se exigen por las bases de 8 de abril de 1910 para 
obtener dicho reingreso.

69. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para proveer una plaza de Oficial segundo de Administración, 
dotada en presupuesto con el haber anual de 4.000 pesetas y 
vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, D. Abelardo

Pannenio Zubizarreta, cuya vacante debe ser provista siguien­
do el régimen de antigüedad que rige para todos los ascensos, 
y en cuanto a la resulta, existe un excedente que tiene solicita­
do el reingreso, y cuya aptitud legal ha de ser reconocida por 
el Ayuntamiento, por estar ajustada la petición a las normas 
legales contenidas en las bases de 8 de abril de 1910:

Primero. El ascenso de D. Antonio Delgado Barranco 
a Oficia! segundo de Adminisíráción, con el haber anual de 
4.000 pesetas.

Segundo. El reingreso al servicio activo de D. José Cam­
pos Lozano, excedente en la actualidad por la categoría de 
Oficial tercero de Administración, con e! haber anual de pese­
tas 3.000, y ocupando en esta categoría el último lugar, por ser 
el que le corresponde con arreglo a la situación que tenia 
cuando pasó a la excedencia.

Tercero, Aplicar las economías resultantes de las conso­
lidaciones en las nuevas categorías de las mejoras de 1.000 pe­
setas que venían disfrutando los Sres. Parmeiiio y Delgado a 
los radios en turno, conforme al acuerdo de 4 de abril de 1927, 
en la siguiente forma:

Radio número 5 ,—D. José María Quiroga, Oficial segundo 
de Administración, i .000 pesetas.

Radio número 6 .—D. Eduardo Marqués Concha, Oficial 
segundo de Administración, 1,000 pesetas.

70. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para proveer, por el turno de antigüedad que rige para los as­
censos en los escalafones, una plaza de Oficial segundo de Ad­
ministración, vacante por fallecimiento del que ia desempeña­
ba, D. Francisco Bueso Roda:

Primero. El ascenso a Oficia! segundo de Administración, 
con el haber anual de 4,000 pesetas, de D. Segundo de la 
Fuente Gómez.

Segundo. Aplicar la economía resultante de las 1,000 de 
consolidación del Sr. De la Fuente en ia nueva categoría que 
se le asigna, conforme al turno establecido en el acuerdo de 
4 de abril de 1927, a saber:

Radio número 7. —Oficial segundo de Administración, don 
Angel Muñoz Pérez, I.OOO pesetas.

Tercero. Amortizar la resulta de Oficial tercero de Admi­
nistración, con el haber anual de 3,000 pesetas, quedando esta 
economía a beneficio del Ayuntamiento, conforme a! citado 
acuerdo de 4 de abril de 1927.

71. Conceder a D, Mariano Herrera Morales, excedente 
del grupo de Contabilidad, por acuerdo municipal fecha 31 de 
enero de 1920, el derecho a reingresar como Oficial tercero 
de dicho grupo para ocupar en su día la vacante que le corres­
ponda, con la categoría y número que tenia al declarársele ex­
cedente, de acuerdo con las bases supletorias de 8 de abril 
de 1910.

Negociado 2 ,“ Hacienda

72. Reconocer a favor de D, Gabriel García, como apo­
derado de la casa Gabriel Garda y Viuda de Caprain e Hijos, 
la suma de 130,50 pesetas a que asciende la factura de una to­
nelada y media de lena suministrada en el mes de diciembre 
de 1927 para la calefacción de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de la Universidad, debiendo verificarse et abono de la 
expresada cantidad, por tratarse de nn crédito menor de pese­
tas 3.000, con cargo, según informa la Intervención, a la par­
tida figurada en el capitulo 1, articulo 4 .“, concepto 34 del vi­
gente presupuesto ordinario de gastos del Interior; todo ello 
teniendo en cuenta que está justificada la personalidad de! re­
clamante y que se ha realizado el suministro de que se trata,

73. Dirigir la oportuna comunicación al ikistrísinio señor 
Ordenador de pagos de la Caja general de Depósitos parti­
cipándole que el constituido en la misma por D. Luis Correa 
en 12 de abril de 1928, por43,73 pesetas, según carta de pago 
números 510.332 de entrada y 39.525 de registro, para respon­
der del arbitrio de inquilinato correspondiente al primer trimes­
tre de 1928 por el piso primero bis derecha de la finca núme­
ro 15 de la calle del General Alvarez de Castro, está libre en 
lo que a la Corporación nitmicipal hace referencia, debiendo, 
por consecuencia, ser devuelto al interesado; todo ello tenien­
do en cuenta que fué resuelta por la Alcaldía Presidencia la 
reclamación previanieiite formulada por el mencionado señor 
Correa por el arbitrio aludido en el sentido de rectificar ia 
inscripción de la matricula correspondiente, y que se ha justiíí-
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cado en el expediente haber satisfecho el trimestre al principio 
mencionado con arreglo a la nueva liquidación practicada.

74. Reconocer a la Sociedad Saltos del Alberdieel dere­
cho a la devolución de la cantidad de 671,88 pesetas que por 
el arbitrio de inquilinato correspondiente al primer trimestre 
de 1928 ha satisfecho por duplicado por el piso principa! de la 
finca numero 3 de la plaza de la Lealtad, teniendo en cuenta 
que ha sido justificada la duplicidad del pago con la aporta­
ción de los recibos unidos al expediente y que se han cumplido 
en el mi.smo los requisitos que dispone la circular de la Direc­
ción general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo 
verificarse la expresada devolución a la Sociedad indicada 
como minoración de ios ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto vigente.

75. Reconocer a D. Celedonio Lupin el derecho a la de­
volución de la cantidad de 597 pesetas que poi el arbitrio de 
inquilinato de los pisos principal y primero de la finca núme­
ro 2 de la calle de Bspoz y Afina ha satisfecho por duplicado 
por el tercer trimestre del año de 1928, teniendo en cuenta en 
este caso lo mismo que se indica para el anterior asunto, y de­
biendo verificarse la devolución de que se trata en la misma 
forma.

76. Reconocer a ü , Enrique y D. Isidro B. Chávarrí el 
derecho a la devolución de la cantidad de 750 pesetas que por 
el ejercicio de 1924-25 y primer trimestre del siguiente han 
sati.sfecho indebidamente por el arbitrio de solares sin edificar, 
correspondiente al sito en el número 3 de la calle del Divino 
Pastor, teniendo en cuenta que se ha justificado en el expe­
diente que con anterioridad al 1 de octubre de 1925 existían 
las construcciones de referencia con una renta amillarada de 
6.600 pesetas, cantidad superior al 5 por 100 del valor en ven­
ta del solar, y asimismo que los recibos cuya devolución se 
pretende fueron satisfechos por el redamante mediante la ex- 
Inbición de la escritura en venía del solarde que se trata, otor­
gada en San Sebastián en 8 de abril de 1919 a favor de los 
referidos señores, habiéndose cumplido cuantos requisitos dis­
pone la circular de la Dirección general del Tesoro de 29 de 
marzo de 1890; debiendo verificarse la indicada devolución a 
los ya citados señores en la forma siguiente: 625 pesetas como 
minoración de los ingresos del mismo concepto del presupues­
to vigente, y las 125 pesetas restantes de los foniios guber­
nativos por lo cobrado como recargo provisional.

77. Dirigir la oportuna comunicación a) ilusírísimo señor 
Ordenador de pagos de la Caja genera! de Depósitos, a fin de 
que el constituido en la misma en 29 de enero de 1927 por 
D. Mariano Sánchez y D. Cándido Fernández, importante pe­
setas 214,28, según resguardo números 501,915 de entrada 
y 36.923 de registro, para responder del pago del arbitrio de 
solares sin edificar por el correspondiente a dos parcelas de 
terreno situadas en e! llamado Campo del Moro, Tejar del Ca­
talán y San Blas, barrio del Hipódromo, sea entregado al se­
ñor Depositario de foiidos municipales, D. Prancisco Díaz del 
Villar, destinando su importe a cubrir liasta donde alcance el 
débito de los interesados; todo ello teniendo en cuenta quefué 
desestimada por decreto de la Alcaldía Presidencia de 26 de 
noviembre del pasado ano la reclamación formulada pqr los 
interesados contra el arbitrio de que se trata.

78. Reconocer a D. Ricardo Ferrando y Gargallo el de­
recho a la devolución de la cantidad de 665,25 pesetas satis­
fecha por licencia de apertura de establecimiento como tratan­
te de carnes en el piso entresuelo de la finca número 72 de la 
calle de Toledo, y de las 1.210,,50 pe.setas satisfechas asimis­
mo como penalidad; todo ello en cumplimiento de sentencia 
del Tribunal provincial de lo Contencioso-adininisfrativo, que 
declaró que el referido señor estaba exento de la obligación 
de proveerse de la antedicha licencia y que le fueran, devuel­
tas las cantidades que hubiese satisfecho por tal concepto, 
y teniendo en cuenta que se lian cumplido cuantos requisitos 
dispone la circular de la Dirección general del Tesoro de 29 de 
marzo de 1890; debiendo verificarse la expresada devolución 
al indicado señor en la forma siguiente: 605,25 pesetas como 
minoración de los ingresos dei mismo concepto del presupues­
to vigente; 605,25 del fondo de depósito de multas, y las 605,25 
restantes mediante ingreso de las mismas en Depositaría Mu­
nicipal por el Investigador denunciante, D. Luis Cuenca, para 
su entrega, en unión de las anteriores, al ya citado Sr. Fe­
rrando.

79. Proceder a la rectificación de la inscripción en la ma­

trícula correspondiente de los miradores de las fincas núme­
ros 3 y 5 de la calle de Covarrubias, en el sentido de figurar­
los en la clase B , calle de segundo orden de la tercera zona, 
en lugar de la clase C, como venían figurando, con efectos a 
partir del ejercicio económico de 1923-24, y que se reconozca 
a D. Enrique Fabiani, como marido y legal representante de su 
esposa, doña Dolores Zapatero, el derecho a la devolución de 
la cantidad de 1.130 pesetas que por el referido arbitrio de la 
primera de dichas fincas ha satisfecho indebidamente, y a doña 
Cándida Zapatero, el derecho asimismo a la devolución de las 
597,50 pesetas que ha satisfecho también indebidamente por 
el propio arbitrio por la segunda de las citadas fincas; todo 
ello teniendo en cuenta que se ha justificado en el expediente, 
según informa el señor Arquitecto municipal correspondiente, 
que los miradores corresponden a la clase B en lugar de la de C; 
que se ha practicado por la Administración de Rentas la liqui­
dación de las catitidades abonadas por los citados señores y 
las que les corresponde con arreglo a ia nueva clasificación, y 
que se han cumplido cuantos requisitos dispone la circular de 
la Dirección general de! Tesoro de 29 de marzo de 1890; de­
biendo verificarse las expresadas devoluciones a las personas 
antes consignadas como minoración de los ingresos del mis­
mo concepto del presupuesto vigente.

A petición del Sr. Maseda quedó sobre la mesa e! informé 
proponiendo, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, desestimar e! recurso de reposición 
deducido por un Bombero contra acuerdo municipa! que apro­
bó su jubilación.

Negociado S."—Policía urbana

80 a 88. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, con sujeción a los informes que 
constan en ios expedientes correspondientes:

A D. José Garda, ampliación de ia licencia para venta de 
tocino y jamón a salchichería con elaboración de embutidos 
en el paseo de Extremadura, 27. . _

A D. Manuel Bravo, para establecer una litografía con una 
máquina plana e instalar dos electromotores con fuerza tota! 
de 5,80 caballos en la calle de Fernández de los Ríos, 75.

A D. Pedro Martínez Rivero, ampliación de licencia de 
imprenta por instaiación de una máquina plana y una linotipia 
e instalar cinco electromotores con ñierza total de cinco ca­
ballos en ¡a calle de Leganitos, 54.

A D. Manuel Prado Pérez, para establecer un bar eu la 
calle de Pignatelli, 1; debiendo desestimarse por infundada 
una redamación presentada.

A D, Leandro Aguilera, para establecer un depósito cerra- 
rrado, sin venta, de drogas, pinturas y demás productos simi­
lares en la calle de Fomento, 24.

A La Equitativa de Madrid, para instalación y funciona- 
■ miento de un aparato de rayos X en la calle de Santa Engra­

cia, 5.
A D. Mariano Romano Lobo, para que sea puesta a su 

nombre la licencia de casquería establecida en e! Mercado de 
San Ildefonso, cajón número 67, teniendo en cuenta que no ha 
sufrido variación ni interrupción el ejercicio de la industria.

A D. Casimiro Gómez, para ampliar cinco reses en el es­
tablo de su propiedad sito en la Travesía de la Verdad, 3,

A D. Severino Cabo, para estabular 20 reses en e! camino 
de Valderribas, en el interior de la finca denominada Maria 
Luisa,

89 a 91. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para instalar calderas de calefacción por 
agua en los sitios que se indican, con sujeción-a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes:

A D. Manuel Martínez Chiunillas, en la calle de Jorge 
Juan, 13.

A los Sres. Boetticher y Navarro, en la calle dd Marqués 
de Villamagiia, 2.

A D. José Guillamón Martínez, cuatro, eii la calle de San 
isidro, 15,

Negociado 4.“—Obeas

92. Aprobar un presupuesto, importante 73.925 pesetas, 
formulado por la Dirección de Alumbrado, que figura en el 
expediente, para la reforma y mejora de las condiciones dd

$

J
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alumbrado público en las calles de San Vicente, Pelayo, Colón, 
Leganitos, Carranza, Encarnación, Cebada, San Onofre, Col­
menares, Méndez Alvaro y plaza de Progreso, aprovechando 
la ocasión de que van a pavimentarse dichas calles, lo que 
evitará los perjuicios que en otro caso se ocasionarían con la 
apertura de calas y demás operaciones inherentes a las refor­
mas que en este caso se proponen; debiendo ser cargo la suma 
de que se trata, según informa la Intervención, al crédito con­
signado en el capítulo IV, artículo L°, concepto 110 de! vigen­
te presupuesto de gastos del Interior,

93. Aprobar el proyecto del señor Jardinero Mayor, jefe  
de Arbolado, que figura en el expediente, para ejecución de las 
obras de prolongación dei Parque del Oeste, y asimismo el 
presupuesto detallado, importante 250.000 pesetas, con destino 
a dichas obras, cuyo proyecto y presupuesto indicados han 
sido formulados por el expresado técnico en cumplimiento del 
acuerdo adoptado por la Comisión municipal Permanente 
en 13 de febrero próximo pasado; debiendo ser cargo la suma 
de que se trata, segi'm informa la Intervención, a la partida 
de 9Ü.0Ü0 pesetas consignada en el concepto 90 del presupues­
to extraordinario de 1928, y adquirirse de las contratas vigen­
tes a la fecha del acuerdo los materiales que se precisen para 
llevar a cabo los trabajos.

94. Se dio cuenta de un informe proponiendo se adopten
los acuerdos que al final se expresan, en vista de lo actuado 
en el expediente, con motivo de haberse remitido por el señor 
Ingeniero Director de Vías públicas, en cumplimiento del 
acuerdo adoptado por la Comisión municipal Permanente en 
13 de febrero último, los proyectos y presupuestos rectificados 
de las obras de pavimentación en los sitios que se indican 
para su ejecución con cargo a la primera emisión de la Deuda 
de la Villa de Madrid de 1929, creada para dotar el presupuesto 
extraordinario de 1928, y cuyos proyectos y presupuestos 
figuran unidos al expediente: '

Primero. La aprobación definitiva de los proyectos de 
pavimentación que se expresan seguidamente y sus presupues­
tos, que en ¡unto ascienden a la suma de 987.024,07 pesetas, 
que se abonará con cargo al capitulo correspondiente de! pre­
supuesto extraordinario de 1928:

Presupuesto 
de obra

Crédito
co n sig n a d o

Plaza del Progreso....................
Calle de San Vicente................

— Pelayo..........................
— Colmenares.............. ..

- Cebada........................
— Encarnación................
— Leganitos.....................
— Carranza......................
— San Onofre.................
— Colón............................

Aceras del paseo de Recoletos.

T o t a l . .

194.768,03 194,897,15
19.199,29 19.228,91
27.699,36 27.817,87
37.553,09 .37.049,58
74.868,87 74.896,29
71.526,65 71.651,21

188.7130,67 189.588,48
187.0.38,88 190.981,62

14,630,25 14.671,46
43.011,37 43.055,72

127.967,70 . 144,0(XI,18

987.024,07 1.008.438,-47

Segundo. Que en ejecución de lo resuelto por el excelen­
tísimo Ayuntamiento en la base l d e  la Ordenanza aneja ai 
presupuesto extraordinario, se proceda a anticipar por los fon­
dos municipales el importe de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales pudieran ser exigibles de las perso­
nas o entidades especialmente interesadas en las obras que se 
proponen, para cuya determinación se procederá a incoar el 
oportuno expediente, en el que, después de cipreciarse por los 
facultativos respectivos los beneficios que se produzcan, de­
terminando las personas o entidades a quienes afecten, habrá 
de resolverse por la Corporación en pleno la procedencia de 
imponer o no dichas contribuciones.

Tercero. Que se proceda desde luego a la ejecución de 
las mencionadas obras por las contratas vigentes a la fecha 
del acuerdo aprobatorio.

Y previa discusión que consta en acta la Comisióti munici­
pal Permanente acordó de conformidad con lo propuesto por el 
Negociado y la Secretaría, con la advertencia formulada por la 
Presidencia de que este acuerdo no significaba precedente 
respecto ai sistema de adjudicación de obras, y con la supre­

sión propuesta por la misma Presidencia de las partidas con­
signadas para dirección e inspección facultativa de las obras 
a que se contrae este expediente, en espera de que se adopte 
el criterio de carácter general que haya de seguirse para el 
abono de esos gastos, y por ultimo, que se sustituya el ado­
quín grande por adoquín pequeño en las obras de pavimenta­
ción con material pétreo, en cuanto sea posible.

Votó en contra, por lo que se refiere a la ejecución de es­
tas obras por las contratas vigentes, el Sr. Maseda.

95. Se dió cuenta del tiuevo proyecto de la Dirección de 
Vías públicas, que figura en el expediente, para ampliación del 
paseo de coches del Parque de Madrid, estableciendo el enla­
ce de la plaza del Angel Caído con la glorieta de la fuente de 
la Alcachofa y paseo de Venezuela del expresado Parque, y 
aprobar asimismo el presupuesto, importante 137.454,78 pese­
tas, con destino a su pavimentación, cuyo proyecto y presu­
puesto han sido formulado.s por la expresada Direccióti, a la 
que pasó en cumplimiento de io dispuesto en el acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente de 13 de febrero próximo pa­
sado el incluido en el índice de las obra.s a realizar con cargo 
a la primera emisión del Empréstito de 1929, creado para dotar 
el presupuesto extraordinario de 1928, importante335.866,75pe- 
setas, con objeto de que por los facultativos immicipales se 
procediese a la rectificación con toda urgencia de éste y de 
los demás proyectos comprendidos en el acuerdo indicado, y 
toda vez que la Dirección ha estimado más beneficioso para loa 
intereses municipales el que es objeto de la presente propues­
ta; debiendo procederse inmediatamente a la ejecución de ias 
obras por la contrata vigente, y ser cargo su importe, según 
informa la Intervención, a la partida consignada en el concep­
to 92 del_ referido presupuesto extraordinario de 1928.

Y previa discusión que consta en acía se acordó de con­
formidad con lo propuesto por el Negociado y la Secretaria, 
con la supresión propuesta por la Presidencia de la partida 
consignada para dirección e inspección facultativa de las 
obras, en espera de que se adopte el criterio de carácter gene­
ral que haya de seguirse para el abono de esos gastos.

Votó en contra el Sr. Maseda, por lo que se refiere a la 
ejecución de esta obra por la contrata vigente.

96. Se dió cuenta de otro informe proponiendo se apruebe
definitivamente el proyecto del señor Arquitecto Director del 
Ramo de Aguas, que figura en el expediente, de construcción 
de cuatro quioscos evacuatorios en la calle de Rosales y Par­
ques de Madrid y del Oeste, y asimismo el presilpue.sto, im­
portante en junto 199.548,88 pesetas, con destino a dicho fin, y 
los pliegos de condiciones facultativas y económico-admiuis- 
trativas formulados por la dependencias correspondientes para 
la subasta de esta construcción, cuyos proyecto y presupues­
to han sido formulados por el expresado técnico, en cumpli­
miento del acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 
13 de febrero próximo pasado; debiendo, con arreglo a los re­
feridos pliegos de condiciones, anunciarse la subasta correspon­
diente, cuyo emplazamiento de los quioscos evacuatorios habíá 
de determinarse en su oportunidad por la Dirección del servi­
cio, y siendo cargo la suma de que se trata, según informa la 
Intervención, a la partida consignada en el concepto 39 del pre­
supuesto extraordinario de 1928. _

Y previas manifestaciones que constan en acta la Comisión 
municipal Permanente acordó de conformidad con lo propuesto 
por el Negociado y la Secretaría, con la supresión propuesta 
por la Presidencia de la partida consignada para dirección e 
inspección facultativa de las obras, en espera de que se adop­
te el criterio de carácter general que haya de seguirse para el 
abono de e.sos gastos.

97. Aprobar el proyecto formulado por e! señor Arqui­
tecto municipal de Propiedades, que figura en el expediente, y 
su presupuesto, importante 81.719,51 pesetas, con el fin de ha­
bilitar el antiguo Matadero de vacas para instalar en él provi­
sionalmente el Mercado de pescado, aves y huevos con moti­
vo de la desaparición del Mercado de ios Mosteases, impuesta 
a consecuencia de las obras de urbanización de la calle de 
Eduardo Dato, tercera sección de la reforma urbana denomi­
nada Gran Via. y que, eii armonía con la excepción señalada 
en el apartado 4 .“ del articulo 164 del Estatuto Municipal, se 
ordene el comienzo inmediato de los trabajos por administra-, 
ción y utilizando al efecto el personal obrero ninnicipai. ya 
que la urgencia en el traslado del Mercado no permiie el em­
pleo del tiempo preciso para el anuncio y adjudicación de la

t
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obra mediante subasta; debiendo ser cargo ei gasto de que se 
traía, según informa la intervención, al capitulo XVil, Impre­
vistos, del presupuesto en ejercicio. • '

98. Acceder a jo  interesado por ios íacultativos munici­
pales encargados de la confección del proyecío para facilitar 
accesos a la nueva Plaza de Toros para que se les habilite un 
crédito de i.500 pesetas con destino a la construcción de una 
maqueta, en la que puedan apreciarse, hasta por personas no 
técnicas, las soluciones que proponen al problema cuyo estudio 
se les ha confiado, toda vez que la representación gráfica de 
diclias sotuciones habrá de facilitar extraordinariamente la esti­
mación por el Ayuntamiento de las ventajas de unos u otros 
acuerdos eii momento oportuno; debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa intervención, al capítulo XVII, Imprevis­
tos, del presupuesto en ejercicio.

99. Aprobar ini presupuesto, importante 4.065,01 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías públicas para el revoco 
del muro existente eii la plaza de los Ministerios, que se halla 
eii muí estado de conservación; debiendo .ser cargo dicha suma, 
según informa la intervención, al crédito que para obras de 
urgencia figura consignado en el capítulo li, articulo 5 .“, con­
cepto 561 del vigente presupuesto,

lüO, Aprobar un presupuesto, importante 1.099,10 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías públicas para instalar 
tm trozo de acera de cemento en la calle de París, entre el Mi­
nisterio de Marina y la calle de Juan de Mena, completando 
con ello la olirà recientemente realizada frente a las fachadas 
del referido Ministerio; debiendo ser cargo dicha suma, según 
iníorina la Intervención, al concepto 60 del presupuesto extra­
ordinario de 1923, y realizarse la obra referida por la contrata 
vigente de estos pavimentos,

101. Aprobar un presupuesto, importante 229,50 pesetas, 
formulado por ia Dirección de Alumbrado para retranquear el 
farol número 5 de la calle de la Cruz; debiendo ser cargo 
dicha .suma, .según informa la Intervención, al capítulo IV, ar­
tículo 1.“, concepto 110 del pre.supuesto en ejercicio,

102. Conceder licencia a D, Valentin Patnel Enrique para 
instalar, en ei edificio de su propiedad, palacio comercial, 
calle de Pi y Margall, 9, con vuelta a la de Chinchilla, dos 
ascensores con motores de potencia de 15 caballos cada uno, 
un montacargas de 12,50 caballos de fuerza, tres calderas 
de calefacción, y de igual modo autorización para habitar el 
repetido inmueble, con sujeción a los planos y Memorias pre­
sentados y a los informes que comstan en el expediente, libre 
de derechos en consonancia con lo que determina la ley de 18 
marzo de 1895, modificada y ampliada por la de 8 de febrero 
de 1907 y el reglamento de 15 de diciembre de 1896 dictado 
para ejecución de la primera de aquéllas, las cuales otorgan 
estas exenciones a los inmuebles que se construyan en la zona 
de las obras de la «Reforma de la prolongación de la calle de 
Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de Al­
calá».

103. Conceder licencia a D, Pedro Sanz para construir 
un muro de cerramiento de la finca sin número sita en la calle 
de Lozano (edificio de las Hijas de la Caridad), con sujeción a 
los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en el expediente, en vista asimismo del emitido por el se­
ñor Arquitecto municipal correspondiente, al que pasó el ex­
pediente por decreto de ia Alcaldía Presidencia para que, en 
cumplimieiito de lo acordado por la Comisión numicipal F̂ er- 
manente en 16 del pasado mes de enero, se sirviera informar 
si el proyecto presentado cumplía ias condiciones minimas se­
ñaladas por la Real orden de 9 de agosto de 1923 y por el 
reglamento de obras y servicios municipales de 14 de julio 
de 1924, en cuanto sea compatible con la falta de alineaciones 
y rasantes, y toda vez que, según informa dicho técnico, se 
cumplen en el indicado proyecto las mencionadas condiciones; 
debiendo hacerse constar las condiciones aprobadas en su 
oportunidad por la Corporacióh para las construcciones en el 
Extrarradio, que son las siguientes;

Primera. Que el Ayuutainieuto no contrae compromiso 
alguno para la indemuizacióii por expropiación de las fincas en 
el caso de que ias mieva.s alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo (¡iie autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán redamar como derecho la urbanización de las calles ni 
¡a instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata

de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera, No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en elidías fiticas el cimiplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordeiianzas municipales y reglamentos vi­
gentes.

194. Conceder licencia a D. Angel Serrano para cons­
truir lina casa en la calle de Pedro Heredia, 8, con sujeción a 
los planos y Memorias presentados y a los informes que constan 
en ei expediente, teniendo en cuenta que habiendo sido dene­
gada por no ajustarse el proyecto al Real decreto de 23 de 
agosto de 1024, posteriormente, en 14 de marzo último, la 
Comisión numicipal Permanente aclaró el alcance de su acuer­
do fecha 16 de enero pasado en el sentido de que se debían 
conceder aquellas licencias que hubieran sido solicitadas con 
anterioridad al mencionado acuerdo, como ocurre en el pre­
sente caso, cuyo expediente fue incoado en 25 de octubre 
de 1928; debiendo hacerse constarlas condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Corporación para las construcciones 
en el Extrarradio., que se indican en el anterior asunto.

105 a 113. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma eti los sitios que se indican, con sujeción a los planos 
y Memorias presentados y a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes; debiendo liacerse constar cón- 
cretameuíe, en las de construcción del Extrarradio, la.s condi­
ciones aprobadas en su oportunidad por la Corporación muni­
cipal para dicha zona y que se indican en los anteriores asuntos:

PARA CONSTRUIR CASAS EN RL EXTRARRADIO

Anas-A doña Concepción Beatriz García, en la calle de 
tasio Aroca, con vuelta al pasaje del mismo nombre.

A D. Agustín Pruna Fernández, en la calle de Cartagena 
número 121 moderno y 6 provisional antiguo.

A D. Pedro Díaz, en la Dehesa de la Arganzuela, paso C.
A D. Pablo Lecha, en el paseo de Extremadura, 104 pro­

visional.
A D. Justo García, para construir un pabellón en el inte­

rior del solar número 19 de la calle de las Margaritas.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D. Joaquín de'Landaburo, en la calle de Berruguete, 7, 
con sujeción a los planos y Memorias presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente.

A D. Toribio Villar, en el paseo de Extremadura, 66, con 
las mismas prescripciones que para el anterior.

A D. Juan Antonio Sánchez, en el paseo de Extremadu­
ra, 14, con las mismas prescripciones que para los anteriores,

A D Carlos López, en la calle de Bravo Murillo, 81, con 
las mismas prescripciones que para los anteriores.

114 a 119. Conceder licencias a ios señores que a conti­
nuación se expresan para diversas construcciones en los sitios 
que se indican del Parque Urbanizado Metropolitano» con su­
jeción a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes, libres de de­
rechos según lo preceptuado en el apartado 13 de la ley de IB 
de marzo de 1895, reformado por la de 8 de febrero de 1907 y 
el 14 de! reglamento de 15 de diciembre de 1896:

A D. Timoteo de las Heras, para construir una casa en la 
caile de la Explanada, 7 duplicado.

A D. Joaquín Sánchez, para construir una casa en la calle 
de la Explanada, 7.

A D. Augusto Gómez, para construir una casa en las calles 
Transversal, 1, y Enlace, 2.

A doña María del Amparo ('asado Moreno, para construir 
un hotel en ia calle del Pastor, 2.

A D, José María Otamendi, en representación de doña 
Antonia Carnncho, para construir un hotel en !a calle de! 
Bosque, 17.

Ai mismo señor, en representación de D. Eleuterio Fran­
cisco Gómez Ruiz, para garaje en el solar número 3 de la 
manzana J .  .

i2ü y 121. Conceder licencias a los Sres. Boetticher y 
Navarro para instalar un ascensor en la calle Mayor, 1, y otro

m
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en la de Fiieiicarral, 74 y 76, con sujeción a los planos y Me­
morias presentados y a los iiiforines que constan en los expe­
dientes respectivos.

Negociado B.^^Benefleenela y Sanidad

122, Abonar a D. Salvador Martínez Gimeno, como apo­
derado de los seilores lierederos de D. Ramón Sáinz de Car­
los, propietarios del local de la calle de Ferrer del Río, 21 
antiguo (Guindalera), arrendado por el Ayuntamiento con des­
tino a sucursal del Laboratorio Municipal, y de conformidad 
con lo informado por la Intervención, la suma de 8.400 pese­
tas por el alquiler de la referida finca correspondiente al año 
de 1928, sin recargo del 10 por 100 concedido por acuerdo 
mutiicipal de 29 de agosto del pasado año, cuya cantidad figu­
ra en el capítulo de Resultas del presupuesto vigente, y que, 
dando cumplimiento al referido acuerdo y a lo consignado en 
el contrato vigente de arrendamiento de la citada finca, se 
apruebe el reconocimiento de la cantidad de 2.940 pesetas a 
que asciende el aumento del 10 por 100 concedido, a contar 
desde el 1 de julio de 1926 hasta final del ejercicio corrietite, 
debiendo consignarse dicha cantidad como crédito reconocido 
en el primer presupuesto de gastos que se forme; debiendo en 
los sucesivos presupuestos consignarse la suma de 9.240 pe­
setas para pago del alquiler anual del repetido local, que es el 
precio que se fija en el contrato de arrendamiento formalizado 
con fechaí'29 de septiembre de 1928, comunicándose a este 
efecto al Negociado de Hacienda de la Secretaría.

123. Autorizar al Jefe administrativo de la Institución mu­
nicipal de Puericultura el gasto de 140.688 pesetas para aten­
der a las necesidades de dicha dependencia durante el segundo 
trimestre del presente ejercicio, fraccionando dicha cantidad 
total en las siguientes: 107.438 pesetas, para azúcares, leche, 
harinas, biberones y tapones; 6.250, para transportes; 1.250, 
para gastos del Laboratorio; 10.000, para combustible y para 
esterilización de leche, gas y electricidad; 3.750, para maqui­
naria, sus útiles y demás gastos de la Institución; 2.500, para 
gastos de las consultas; 1.250, para limpieza de la central 
y Dispensarios; 750, para uniformes de personal; 5.000, para 
alquileres de locales y obras; 1.250, para gastos de imprenta, 
cartillas, diplomas, etc., y 1.250, para material de enseñanza, 
cuyas cantidades serán cargo, según informa la Intervención, 
a los conceptos 330 a 337, .340 , 343 y 344, capítulo VIH, 
artículo 3.® del vigente presupuesto de gastos, y haciéndose 
las adquisiciones de las contratas vigentes; debiendo remitirse 
en los cinco últimos días de cada mes relación detallada del 
gasto del mes siguiente para la previa autorización por la Al­
caldía Presidencia, a tenor de lo que dispone el decreto-circu­
lar de 8 de noviembre último.

PROPOSICIONES

4

■ Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

124. Una, suscrita por el Sr. Arteaga, interesando se es­
tudie por la Comisión 5." la implantación por el Ayuntamien­
to, en la forma más conveniente para éste, de lui servido de 
conducción de cadáveres desde las casas mortuoria.s a los Ce­
menterios por el sistema de tracción mecánica, y al objeto de 
que la referida Comisión formule, en el término de un mes, 
como máximo, propuesta concreta en el sentido indicado.

125. Otra, .suscrita por los Sres. Heredia y Rodríguez- 
jaén, Navarro Hnci.so y Alvarez Velluti, interesando se resta­
blezca el suprimido jardín que existía en la Cuesta de Santo 
Domingo, frente a la Diputación Provincial, teniendo en cuen­
ta que es el paso obligado de losfora.steros que, viniendo de la 
Gran Via, se dirigen a la plaza de Oriente y al Palacio Rea!, y 
más abora que tantos extranjeros visitarán esta capital con 
n’otlvo de las Exposiciones de Sevilla y Barcelona, y cuyo 
lugar deja bastante que desear desde el punto de vista del or­
nato publico.

126. Otra, suscrita por el e.xcelentisimo señor Conde de 
Cedillo, interesando que a alguna de las vías públicas, no de 
las más secundarias, de esta Villa y Corte se dé el nombre 
de! notable historiador y gran hispanista norteamericano Car­
los Lummis, autor de la obra L os ex p lorad ores  esp añ o les  
en e l  s ig lo  XVU, y que para mayor inteligencia del público 
aparezca el rótulo en esta forma;

Calle o plaza, etc., de Carlos Lummis. (Vindicador de Es­
paña.)

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día, el Sr. Maseda, en primer término, rogó a la 
Alcaldía Presidencia diera las órdenes precisas para que se 
evitaran el ruido y la velocidad, verdaderamente desenfrenada 
ésta y ensordecedor aquél, de las motocicletas, especialmente 
de unos cuantos señores que, por lo visto, habían tomado como 
pista de aprendizaje las calles de Madrid. Esto constituía un 
verdadero abuso, que había dado ya lugar a diferentes acci­
dentes y podía ocasionar muchos más de no ponerse pronto el 
remedio adecuado.

En segundo lugar rogó que si había medio económico, 
cualquiera que éste fuera, se dieran las órdenes oportunas para 
que se pavimentara la calle de Garellano, que se hallaba en 
completo estado de iníransitabilidad.

El Sr. Ruiz de Velasco manifestó que a él habían llegado 
quejas de comerciantes madrileños relacionadas con el bando 
de la limpieza. Al parecer ia jornada mercantil estaba en pugna 
con algunas de las disposiciones de aquél, y esto había dado 
lugar a imposición de multas que los interesados no estimaban 
justas. Ai objeto de evitar lo que venía aconteciendo y de 
hacer compatibles las disposiciones del bando aludido y la jor­
nada niercantil, que prohibía terminantemente la entrada en 
los establecimientos antes de las nueve de la mañana, rogó a 
la Alcaldía Presidencia diera las órdenes oportunas para que 
se permitiera que las faenas de limpieza pudieran realizarse 
hasta media hora después de las nueve sin incurrir en penali­
dad alguna.

El Sr. Fernández y Fernández Navamuel formuló los si­
guientes ruegos:

1. “ Que, dentro de las posibilidades económicas, se pavi­
mentara la calle de María de Molina lo antes posible, ya que 
en las épocas de lluvia se transformaba en nn verdadero loda­
zal que dificultaba el tránsito, y cuando no llovía había tal 
abundancia de polvo que causaba verdaderas molestias a los 
transeúntes. .

2 . ” Que se dieran las órdenes oportunas para que se ejer­
ciera la debida vigilancia en el llamado camino de Maudes, 
que derivaba de la carretera que partía del Hipódromo a Cha- 
martin, a fin de que, como ahora venía ocurriendo, no se con­
virtiera en vertedero.

3 . ° Que, con ocasión de estarse arreglando el pavimento 
de la calle de Zurbarán, se abriera el andén de la izquierda del 
paseo de la Castellana para dar comunicación directa a la calle 
de Villamagna, ya que por el lado de los números pares había 
tal comunicación, pues se trataba de una obra que habría de 
producir un gran beneficio al tránsito público.

Finalmente se refirió a los Maestros, que no podían prestar, 
como deseaban, sus servicios por tener clausuradas sus Escue­
las a causa de deficiencias relacionadas con la seguridad y la 
higiene de los locales; pero que como éste era un asunto que 
merecía ser tratado extensamente, dado el gran interés que te­
nía, lo dejaría para otra ocasión no lejana. Terminó diciendo 
que la situación era ésta: que los Maestros deseaban vivamente 
cumplir su misión, y que un crecido número de alumnos se ha­
llaba sin recibir la cultura a que teiiiati perfecto derecho.

E! señor i’ re.sidenfe dijo que recogía los diferentes ruegos 
formulados por los señores Concejales, y que adoptaría las 
medidas convenientes para evitar los ruidos y la excesiva ve­
locidad de las motocicletas a que había hecho referencia el 
Sr. Maseda. así como también estudiaría las restantes pro­
puestas respecto de obras de urbanización y de limpieza, pro­
curando, en cuanto a este último asunto, conciliar las necesi­
dades de la limpieza pública con las exigencias de la jomada 
mercantil, para lo cual había dado ya órdenes de carácter par­
ticular con objeto de lograr la armonía deseada.

En el turno reservado a los ciudadanos para formular recla­
maciones de carácter municipal compareció D. Mariano Soria 
Monje, para decir que en ia calle de Peiayo, y eii el ángulo 
que formaba la casa número 8 con la de la calle de Belén, 4 
y 6, existió hacia algtín tiempo un quiosco destinado a taller 
de composturas de calzado, hasta que fué mandado destruir, 
ignoraba por quién, lumia un año aproximadamente, por razo­
nes de estética. Añadió que deí>aparecido el quiosco se ha 
transformado aquel lugar en evacnatorio, y expuso que se 
daba el caso de que los vecinos de la calle citada y de las ad­
yacentes, especialmente los de la casa número 7 de ia de Be-
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lén, en la que estaba instalada una Escuela iiaciona! de niñas, 
no podían salir a los balcones a cansa de los actos inmorales 
que allí tienen lugar y de los malos olores que constantemente 
estaba exhalando el que en realidad era un depósito de basti­
rás. En su consecuencia, rogó a la Alcaldía Presidencia diera 
las órdenes oportunas para que se remediara la deficiencia 
apuntada, que decía muy poco en favor de la cultura de Ma­
drid, y para que, sobre todo por las noches, se ejerciera la 
debida vigilancia, a fin de que aquel sitio no fuera transforma­
do en escenario de actos contrarios a la moral y a la decencia 
piíbücas.

Seguidamente se levantó ¡a sesión, siendo la una y ciiictien- 
ta y cinco minutos de la tarde.

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL DE MADRID

A V I S O
En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de la Pre­

sidencia del Consejo de Ministros, fecha 17 de noviembre 
de 1926, en consonancia con el articulo 33 de la ley [Electoral 
vigente y Circular de la Junta i^roviiicial del Censó de. 14 de 
marzo último, quedan expuestas al público en el día de lioy, y 
lo estarán por espacio de quince días, en la plaza de la Cons­
titución, los tres grupos de listas electorales de varones de las 
diez nuevas secciones resultantes de la última rectificación, 
como asimismo todas las del Censo de hembras, de los que se 
deducirán en el bienio de 1929 y 30 los nombramientos de 
Presidentes, Adjuntos y Suplentes de Mesa.

Los electores, varones y hembras, comprendidos en ios 
referidos grupos que se consideren agraviados podrán presen­
tar por escrito ante la junta, plaza de la Villa, 4, Casa de Cis­
neros, en ¡os dias de la mencionada exposición, dnrante las 
horas de oficina, las correspondientes reclamaciones, acompa­
ñadas de ios docunientos justificativos de su derecho.

Madrid, 14 de abril de 1929. -  El Presidente de la junta 
Municipal del Censo, F ran cisco  F a b ié  y Gutiérrez d e  la  
R asilla .
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B I B L I O T E C A S  C I R C U L A N T E S  ■
SendcHts nresíadns en el mes de m arzo de ¡92 '

BiBIJOTKCAS

Circulante literaria
Idem musical.........
Parque de .Matti I J .
1 km del Oeste .. . 
Itlem Zooliiorico

T ot.-m.e s .

NUMERO
de

leelures

(i9I 
251 
.3,59 
■i 66 
212

i.gnT

VOLOh e x e s  
serviclus

247
21

,3.59
409
212

I ..405

S U B I T A S
Siihciskis pendientes en el día de hoy, con exprest m de $ii cnantia 

y fecha de ceie‘'ración

Tarietas nuevas, 2.

DÍA
de la subfist;) ( BIETO DE L'T SUBASTA rKSK'rAS

7  mayo Enaienación del solar, propiedad de la 
Villa situado en la confluencia de 
las calles de Rarceló y Larra (án­
gulo SE.), segunda subasta,-Pre-
ció tipo ..................................... ......... 164..327,87

10 Enajenación det solar, propiedad de la 
Villa, situado en el eneueniro de 
las calles de Larra y Barceló {an­
guín SO.), segunda subasta. -Pre-
1 io tipo . . .  : ................................. . 191.009,43

Î3 Suministro de sem'lia ¡aiv-gras con 
destino al Ramo de Arbolado, Par- 
qtte.s y Jardines de esta capital, du­
rante cuatro años —Importe annal
calculado............................................. 3.000

16 Euajenacii'm del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de .Murcia, en­
tre las de Rirgo y Méndiz .Alvaro.
Precio tipo.......................................  .

Para reeiamacdones por diez días.

32.906,34

que empiezan a eontarse desde el 
siguiente ai en que aparezca el 
íiminelo eti el .Boletiii oñelal» de i» 
ppovinela, y terminan en la fseli.¡ 
que al margen se expresa; -

23 abril Obras de explanacii'm de las calles de 
Abascal, entre las de Santa Engrn-
cia y Bravo Murillo; Cea Bermúdez, 
entre las de Vallehermoso y Bravo
Murillo, y otras. —Precio tipo.......... ,388.107,60

Eseritupas firmadas en la sem ana an terio r
Negociado de ^/cfr/ístos.—Adquisición de impermeables con 

destino a la Qnar iia Municipal.—Adjudicatario: D. Timoteo Ro­
jas.—Notario autorizante: D. Fidel Martínez Alcayna.

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 
anteriores subastas anunciadas para contratar la enajenación del 
solar propietiad de la Villa simado en la calle de Murcia, entre 
las de Riego y Méndez Alvaro, la Comisión municipal Perm mente 
de esta excelentísima Corporación, de conformidad con lo pro­
puesto por la Comisión de Ensanche en 15 del pasado enero, en 
su sesión de 20 de febrero últímo, se ha servido disponerse anun­
cie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran in­
sertas en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 1 i provincia 
de los dfas22y 20 de febrero de 1924, respcciivamente, con la sola 
modificación de que el precio para esta nueva subasta será el 
de 18 pesetas el metro cuadrado.

Los correspondientes pliegos se liallan de manifiesto en esta 
Secretaria, dnr uite las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien liasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 16 
de mayo a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo lu presidencia dei excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 8 de abril de 1929. — P. A. de¡ señor Secretario, el 

Oficia! Mayor, Lrón S. de Roui.bs.

C O N C U R S O
En cumplimiento de lo ac rdado por la Comisión immicipul 

Prnuanente de esta excelentísima Corporación, en sesión pública 
celebrada el día 1.3 de marzo último, se abre concurso público, por 
término de veinte días a contar desde el siguiente al de la publica­
ción de este ammcjo eti ei Boletín oficint de la provincia, para la 
adquisición de 250 mesas bipersonales, con asiento m ivible, pura 
niños, distribuidas proporcionalmente ent'e sus diferentes tama­
ños; 60 mesas bipersonales para párvulos; 40 mesas para Profeso­
res; 40 sillones estilo inglés para ios mismos; 35 encerados cotí 
caballete; 300 sillas; 20 armarios con cristales, de 2,20 por 1 por 
0,35 metros; 30 armarios con cristales, de 1,56 por 1,33 por 0,40 
por 1,60 metros; 50 perchas con seis ganchos cada uuu; 15 luesi- 
tfls para niáquiua de escribir; 30 mesas de seis plazas cada una, 
con sus sillas especiales, para niños; f5 bancos de seis plazas cada 
uno, sin respaldo, para párvulos; 15 bancos de jardín con pie de
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hierro y asiento de madera, de 1,50 metros de largo; 12 escaleras 
de tijera doble, con siete peldaños cada una; 13 armarios librería 
portamapas, según modelo que se entregará; entendiéndose que 
todo el mobiliario que se cita deberá ser de madera de pino, !im- 
pia, barnizada de primera al natural, o de la llamada de haya de 
Hungría, todo con destino a las Escuelas públicas de esta Corte, 
en cuyas dependencias t eberá hacer entrega del mî mo el adju­
dicatario, en [fi forma que disponga la Junta municipal de Primera 
enseñanza,

F.l pliego de condiciones se hallará de manifiesto en lu Secreta­
ría del escelentisimo Ayuntamiento, Negociado de Instrucción pú­
blica, en las boras de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los dias compì endidos en el plazo que se cita en este anuncio.

Lo que se hace saber para conocimiento del público, en cum­
plimiento de lo que dispone el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de servicios mmitcipales,

Madrid, i2 de abril de 1920.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! Mayor, L eón S .  de R obles,

A N U N C I O S
La Comisión ninnicipal Permanente ha acordado, en sesión de 

6 de marzo último, con sanción del Pleno en la de 18 del mismo 
mes, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar las obras de explanación de las calles de 
Abascal, entre las de Santa Engracia y Bravo Murillo; Cea Ber- 
múdez, entre las de Vallehermoso y Bravo Murillo; Donoso Cor­
tés, entre las de Vailehermoso y Magallanes; Escosiira, entrojas 
de Cea Bennüdez y Donoso Cortés; Joaquín María López, entre 
las de Vallehermoso y Escosura; Magallanes, entre las de Fernán­
dez de los Ríos y Cea Bennüdez, y Ponzuno, entre las de Cristó­
bal Bordíuy Raimundo Fernández Villaverde,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Bolelin oficial de la provincia, dentro de cuio 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados uo habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 8 de abril de 1929,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S, de R obles.

gastos que ocasionen este anuncio y el que se inserte en el B ole- 
lÍN DEL Ayuntamiento de Madrid, para que por medio de pliegos 
cerrados formulen proposición de ofrecimiento de precio para su­
ministrar 23.500 bola.s (del número 1 al 23.51 0) de madera de boj, 
numeradas a fuego, limpias, sin defectos y bañadas en umarillo.

Las proposiciones —a las que deberá acompañarse el corres­
pondiente modelo de bolas— se someterán a estudio de la Domí- 
sión de Hacienda, la que, mediante los asesoramíentos técnicos 
que estime oportunos, formulará a la Alcaldía Presidencia la pro­
puesta que considere más conveniente, incluso declarar desierto el 
concurso en el caso de no estimar aceptable ninguna de las ofer­
tas presentadas, sin derecho a reclamación alguna por parte de 
los concursantes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 10 de abril de 1029.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S
t*op el Negociado 3." (Polteia urbana)

En la necesidad de proceder a la elaboración de 23,500 bolas 
para poder efectuar oportunamente los sorteos de amortización 
de las Obligaciones del Empréstito de la Villa de Madrid de 1929, 
y facultada la Alcaldía Presidencia por este excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno para dictar cuantas disposiciones complementarias 
exija la ejecución de los acuerdos relacionados con el presupuesto 
extraordinario y emisión del Empréstito, realizando los gastos que 
procedan, se anuncia concurso lilme, por término de quince días 
hábiles a contar desde el si: uiente al de su inserción en ei Bole­
tín oficial de la provincia, siendo de cuenta del adjudicatario los

D Daniel Navarro, Andrés Borrego, II, taberna,
Sres. Fernández y Ruiz, Atocha, 67, abanicos,
D. Sebastián Panera, Colegiata, 8, juguetes.
tj, Pablo San Juan, Travesía de la Comadre, 8, taberna,
D. Manuel Hernández, Corredera Baja de San Pablo, 14, 

liuéspedes.
D. Víctor .Maderiielo, Avenida del Doctor Federico Rubio y 

Gali, 23, ultramarinos. •
D. Andrés González, Embajadores, 89, lechería.
D. Miguel Carrascosa, Embajadores, 43, calzados.
D, Félix Ubeda, Fúcar, 13, cacharros,
D. Francisco Silvestre, Fuencarral, 147, papelería.
D. Angel Hidalgo. Hennosilla, 116, comestibles.
D. Luis Fernández, Hernani, 17, sastre. '
Doña Agapita Sastre, Lavapiés, 12, lechería,
D. Rami.n Ardura, Miguel Servet. 3, tablajero.
D. Martín Teja, Peñuelas, 48. depósito de mercancías,
D. Rufino Diez, Pi y Margal!, 11, sastre.
D Vicente Santos, Pozas, 16, depósito de huevos.
D. .Alejandro Rubio, plaza del Príncipe .Alfonso, 2 y 3, sastre. 
D. Manuel Aracil, San Bernardo, 45, sastre.
D. Francisco Ga’da, Carrera de San Francisco, 10, especula­

dor de productos de la tierra.
D. Néstor Alvarez, Santa María, 32, encuadernador.
D- Leocadio Langar, Tarragona, 15, cacharrcs.
D Mateo López, Tenerife, 22, taberna.
D. Mateo .Arsuaga, Toledo, 4, tejidos, 
ü. Angel Clemente, Zurita, 52, herrero.

Pop la Dlpeeelón de Aguas Potables y Residuaplas
Acometer a la alcantarilla general, 6,
Idem bajadas de aguas pluviales al pozo-registro, 2.
Permisos para bajar por la alcantarilla genera! para reconocer 

atarjeas, l.
Limpiar y reparar atarjeas, 20,
Rompimientos de la alcantarilla genera!, 12,
Total, 41.

INTERVENCION
¡r N S ^ C H E

Ingresos y pagos verificados por cuenta del oresupueslo de 1929

\ N O tí E S  t) S

C A P I  r 11 L Ü s

1,“—Rentas.................................................................................... ................
'2.®—Aprovechamieiilo de bienes comunales........................................
3. “—Subvenciones. ......................................................................
4. '’—Eventuales e imprevistos................... : ............................................
5. °—Contribuciones especiales................................. .. .............
6. ®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos'nucionales,.
7. ® -Multas.......................................................................................
8. “ Re,stiUas.. .........  ...................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
'I'OTAL.............

C R É D I T O S
presupnestiis

Pesetas

88.570,90
1.000

272,915,40
100.000

15.300.000
»

2.5oas6i,æ
l8.27r34S,m

INGRRSnS FORMALIZADOS

Hasta el 3 de abril Del 6 al 12 de abril
de 1929 de 1929

Total de ingresos 
basta el 12 de abril 

de 1929

Pesetas Pesetas Pesetas

6.724,25 6.724,25

83.073,66 
. »

»
»

12.937.168,12

11.935,52 95.009,18

12,937.168,12

18.271.348,10

¡3 020.241.78 
74,806,38

18.659,77
»

1.3.038,901,55
74.806,38

13.095.048,16 18.659,77 i 13.113.707,93



2.038 803,88 
224.611,75 
804.581,05 
899.240,53 
97.5.9113,03 

3.329.004,96 
55.000 

9.829.555,74 
1.410.794,41 

»
19.568.100,35»
Ì9.5S8 108,35

Hasta el 5 de abril 
de I9'J9

P e s e ta s

Del G al 13 de abril 
de 1929

P e s e ta s

Total de pagos 
basta el 12 de abril 

de IS29

P e s e ta s

373.012,94 373.012,94
41.202,45 » 41.202,45
76.417,13 ■ 279,50 70.696.63
30.645,86 1.625 32.270,86

271.804 1.375 273.179
2!!.:24,90 98,787,80 . 309.912.70

6.055,52 6,655,52
590.537,79 16.583,35 607.126,14

» » »
1.512.^9,51 326.139,57 1.839.029,08
3.114.290,10 444.795,22 3.559.085,32

» 6 »
3.114.290,10 444.795,22 3.559.085,32

B A L A N C E

Ingresos tormalizedos 
Idem devuéll'is 
Idem líquidos.

Pagos ejecutados 
Idem reintegrados. . 
Idem líquidos...........

PESETAS

13.038.901,55
»
»

3.559.085,32
74.803,38

»
Existencia en Depositarla,

PESETAS

13.038.901,55

3.484.278,94
9.554.022,61

Est.'ido demostrativo y balance de la s  operaeiones de contabilidad verificadas h a s ta  fln del mes de marzo de 1929

PPIMEKA PARTE.— INGRESOS

I

C A P Í T U L O S

11 AiKfrUe H A  1. I M I »

CEÉDITOS 
pr̂ ftctpadstot paia

3l &£íc de 1S29

P e s e ta s

Devoluciones 

veri ti cadas

P e s e ta s

T  ü T A L  

P e s e ta s

Ingresos

r e a l i z a d o s

P e s e ta s

DGUOOHSS

Ingresos 
por realizar

P e s e ta s

AaRKfiD0HS£

£ic3Sd d&ligreeoi 
s:<bre I05 

piísapaeiUE

P e s e ta s

Rentas......................................................................................... » »
2." Aprovechamiento de bienes cnmimales,.,*...................... . fi0.tXI0 , 60.000 . 60.000 9

i.noo I.OJ'I 1 nnri
4.’ Eventuales e imprevistos....................................................... IGl bòi,38 161.804,38 60.474,58 95.160,70 2 810 ,00
5c" Cmiiribuctones e impuestos ................................................. inO.UtXi > IOj Ui'U > 100 000 »
G.® Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales 19tOU.OOU » 12 Ojo .0011 12,000.000 >
7.'’ Mullas ...................................................................................... > ■ , ■ •

8.̂  HestiltaSe.. ■ c ................................................................... .... ..........................................  ............................ 13.050 708,31 &4G,05 13.(51,554,26 12.037.168,12 114.3£6,14 >

T otales .....................  ................................ ÍS 373.512,59 W6,0S 25.374.358.64 ■ 13.006.642,70 12.376.516,84 2.830,00

S E G U N D A  P A R T E . — G A S T O S

n  11 11 A lE K H tuuK itsminsi

C A P i ’I U L O K PAG02S
e j e c u t a d o s

P e s e t a s

Iiaiiüferssílz:
Kitliiadsi

P e s e t a s

T O T A ! .

P e s e ta s

üBÉDtTOS

rl aSo ie 1979 

P e s e ta s

AUMENTOS
por

transferencias

P e s e ta s

B B7BSHÜS 
varlÜî adoi

P e s e ta s

1' O T A L 

P e s e ta s

Resto
dct

crédito
presiipiieslu

P e s e f i s

1 .“ O b l i g a c i o n e s  gene­
rales ............................. 322.66.5,71 322.665,7] 1,969.399.63 1.969 .m 0 3 1,6)6.733,99

2.'’ Vigilancia y seguridad.. 31.163,80 31.163,80 209 611,75 1 t09 .61 !,7S 178.447 03
3.“ Policía urbana y rural .. 76,1) 0,47 76.000,.17 695.399 81 t 695 390,81 019 390,34
4,® Gastos de recHinladón. 30.615.86 30.645,88 763 759 t 703.750 733.164,14
5.® Personal y material de 

oficinas . .................. 155.596,32 I3C 506.J3  . a58,041.U 958 041,14 802.44-1 82
6.® Salubridad e liígieue__ Ü-8.895,01 188 895,111 3.092.107,45 . 3.092 107 45 2.H 03212,'4
7.“ Asíslei'CíB siaciál........... 4.476.4S 4 476.48 55.000 t 55 000 50.,523.52
8 ,“ < ^brñs pnblicas............... 507.7S«,57 > 507,798,57 7 016 773,49 295 7.O17.(Ki8.40 6.500 69 92
9.® lm|>revistos .................. > 71.584,91 > 71 582 91 71 582 91
10. Kesulias........................... 1 283.501 65 * 1.288.501,65 4 736,4.12 17 72.45’ ,74 4.808 899 91 3.520.398,26

T otales. . . . . . . . . . . . . 2.605,743,87 > 2.605.743,87 19.568.108 35 ■■ 72.752,74 19.610.881,09 17.035.117,22

J1
I JM
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T E lîC E U A  P A U T E . —  B A L A N C E  D E  L A S  O P E R A C IO N E S  D E  IN G R E S O S  Y P .A G 0 5

Iiiyresos,

Pasos....

Keuliztiiliis. 
Devueltos.. 
Líoiiidos....

1 Ejecutados —  
Reimegrrados,. 

I Liaiiidos..........
Rxisteiwia en Depositaría.

T otai.e s -----

DEBE

Pesetas

840,05

2.603,743,87

10.472.8(K,52
¡3.079 395,44

H A B E R

Pesetas

13.006.642,70

79.752,74

13.079.395,14

M A li l> U tü

DEUDORES

Pesetas

2,532.991,13 
10,472 805.52
13.005 796.65

ACREEDORES

Pesetas

13.003.796.05

13.005.796,65

Madrid, 13 de abril de 1929,—EÍ Interventor municipal interino, Vicente Moráti de Biirffos.

Cnueacinn en Huim tie tris natores rntmicipal^s durante tos días pue se expresan

Empréstito de ISfiS.— übliKaciones de lüü pesetas, al
3 por 100.................. .................................................................

Expropiaciones en el interior,—Ohligiacio- i E, 1890........
nes de 500 pesetas, al 5 por 100,. ............ i E. 1900,... .

Empréstito de lioiiidacióii de Deudas y Obras.—üblígacio-
nea de 5Ü0 pesetas, al 4 ‘/i por 100........................................

Cédalas de expropiaciones del Ensanclie de 500 pesetas, al
4 9« por 100.—Emisiones de 1899 y 1907...........................

Idem id.—Emísiún de 1915.........................................................
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, el

5 por 100............................................ ... ■ .................................
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por KX)...................................................... ..................... . • • ■
Empréstito de 1993,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 1 0 0 ........................ ............................................ .. ■..

por 100................................................................................
Empréstito de 1929 — Obliga dones de 501 pesetas, al 

5 por 100............................................................................

’ Anterior Die 3 Dia 4 Día 5 Día 6 Día 8 üia 9

ICO O/o 100 100 » » » »
99,75 » 98 » »
97 96 96 97 » »

96 » 95 » » »

98,25 » » y> »
96 , » » » ?) »

91,75 91,75 91,75 » 91,75 91,'50

91,75 9í,75 » 91,75 91,75 91,75

98,50 99 98,75 » 98,60 98,60

99 » 99 » » » 99

90,75 90,75 90,75 90,75 90,75 . 90,75 90,75

O B R A S U N i C I P A L E S
C T B X i i a  A . S

I N T E R I O R
Obras ejecutadas u en curso de ejecución durante los ‘tíos 

de! 5 a' // de abril de 19í9
Aeeras

Jorge Juan, Victoria, Santa Engracia, Manuel Fernández y 
González,'Pendil, plaza de Oriente, Rodón, Silva, Coftanilla de 
losAngeits, Doctor Cortezo, Atoclia, Adrián Pulido, Rodas,Sego- 
via, y en diferentes calles por el tapado de cidas con motivo de 
aconutidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados

López de Hoyos, Fiieiicarral, Andrés Borrego, Santo Tomás, 
Mesonero Romanos, paseo de Recoletos, Franciscode Rojas, Fer­
nández de la Hoz, Fuente del Berro, Méndez Alvaro, Calvario, 
Cabeza, San Carlos, Lavapiés, Pacífico, Peáón, Sombrerete, Ave­
nida de la Reina Victoria, camino bajo de San Isidro, Segovia, 
Antilión, Cardenal Mendoza, Morería, Flor Baja, Mayor. Conde 
Duque, Berruguete, Goiri, Miguel Angel, Monte Esqninza, San­
tiago, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas, '
Máquinas

Una de servicio en los distritos dei Centro y Buenavista.
Talleres

¡ú itp carpintería: Un oficial en la Hemeroteca Municipal; otro 
en los distritos del Congreso y Hospital, y el resto del persona! 
trabajando en los talleres.

Ei de certajeria: Calzando, aguzando y arreglando toda clase 
de iierramientas; reparando ias pue'rtas de la verja de la estatiia 
de Felipe 111 en la plaza de la Constitución y las puertas de la verja 
de la plaza del Dos de Mayo

El de pintuni: Pintando la verja de la estatua de Argilelies y 
nueve copetes, con sus inscripciones, para los tableros del Censo 
elecloral.

El de oidrieria: Arreglando aceiteras y construyendo dos re­
gaderas para la casilla de los distritos Centro-Biienavista.

Madrid, li de abril de 1929.—El Ingeniero, /. Akterete.

Asuntos despachados en las ojiclnas dnrartte los dins 
del 5 al I I  de abtil de 1929

Interior
Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 63; informes 

sobre peticiones de licencias de calas, 27; oficios varios, 61; cita­
ciones para recepción de materiales, 1; asuntos tramitados, 91; 
listas de jornales, 16; importe de ias mismas en ia última decena, 
40.895,31 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el perso­
nal obrero, 11, y altas por ídem en el idem Id., 8.
Ensanche

Asuntos despachados, 46; expedientes informados, 41; ídem 
ídem de calas, 39; oficios varios, 75; citaciones para recepción de 
materiales, 1; ¡istas.de jornales, 5; importe de las mismas en la úl­
tima decena, 31.281,25 pesetas; bajas temporales por enfermedad 
en el personal obrero. 14, y altas por ídem en el idem id., 6, 

Madrid. 11 de abril de 1929—El Ingeniero Director, P . Núñeg 
Grattés.

E N S A N C H E
Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 

la semana del 4 al 10 de abril de ¡929
Aceras

Obra nueva: Ferrocarril y Tarragona.
Conservación: Fernández de los Ríos, Donoso Cortés, Eloy 

Gonzalo, Cisne, Modesto Lafuente, Hilarión Eslava, Princice de 
Vergara. Embajadores y glorieta de Santa María de la Cabeza.

Cjias: Ferraz, Monte Esquiiiza, Vargas, Ponzano. General 
Oráa, Montesa, Claudio Coello, Torrtjos, Ayalay Fray Luis de 
León.
Empedrados

Obra nueva: Embajadores,
Con.<ervacióti: Ríos Rosas, Cristóbal Bordili, Fernández de ios 

Ríos, Guzmán el Bueno, Espronceda y Doctor Gástelo,
Calas: Galileo, Narváez, Ibiza, Lista, plaza de Manuel Bece­

rra, Docior Esquerdo y Guillermo de Osiiia.
Afirmados

Obra nueva: Guzmán el Bueno.
Conservncii'm: Guzmán el Bueno, Velázquez, General Pardi­

llas, Bernardino Obregón, .Vncora, Murcia y Delicias.
Calas: Vargas, paseo Imperial y Moieno Nieto,

Explanación
Abasca!, Modesto Lafuente y Ferrocarril.

I l':l' 11
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Obras por contrata
Empedrado: Nicasio Gallego, plaza de la Moncloa, Zurbarán, 

Isaac Feral y Fernando el Católico.
Aceras de cemento: Cisne, Fortnny y Cardenal Cisneros.
Empedrado de pórfido sobre Itormtgón: Lista, de Sagasti a To- 

rrijos.
Empedrado de mosaico sobre hormigón: Ayala, de Torrijos a 

Fríndpe de Vergara y de Montesa a Alcalá, y Don Ramón de la 
Cruz, de Velázquez a Serrano.

Sestil ación de asfalto fundido por comprimido: Principe de 
Vergara, de Alcalá a Goŷ i (caiz ida de los pares).

instalación de nn paso de loseta: Torrijos, de Lista a Diego de 
León.

Acera de loseta de 4,50 metros de anchura en las dos calza­
das: Lista, de Torrijos a Sagasti.
Talleres

ni (le cerm jena: Punteros, 210 pares; trinchantes, 6; picos, 30; 
piquetas, 16; clavos, 20, y cortafríos, 8; calzado de picos y pique­
tas y herraje para carros y carretillas.

ni de Ciif/itfderla; iíeglas para las zonas; arreglo de carros, 
carretillas y niveletas, y en el Ayuntamiento y en la segunda zona.

A7 de pinliim: Pintando niveletas y en la segunda zona.
El de Didáerkt: Arreglando faroles, regaderas y cañerías en la 

segunda y tercera zonas.
Mtii/niims: La número 1 en la segunda zona, calles de Velaz­

quez, Núñez de Balboa y Lagasca; la número 2 en la tercera zona, 
calle del Ancora, y la número 3 ea la primera zona, calles de Ro­
driguez San Pedro, Fernández de los Ríos y Fernando el Católico.

Madrid, 11 de abril de 1929.—El Ingeniero jefe del servicio, 
{osé  Cas uso.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

Obras terrm'riados y en curso de ejecución durante los días 
del 3 al 9 de abril de ¡929 

Pop administraeión

Cañeritis. “ Reparaciones: En la calle de la Cava de San Mi­
guel, paseos de Extremadura y de Atocha, Prado, General Lacy, 
Pilar de Zaragoza, Alfonso XI!, Monteleón Alcalá y Segovia.

Enentes.—Reparaciones; En la calle de Noblejas, plaza del 
Biombo, Ronda de Valencia, California, Genera! Ricardos, Tirso 
de Molina, Segoiia, Miguel Servet, Puente de la Elipa, plaza de 
las Cortes, Caramuel, Jaime Vera, Lavapíés, Buenavista y San 
Germán.

Urinarios. Reparaciones: En el paseo de las Delicias y calle 
de Fuencarral,
Talleres

El de mt'cduícíí.—Construcción: Platinas. — Repiiraciones; En 
los evacuatorios de la Puerta del Sol y plazas de !a Constitución 
y de San Milláii.

El dt fundición.—Construcción: Racores y platinas para bocas 
de riego.

El ¡te piniura. En la plaza de la Villa, Avenida del Perú y en 
los talleres.

El de carpintería. Construcción: Estaquillas, almádenas, cer­
cos para tapas de pozo y ventanas,—Reparaciones: En la calle de 
Lista y en la Estación depuradora de aguas.

Et de vidriería.—Construcción: Arandelas.—Reparaciones: En 
la Visita, plaza de Lavapiés, paseo del Prado y plaza de la Cons­
titución.

El de cerraieria.—Construcción: Escaleras y herramientas, 
iípparaciones; En lá Visita, en la Hemeroteca Municipal, calle de 
Lista y plaza de la Villa.

El de cantería. Coiistriicdóri; Labrando piedra.—-Reparacio­
nes: Ett el depósito de aguas y en el Mercado viejo de ganados.

El de guarnicionería.—Címs.Uuzz\ón\ Chanclos.-líeparacío- 
ues: Chnncios.

Servicios prestados por el 
personal de Aleantarillas

Caites vigiladas, 2.287; ídem limpias, 236; recmiociiiiientos de 
alarieas, 25, y objetos extraídos, 3,

Servieios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 46; ídem id. extraídos, 55; metros 
cúbicos de pago solicitados, 104; ídem id. extraídos, 464; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 152 pesetas.

Asuntos tramitados .durante los días de! 2 al S de abril de 1929, 
ambos inclusive

Comunicaciones de entrada, 3.
Expedienies, 207.
Instancias, 30.
Total, 240.
Comunicaciones de salida, 10.
Expedieíites, 145.
Instancias, 30.
Total, 185.
Total general, 425.
Madrid, 9 de abril ile 1929. - F.l Arquiieclo nirectiu, losé  

de Lo rite.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

• Asuntos despachados durante la última setnaua 
Primera seeetón del Interior

Expedientes informados, 48.
Reconocimientos practicados, 30.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 10 de abril de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

¡ulio Martines Zapata.
Segunda S'^eelon

Expedientes informados, 86.
Reconocimientos practicados, 53.
Madrid, 12 de abril de 1929, -E l Arquitecto interino de la 

sección, Leopoldo J. Ulied.
Tercera seeeión

Expedientes informados, 74.
Comprobaciones, 12,
Reconocimientos, 14.
Comparecencias, 3. *
Requerimientos, 5. .
Tira de cuerdas, 2.
Madrid, II de abril de 1929.

Enrique Pflts y Lópes.
Cuarta sección

Reconocimientos, 39.
Expedientes informados, 64.
Madrid, 11 de abril de 1929. —El .Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.
Quinta seeeión

El Arquitecto de la sección,

Obras de nueva planta, 1!.
Idem de reforma o ampliación, 15.
Idem menores, 12,
Licencias de alquilar, 10.
Partes de alturas, 3.
Direcciones facultativas, 6.
Certificaciones de andamies, 8.
Denuncias, 15.
Aperturas de establecimientos, 10.
Reconocimientos, 38.
Madrid, 11 de abril de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.
Segunda seeetón del Ensanche

Trabajos de campo, varios dias.
Tira de cuerdas, 3.
Obras de nueva planta. 6.
Idem de reforma o ampliación, 12.
Idem de reforma interior, 14.
Licencias de alquilar, 14.
Partes de rectificación, 21.
Denuncias, 2.
Establecimientos industriales, 10.
Vallar solares, 4,
Revocos, 3,
Instalación de calderas y motores, 1.
Certificaciones de andamios, 5.
Reconocimientos, 29.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 17.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1,
Madrid, 11 de abril de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripullés.
Tercera seeelón

Confección de planos, 10.
Expedientes de expropiación, 2.
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Expedientes de apropiación, 1. .
Obras de nueva construcción, 5. •
Direcciones facultativas, 3.
Parles de estado de obras, 2.
Certificaciones de andamios, 1. ■
Üenui.cias, 3.
Establecimientos industriales, 4.
Requerimientos, 12,
Asistencias a Juntas y Comisiones, 3.
Ponencias, 2.
Consnitas, 19.
Incidencias, 7.
Varios, 1 i.
Madrid, 11 de abril de 1929. El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

O B R A S  DE S A N t A l V l I b N T O  D t L  S U B S U E L O

Ohnts ejeciiictitus v en curso de eiecnción diiifiriie los dias 
del 3 a l 9 de abril de 1929 

En los barrios extremos de

C E M E N T E R I O S
Trabajos oeriftcndos en !a semana 

En el Cementerio de Nues­
tra  ííeñora de la Aimudena

la capital, — {Zona Norte)
Construcción de galerías para canalizaciones de seratcios. 

Calle de Serrano,
(Zona Sur)

Construcción del alcantarillado.—Calles de Antonio López y 
Francisco Pnig-

Madrid, 9 de abril de 1929,—El Arquitecto Director, ¡osé  
tie Larde.

S E C C I Ó N  F A C U L T U T i V A  D E  P R U I M E C A U E S  M  L A  V I L L A

Trabajos ejecutados durante la ùltima semana 
l'rabajos de oficina: Informes, 3; oficios, 3, y diferentes traba­

jos de dibujo, deiineación y visitas a las obras.
Brigada de Obreros Bomberos

uoitis en .'íecnciiiit. Puerta de las Américas del Rastro, mon­
taña rusa del Parque de Madrid, primer Vivero de la Villa, Alma­
cén general de la Villa, antiguo Hospicio y quiosco de la calle 
de Serrano, obras de albafúlería y carpintería. Taller de car­
pintería.

Seioício de guardas.—En la Arganziiela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordettanzas En Edificaciones y ayudando en la calefacción 
de la Casa de Cisneros.

Madrid, !3 de abril de 1929.—El Arquitecto de Propiedades 
de ta Villa, Luis Hellidn.

Construcción de sepulturas en los cuarteles LiX de Congrega­
ción, VIH de familiares y XXXI, XXXIII y XXXIV de segunda, y 
recrecido ue la fábrica de sepulturas de tercera en los cuarte­
les UI y LVI.

Recorrido de la cubierta de ios pórticos; elevación, con sus 
pilastras, del pretil de! depósito grande de aguas; picado, enfosca­
do y bruñido de unas bovedillas de cemento en el depósito ¡udi- 
cial; derribo de una casilla, tabicado de nichos y un columbario, y 
otros trabajos de albafulei ía. ,

Desatranco de acometidas de pozos.
Grabado de marmolillos en los cuarteles LiX y LXXXVII.
Colocación de rejillas en las gárgolas de los pórticos; hacer 

varias soldaduras en las limas de ios pórticos; arreglo de las ba­
jadas de los edificios y pórticos; quitar una fuente provisional, 
hacer el recorrido y otros trabajos de fontanería.

Vaciado para construcción de sepulturas de segunda y tercera 
clase.

Relleno de sepulturas, calles, entrecalles y limpieza de cunetas.
Construcción del panteón de los héroes de Cuba y Filipinas.
Rejilanteos, nivelaciones y despacho de informes de trabajos 

de marmolistas.
Despacho de un expediente.
.Vfadrid, 12 ue abril de ¡929,—El Arquitecto municipal. Fran­

cisco Garata Naca.

POLICIA URBAIIA
G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y seroicios presiatios datante ¡os ilias 
del 3 al 9 de abril de 1929

Denuncias
Distritos.—Centro, (55;, Hospicio, 543; Cliainberí, 83; Bueña- 

vista, 74; Congreso, 84; Hospital, 30; Inclusa, 54; Latina, 57i 
Palacio, 60, y Universidad, 39,

Sección montada, 2.
Compañía de Circulación, .524.
Total, 1.615.

Servicios
< II.s —Centro, 11; Hospicio, 13; Chamberí, 1; Buenavis- 

ta, 8; Congreso, 3; Inclusa, 7; Latina, 27; Palacio, 5, y Univer­
sidad, 3. ■

Sección montada, 2.
Compañía de Circulación. 21,
Total, lOn.

T E N E N C I A S  D E  Ai  C A L D I  A

Início.s, ínsitas y comisos aerificados en los illas del 7 al 13 de abril de 1929

O T S T i ^ i  r o t i
TO rAL£S□ e n u n c i a s (inlro lloEpleio Üniniberl ¡iitmilsls 'DPSrm fítspilai lildiiía > Utimi Pakílo luhersldad

Por infrucdóii de las Ordenanzas
mimicipales.................................... » » í) X> » » 114 43 f> » 157

Por id. id. y disposiciones de la Al-
caldia Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan........................ » » » » » » 2 2 » » 4

Por id. id. de la ley de Descanso
dominical......................................... » » » » » » >' » » »

Totai.............................. y» » » » » » 1 Ui 45 » 1Hl

J u i c i o s

Multados....................................... .. 96 » 48 » ‘ » 80 17 » » 241
.Apercibidos......................................... » 10 » 14 17 7 » » 48
Sobre-seídos......................................... 5 » » 9 2 » a> 16
.Al Juzgado muñid pal................... ..... » » » » » » » »
•Al apremio................................... .. » » » » » » » »
Pendientes.................... ............... .. » 5 » » » » 10 » » » 15

T otai.................................... » 116 » 62 » » 116 2t5 » » 320

imporle de las multas impuestas,
pesetas............ ................................. » 1.420 422 » » 947 115 » » 2.904

i

I
«

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de ios distritos del Centro, Chamberí, Congreso, Hospital, Palacio y Universidad.
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O IR hC C lO lM  D E L  S E R V IC I O  DE ItM CEN OIÜ--

Seroícins prestados por e¡ Cuerpo <ie fínuiberox en los dias 
de! 4 al ¡0 de abril de W2d

Día plaza de la Independencia, 5; se recibió el aviso a las 
nueve y diez triimtos y se terminó a las nueve y cuarenta y cinco 
mimitos; inotivó el servicio el incendio de lioliin de chimenea.

Día 4, Costanilla de los Desamparados, 10; se recibió el aviso 
a las catorce y cincuenta y cinco iiiiiuitos y se termino a las quince 
y cinco minutos; motivó el servicio ima falsa alarma.

Día 4, Niiílez de Arce, 17; se recibió el aviso a las diez y siete 
y cincnenla minutos y se terminó a las diez y ocho y cincuenta y 
cinco minutos; motiviV el servicio el incemlio de lína medianería.

Día 4, Fuencarrol, bfi; se recibió el aviso a las veinte y cua­
renta minutos y se terminó a las veintiuna y diez minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea

Dio 3, Mayor, 79; se recibió el aviso a las nueve y cuarenta 
minutos y se terminó a las nueve y cinettenta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio el inceudio de aguarrás.

Díti 5, Hernani, 57; ¡se recibió el aviso a las diez y cincueiita y 
cinco minutos y se terminó a las once y diez minutos; morivó el 
servicio una falsa alarma.

Dia 5, Arenal, 2; se recibió el aviso n las diez y seis y cincuen­
ta y cinco minutos y se terminó u las diez y siete y cinco minutos; 
motivó el servicio un aviso falso.

Dia 3, Santa Catalina, 3; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve y quince minutos; 
motivii el servicio una falsa alarma.

Día 6. .\ve María, 19; se recibió el aviso a ¡as siete y cincuenta 
y cinco minutos y se terminó a los ocho y diez minutos; motivó el 
servicio el incendio de astillas en un sótano.

Día 6, Cea Bermúdez, 4; se recibió el aviso a las once y diez 
minutos y se terminó a las once y treinta y cinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día o, Carmen, 25; se recibió el aviso a las diez y seis y trein­
ta minutos y se terminó a las diez y seis y cincuenta minutos; mo­
tivó el servicio la mi.̂ ma causa que el anterior.

Día 6, Palma. 10; se recibió el aviso a las veintidós y caarenta 
y cinco minutos y se terminó a las veintitrés y diez minutos; moti­
vó el servicio la misma causa que los anteriores.

Día 7, Mesón de Paredes, 61; se recibió el aviso a las dos y 
veinticinco minutos y se terminó a ias tres y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 7, plaza de) Príncipe Alfonso, 17; se recibió ei aviso a ¡as 
diez y se lerminó a las once y quince minutos; motivó el servicio 
ia misma causa que el anterior.

Dia 7, García de Paredes, 72; se recibió el aviso a las diez y 
quince minutos y se terminó a las diez y treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de iiollin de chimenea.

'  Día 7, Caballero de Gracia, 8; se recibh'i el aviso a las diez y 
nueve y cuarenta y cinco minutos y se terminó a l a s  diez y nueve 
y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 7, Conde de Barajas, 3; se recibió el aviso a las veintidós 
y fveinticinco minutos y se terminó a las veintidós y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incmdio de hollín de chimenea.

Día 7, plaza de Isabel II, 1; se recibió el aviso a las veintidós 
y cuarenta minutos y se terminó a las veintidós y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 8, Voluntarios Catalanes (Tetuán); se recibió ei aviso a 
las nueve y veinte minutos y se terminó a las nueve y cincuenta 
minutos; motivó el servicio iin cortocircuito.

Día S, plaza de Herradores, 12; se recibió el aviso a las quince 
y se terminó a las diez y siete y veinticinco minutos; motivó el 
servido la salida de humo de una alcantarilla.

Día 8. Marqués de Santa Ana, 26; se recibió el aviso a las 
veinte y se terminó a las veinte y quince minutos; motivó el ser­
vicio una falsa alarma.

Día 8. Francos Rodríguez, 27; se recibió el aviso a las veinte 
y cinco minutos y se terminó a las veinte y treinta minutos; moti­
vó el servicio un cortocircuito.

Dia 8, Alcaló, 5; se recibió el aviso a las veintiuna y veinte 
minutos y se terminó a las veintiuna y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea. '

Día 8, Cava Baja, 15; se recibió ei aviso a las veintiuna y vein­
te minutos y se terminó a las veintiuna y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 9, San Bernaniino, 16; se recibió el aviso a las diez y seis 
y veinticinco minutos y se terminó a las diez y siete y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de ropa en la portería.

Dia 9, Martin González, 5 (carretera de Aragón); se recibió el 
aviso a las diez y seis y treinta y cinco minutos y se terminó a las 
diez y siete y cuarenta minutos; motivó el servicio extraer dos 
hombres de un pozo.

Dia 9, José Calvo, 7; se recibió el aviso a las veintiuna y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las veintidós y quince mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de trapos en una habitación.

Día 9, Cristóbal Bordiu, 3; se recibió el aviso a las veintidós 
y cuarenta minutos y se terniimt a las veintitrés y diez minutos; 
motivó el servicio e] incendio de liolliii de chimenea.

Día 10, Santa María, 30; se recibió el aviso a las diez y cin­
cuenta minutos y se terminó a las once y cinco minutos; motivó el 
servicio una falsa alarma.

Dia 10, Minas, 15; se recibió el aviso a las diez v nueve y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las veinte y quince minutos; 
motivó el servicio el incendio de una mediuiieria.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 26; ídem id. por los 
Jefes de zona, 12; ídem id. por los Capataces, 10.—Tota!, 48.

Madrid, 10 de abril de 1929.—El Arquitecto Director interino, 
Ai. A loarez Naija .

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS
Resumen de los trabajos realizados por este Sérmelo dnranle 

tos dias del 4 al 10 de abril de 19SQ
Expedientes en que ha intervenido, 63; decretos dei excelentí­

simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 10; ídem de los 
ilustrísímos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 7; ídem del ex­
celentísimo señor Secretario general. Idem, 6; ídem procedentes 
de la Junta Consultiva, ídem, 40; informes emitidas, 63; comuni­
caciones, 19; certificaciones expedidas, 4; visitas de inspección 
de industrias, 12; ídem de motores, 10; ídem de ascensores, 2; 
Ídem de calderas, 1; ídem de tranvías, 12, e ídem de alumbra­
do, 40.

Los electricistas afectos a este Servicio han efectua'do durante 
los citados dias el arreglo de 42 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas < 'oiisistoriates y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria del servicia de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
siete y cinco de la tarde hasta las cuatro y cincuenta minutos de 
la madnigada, 14.478 mecheros alimentados por gas; desde las 
siete y cinco minutos de la tarde hasta la una y quince minutos 
de la madrugada, 6.939 mecheros alimentados porgas, y desde las 
siete y cinco minutos de la tarde hasta las cuatro y cincuenta mi­
nutos de la madrugada, 224 lámparas intensivas y 896 incandes­
centes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 11 de abril de 1929.—El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

CEMENTERIOS

hihutnaclones verificadas desde el 2 a l 8 de abril de 1929 
y en igual periodo del quinquenio anterior

CEÍfENTERIOS
• N H t; .11 A C 1 o N K S

i\rz7

Nuestra Señora de la 
Almudena.................. 266 263 223 331 30 I 271

San Justo...... ........ 2 5 4 4 3 5
San Lorenzo................ 15 8 2 8 13 9
Santa .María................ 2 6 2 5 4 4
San Isidro................... 3 7 2 5 2 6
Cripta de la iglesia de 

la Almudena.......... » » » » » »
ídem de la Concepción. » 3) » »
Civil.............................. 1 1 2 3 3

289 290 235 353 325 298
Fetos inhumados en 

el de Nuestra Señora 
de la Almudena........ 25 17 31 30 43 27

M P R F. N T A M U N ! C I P A L
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Reglamento de la ley de Epizootias
(Publicado en la G aceta  del 20 de marzo) 

( c o n t i n u a c i ó n )

La ini portación de carnes frescas para el abasto público se 
ajustará a lo dispuesto en las Reates órdenes de 12 de junio 
de 19U1, 25 de julio de 1934, Reai decreto de 12 de abril 
de 1905 y Real orden de Gobernación de 15 de abril de 1925, 
que prohíben la importación de pequeños trozos de carnes fres­
cas para la venta, admitiendo sólo las reses enteras o en cuar­
tos, sellados con el del matadero de origen y acompañados del 
certificado de Sanidad, previo recoiiociiniento antes y después 
de la occisión; debiendo igualmente los interesados solicitar y 
obtener previamente el oportuno permiso de la Üireccióii gene­
ral de Agricultura. ,

A la llegada a la Aduana, el Inspector pecuario de ia misma 
examinará la documentación, comprobará si las carnes son 
transportadas en vehictilos adecuados y con las debidas condi­
ciones higiénicas y practicará los tecouocimientos que estime 
pertinentes para la identificación de las carnes y garantía de 
su salubridad, y, en caso de admisión, serán conducidas direc­
tamente al matadero de la población de destino, a los efectos 
dei Reglamento general de Mataderos de 5 de diciembre 
de 1918.

Como medio de defensa de la riqueza avícola, las importa­
ciones de huevos deberán venir acompañadas de certificado de 
origen y sanidad y marcados con rotulación que acredite la 
procedencia.

En los laboratorios pecuarios de las Aduanas se realizarán 
análisis bacteriológicos, y los Inspectores pecuarios percibirán 
15 céntimos de peseta por caja de luievos.

Igualmente serán reconocidas las aves muertas que se im­
porten.

Las anomalías sanitarias que se observen eu estos produc­
tos serán comunicadas inmediatamente a la Superioridad para 
las resoluciones que procedan.

Los importadores de pajas, piensos y materias contumaces 
presentarán igualmente en la Inspección pecuaria de la Aduana 
de entrada certificado de sanidad y origen de ¡os productos, 
siendo éstos sometidos a desinfección por cuenta de los impor­
tadores, de conformidad con lo dispuesto en las Reales órde­
nes de 10 de noviembre de 1920 y 27 de abril de 1927, cuando 
no acompañen documento acreditativo de haber sido desinfec­
tados en el país de origen. Todo ello sin perjuicio de lo legisla­
do en cuanto a enfermedades fitoparasitarias de las plantas.

^ s  importaciones de animales y materias contumaces de 
las islas Baleares y Canarias se considerarán, a los efectos 
de este Reglamento, cómo de procedencia extranjera, y esta­
rán sujetas a las mismas medidas, excepción hecha del pago 
de derechos de reconocimiento sanitario.

El transporte por barco en régimen de cabotaje entre puer­
tos de la peiúnsnla se someterá a las mismas medidas que 
previene el artículo 109 para el transporte por ferrocarril.

Al t. 44. Cuando el importador de animaies careciese del 
certificado de origen y sanidad a que se refiere el artículo 
anterior, quedarrin los animales que pretenda importar some­
tidos a un período de observación de ocho días, que cumplirán 
en el lazareto oficial donde lo haya, o en sitio buscado de ante­
mano por el importador, y qite a juicio del Inspector pecuario

reúna las debidas condiciones. Transcurrido el período de 
observación se autorizará la entrada de los animales si no pre­
sentan síntomas de enfermedad contagiosa alguna; pero abo­
nando en concepto de reconocimiento sanitario doble cantidad 
de la que fija el artículo 53 de este Reglamento, sí el intere­
sado no opta por reexportarlas.

Las carnes frescas sin certificado de sanidad y proceden­
cia o sin el sello de! matadero de origen serán rechazadas.

Los animales solípedos y de pezuña que llegasen a la 
Aduana española sin el correspondiente permiso de importa­
ción, serán rechazados si proceden de país o región donde-rei­
ne alguna enfermedad contagiosa transmisible a la especie de 
que se trate; en caso contrario, podrán ser admitidos en la for­
ma dispuesta para los faltos de certificado de sanidad y origen, 
pero abonando además una multa que podrá ser basta de pese­
tas 200 por cabeza de animal solipedo, de 150 por res vacuna, 
de 100 por cada cerdo y de 50 por cada res lanar o caprina, si 
el interesado no opta por la reexportación.

La cuantía de la multa se fijará en tales casos por la Direc­
ción general de Agricultura, a propuesta de la Inspección ge­
neral, y previo examen de las circunstancias que en el caso 
concurran.

El importe de las multas a que se refieren los párrafos an­
teriores ingresará en la Caja de la Adnana, en la misma for­
ma y concepto que los derechos de reconocimiento sani­
tario.

El Inspector pecuario de la Aduana dará- cuenta telegráfi­
camente a la Dirección general de Agricultura de los casos 
comprendidos en este artículo que se presenten v de cuantas 
incidencias surjan relacionadas con el particular. '

Los animales de importación clandestina o aprehendidos de 
contrabando serón considerados como faltos de certificado de 
origen y sanidad y de permiso de importación, y quedarán ais­
lados en la Aduana más próxima al lugar de la aprehensión. 
Los derechos de reconocimiento sanitario y multa correspon­
diente al caso, asi como los gastos de custodia, manuten­
ción, etc., serán de cuenta del reo, si lo hubiere y fuere sol­
vente. En caso contrario, y no siendo los animales sacrificados 
o inutilizados por enfermos o sospechosos, se satisfarán sola­
mente, y con cargo al producto de la subasta, los derechos de 
reconocimiento sanitario y gastos de custodia y alimentación.

El Ministro de Economía Nacional, previo informe de la 
Inspección general de Higiene y Sanidad pecuarias y Junta 
Central de Epizootias, resolverá los casos no previstos taxa­
tivamente en este Reglamento respecto a importación y expor­
tación de animales, carnes y materias contumaces.

Art. 45. Queda prohibido el desembarque de animaies, 
alimentos para los mismos, útiles de limpieza y materias con­
tumaces antes de proceder a su reconocimiento y autorización 
por el inspector pecuario de la Aduana, quien de acuerdo con 
la inspección de Muelles designará el sitio donde deban ser 
desembarcados,

Art. 46. El reconocimiento de animales y materias con­
tumaces se efectuará en horas convenientes (desde la salida a 
la puesta del sol), en los mismos vagones o barcos que los 
hayan conducido.

No obstante esto y lo preceptuado en ei artículo anterior, 
podrán excepcionalmente ser desembarcados los animales y 
materias contuiimces en lugar señalado al efecto, en determi­
nados casos, justificados por la imposibilidad de efectuar el re­
conocimiento en las necesarias condiciones de seguridad y co­
modidad.
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Art. 47. Si de la lectura del certificado o guía de origen 
y sanidad y del recuento de los animaies se dedujera que en la 
travesía había muerto alguno de aquéllos, uó se consentirá el 
desembarque hasta después del reconocimiento niiniicioso de 
los mismos y de comprobar que no padecen enferniedad infec- 
tocontagiosa.

Art. 48. Si e.xislieraii dudas acerca del estado sanitario-o 
hubiese fundadas sospechas de que el ganado padeciese cual­
quiera de las enfermedades comprendidas en la ley de Epizoo­
tias y en e.ste Reglamento, el Inspector de Higiene y Sanidad 
pecuarias podrá imponer un período de observación variable, 
según la naturaleza de la enfermedad que se suponga oculta, y 
que no podrá ser mayor de ocho días, dando cuenta inmediata 
de esta resolución, por telégrafo, a la Dirección general de 
Agricultura. ,

Art. 4Í). La Dirección general de Agricultura, previo in­
forme de la Junta Central de Epizootias, podrá ordenar que en 
los puertos y frontera.s se sometan los animales y materias 
contumaces importados a ciiaiitos medios aconseje la ciencia 
para determinar las enfermedades infectocontagio,sas.

Art. 50. Si practicado el reconocimiento se descubriese 
algún animal atacado de enfermedad iníectocontagiosa, será 
rechazado en el acto, o .sacrificado cuando el importador asi lo 
prefiera, sin que en ningún ca.so haya Uigar a uingim género 
de indemnización, siendo de cuenta del importador todos los 
gastos que origine la destrucción de animales y consiguiente 
desinfección.

Los animales que enferniaren durante el periodo de obser­
vación seriíii igualmente saciiíicado.s, sin derecho a indemniza­
ción, Los demás (¡iie constituyan el resto de la expedición, se­
rán, a voluntad del dueño, rechazados o llevados al Matadero 
si el transporte puede efectuarse sin peligro de difusión del 
contagio; pudieiido úiúcameute conservarlos vivos y ser dados 
de aitu una vez cumplida la cuareiitéiia que se imponga, y pre­
via autorización del Ministerio en aquellas Aduanas maritimas 
o fronterizas que dispongan de lazareto, con departamento

para el aislamiento absoluto y en forma que evite todo peligro 
de contagio.

Art, 51. Eli los casos eii que el Inspector de Higiene y 
Sanidad pecuarias estime que no procede autorizarse la impor­
tación de tina especie de animales, se observarán las siguien­
tes reglas:

1." El Inspector comunicará esta decisión al importador, 
dando al mismo tiempo cuenta por telégrafo a la Dirección 
general de Agricultura.

(Continuará.)

Caja de conipensacitín de decomisos 
de.l Matadero de Madrid

A partir del día 9 de abril del corriente año, y hasta nuevo 
aviso, los decomisos de carne y visceras se abonarán a los 
precios siguientes:

C arne. — Vacuno corriente, a 2,80 pesetas kilogramo; 
ídem lechero y reses de inferior calidad, a 2,17; ternera co­
rriente, a 2,91; ídem lechera, a 1,74; cordero, a 3,45, y cer­
dos, a 2,80.

Dese o jo s . — Vacuno: Intestinos, a 3 pesetas; pulmones, 
a 4; hígados, a 4; corazones, a 2; mamas, a 1,50; patas, 
a 0,G0; lenguas, a 5; cabezas, a 12; panzas, a 4; bazos, a 1; 
testículos, a 2, y sesos, a 1,50.

Terneras: Pulmones, a 2,50 pesetas; hígados, a 2,50; pan­
zas, a 1; intestinos, a 1,50; corazones, a 1; lengtias, a 2,50; 
cabezas, a 5, y patas, a 0,50. .

Lanares: Hígados, a 0,75 pesetas; pulmones, a 0,50; cabe­
zas, a 1,25; patas, a 0,10; intestinos, a 1,25, y panzas, a 0,25.

Cerdo: Hígados, a 4 pesetas; pulmones, a 2; bazos, a 0,35; 
estómagos, a 1,25; intestinos, a 1,50; cabezas, a 5,50; cora­
zones, a 1,50, y patas, a 0,50.Los Mercados de abasto durante el mes de marzo

Recaudación obtenida por los conceptos que se expresan durante el mes de marzo de 1929, comparada con la de igual fecha 
del año anterior. M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A

DIFERENCIA EN MÁS
Año 1928

E S P E C I E S de Año 1939 Año I9 3S
bultos -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Frutas............................................. 32,987 9,896 18.288,30 » 8.392,30
Verduras......................................... 43.073 10.768,25 10.162,25 606 »
Patatas........................................... 4.012 1,003 1.075,25 » " 72,25
Coias............................... .............. 5.647 5.647 4,176 1.471 y>

 ̂ 85.719 27.314,25 33.701,80 Ò 6.387,55

M E R C A D O  D E  L O S  M O S  T  E N S E S

A Ñ 0 19 2 8 A Ñ O 1 S 2 9 DIFERENCIA EN MÁS

E S P E C I E S Recaudación Recaudación Año 1928 Año 1920
Unidades - Unidades — —■ —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Aves............................................... 108.640 5.332 100.180 5.309 23 »
Pavos....................... ..................... 408 101,50 357 89,25 12.25 »
P ato s............................................. , 2í8 22.80 326 32,60 9,80
Conejos............................... ......... 210 10.50 199 9,95 0,.55 ■0
Pichones....................................... 714 35,70 874 43,70 » 8
Pescado, cajas.............................. 51.932 38.919 56.634 42.475,50 » 3.526,50
Huevos, ídem............................... i 3.238 1,619 1.962 981 638 »

1
46.070,50 48.941 » 2.870,50

1

1
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V E N T A  DE  P A N

Relación p or  clases del fabricado en las tahonas de. cada distrito durante los días gite se expresan

l.) 1 S 'r  li 1 'I’ 0  H

C en tro .................
Hospicio...........
Chamberí.........
Buenavísta.......
Congreso.........
Hcispilal...........
Inclusa...............
Latina................
Palacio.............
Universidad--.

'roTAl- . .

l> f B 'r li I T  0 S

Centro..................
Hospicio-. -...........
Chítniberi..............
BUenavista._____
Congreso .............
Hospital................
Inclusa..................
Latina....................
Palacio..................
Universidad__  .

Totai

r
ni A 7 1

De famlUï De flor Ds lujo '

KILOS KII.O& KII.Q̂

1 .580 
19,480 
15 000 
13.409 
10.354 
8762

20 338 
i5 310

990
1 935 
2.(ira 
2C90 
1.846 
2.563
2 100 
3,348 
9.674

24.510

1.480 
5 115 
4 840 

14 200 
1.364 
4 348 
1,749 
4,328 
1.859 
9.89Í

112.142 45 346 49.178

DÍA i DÍA a d ía  6

Do femUÍa Dd fiar De luja De famllÍR D s flor De luje Ds familia D B flor Do luje

K ILO S K ILO S K ILO S KILOt» K ILO S K l(.0$ i H t l OS Htl.OS K ILO S

1.580 
I2,.)C0 
14 909 
13,485 
10.354 
8 540 

1.581M 
20 114 
15.104

999
1.9.30
2..500
2.774
1 840
2 31U 
3.110
3 103 
2.558

24.500

I.4(XJ 
5.195 
4 .350 

14.269 
5.373 
4.418 
1.465 
4 120 
1.847 
9.890

1,590
12.495
14 750 
13,342 
10 3Í50 
8 670

15 725 
£0.197 
15 300

»

f(80 
1.925 
2 050 
2.726 
1.842
2 335 
3,510
3 121 
2,632

24.509

I 500 
5 M5 
4 500 

14,600 
5.370 
4.451 
1,300 
4.081 
1.846 
9,1:94

1.600 
12.520 
14.680 
13.107 
10 352 
8.445 

14 920 
20 166 
15.393

980
1.940
2.70(1
2.755
1 845 
2.426
2 585 
3.169 
2 636

21 505

1.480 
5.130 
4.E00 

14 120 
1.368 
4 H5G 
1 420 
4 113 
l 852 
9.889

112,337 45.G21 52 229 112 509 46,230 52.C87 11! 483 45.541 48.650

DIA S

Ba fumllla 

a [LOS

I 5!K) 
12.475 
15.125 
12.310 
10 365 
8410 

15(500 
20 115 
15,107

111.207

De f ie r

970 
1 020 
2.540 
2.904 
1 8«  
2.700 
3 400 
3.042 
9 477 

24.512

46.399

De la  je 

Kn.os

I 480 
5.130 
4 600 

¡4 401 
1.305 
4.500 
1.400 
4.119 
1.804 
0.892

48 751

DÍA 9

Ds familia Da flor De luje

KILOS KII.OS KILOS

1 600 980 1 490
12 520 ! 930 5 123
14.950 2.500 4.700
13 475 2,800 14.010
10 358 1.846 1.304
8 385 2 426 4 356

14,820 2 430 2.800
20 100 .3,111 4 192
15.279 2.691 I 8.59

* 24.504 3 891

111.577 45.918 49 787

1>IA fO

Da familia

i.,580
12 475 
14.800
13 483 
10.360 
8.512

14 B0O 
20.178 
Í5.0G5

111.113

D( flor

990 
1-935 
26S0 
9 776 
1.848 
2 524 
2 350 
3.130 
2.598 

24.511

45 318

Da lulo 

HH.Ob

1.480 
5 l!5 
4.500

14 202 
1.365 
4 394 
2 410 
4.166 
1 853 
9.892

49 377

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de venta durante tos días gne se expresan

E SF KCIBS

Pescados
Alfóndigas, kilogramo
Anguilas, ulem.......... .
■Angulas, ídem..............
Bacalao (abadejo), fdeiii 
Besugo, (liein —  
Banilifos, ídem , 
Bocarte, Ídem , . .
Breca, ídem. . . . .  
Calamares, ídem 
Castañeta, ídem 
Congrio, ídem . 
Corvina, ídem. .
Dentón o dorada, ídem 
Gallos, idern . . . .  
Lenguados, ídem 
Lubinas, ídem . , .  
Merlucilla, ídem. 
Merluza, ídem..
Mero, ídem .... . 
Pajeles. ídem.. . .  
Palometa, ídem.. 
Panchos, ídem... 
Pescadillii fina, ídem 
Pescad illa gordo, ídem
Pez espada ídem..........
Rape, ídem..................
Reos, ídem....................
Rodaballo, ídem..........
Salmón congelado, ídem 
Salmón fresco, ídem. 
Sídmonetes, ídem 
Sonmartino, ídem 
Sardinas, ídem .,
Tontas, ídem___
Truchas, ídem. . .  
Voladores, ídem.

TÏ, E  o  I  o  s

Día i

P e n e b i i K

Din b 

P e se ta s

D ía 6 

Peseta^

Día 7 

Pesetus

D ía  8 

P esetas

D ía  0 

PeseLas

D ía 10 

P esetas

T> i> « » » »
2,80 2,80 2,so 2,80 3 3 2,50
4,r.O 4,50 4,50 4..50 8..50 8,50 8,50
3,30 ■ 3,30 3,30 3,30 3.30 .3 .30 3
1,80 2 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20» » -> » » :o

1,20 1.20 1,20 1,20 1,40 1,40 1,60
1,50 1,60 1,00 1,60 1.70 1,71 1,50
5,50 5,50 5,50 6 6,50 6,50 4,50
1,50 1,50 1,50 1,50 1.70 1,70 1,70
3 3 3,30 3,,30 3,50 3,50 3,50

» » » » » »
i» ¿> » -

1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80
6 6 6 6 7 7 5,50
6,50 6 6 6 fi 6 5,50
4,50 4,50 4,90 4,90 4,90 4.90 4,50
5,40 5,40. 5,60 5,60 5,60 5,60 5,40
6 6 6 6 6 fi 5
3 3,50 3,50 3,50 4 4 3.50
1,40 1,40 L40 1,40 1,40 1,40 1,40

t » »
1,60 1,80 1,80 I,S0 1,80 1,80 1,80
,3 3 3 3 3 3 3
3,20 3,20 3,20 3,20 3,50 3,50 3
3 3 3 3 3,20 3,20 3

10 10 10 ■ 10 10 10 10
6 5,50 ' 5,50 5,50 6,50 6.50 4,50
8 8 8 8 8 8 8

18 18 22 20 18 18 14
6 5.50 5,50 5,50 6,50 6,,50 6

» » » » »
2,50 2,50 2,30 2,30 2,30 2,.30 2,30

ó » ') » »
11,50 11,50 11,50 11,50 12 12 11
1,20 1,20 1,20 1,20 1,50 1,50 1,20

t ' li i

K .os
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ESl'ECIKS

Mariscos

Almejtis de Galicia, kilo­
gramo .............

Almelasde Portugal, ídem
Avieiras, pieza.............. '
BIgaros. kilogramo----
Caiigreios de mar, pieza
Cetiiollaa, ídem........
Cigalas, kilogramo...
Gatnbas, Ídem............
Langosta, pieza..........
Langostino crmio, kilo

gramo......................
Liibrigaiites, ídem..
Mejillón, ídem............
Ostras de primera, docena 
Ostras desegiimia, ídem 
Ostrii.s de tercera, ídem. 
Percebes, kilogramo.- 
Qtiisqiiillas, Idem........

Escabeches
De besugo, kilogramo .
De bonito, ídem............
De pescadillus, ídem... 
De sardinas, ídem------

Criadillas cordero, p ar..

£=■ Ä  E  G  I  O  S

D ír  4 

PeaetAH

D ía  & 

Peaebaf4

D ía  13 

Pesabas

D ía  7 

Peselasí

D ía  8 

Pesetas

D ía  0 

P esetas

D ía  10 

Pesetas

3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,.50 » !

2,40 2,30 2,30 2,30 2,50 2.50 » !
g ■» V 'k » • í

1,20 1,20 1,26 1,20 1,20 . 1,20 1,20 1
í) » S » » »

2,50 2,50 2.50 2,50 2,50 2,50 2,50 '
5 5 5 5 5 5 5 ;
5 5 5 5 ' 5 5 5 '

12 » » » Ä » *  \

4 4 4 4,25 4,25 4,25 4,25 1
» ff » >') » :

1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 í
r> s , » » » !
» » » » » » j
0 ■» » » » »

1,75 1,75 1,75 1.7.5 1,75 1.75 1,75 ;
10,25 10,25 8,75 8,75 8,75 8,75 8,75 :

5 5 5 5 5 5 5 í
5 5 5 5 5 5 5 I,!

» » È k » » » ;í
» » •% 'h n » ?

2,50 2,50
______

2,50 2,50 2,50 2,50 2.50 1
.  ÌÌ

ERGADO DE L. A CEBADA

Relación de ptecios de artículos de consumo durante ¡os dios qne se expresan

E .  E  C  I  O  S

líSFlCCIES

Frutas

■Acerolas, kilogramo . . . .  
Albaricoqiies de la He­

ría, ídem..................... ..
Batatas, ídem.................
Brevas, ídem...................
Camaeaas, ídem..............
Cerezas, ídem..................
Ciruelas, ídem.................
Ciruelas daudins, ídem ,
Chirimoyas, ídem............
Fresón, ídem...............
Fresquillas de California,

caja......... ................
Granadas, kilogramo. 
G ranadas de la t ie ­

rra, Idem.
Guindas de la tierra, ídem
Higos, ídem................
Higos chumbos, ídem
Limones, sera............
Maiidarinas, cajita . . .  
Mandarinas, ciento.., 
Manzanas, kilogramo.... 
Manzanas California, íd.. 
Manzanas de la tierra, 

ídem.
Manzanas doncella, ídem. 
Manzanas reineta, Idem.. 
Melocotones de la tierra, 

Idem.
Membrillos, ídem 
Moniatos, ídem 
Naranjas, ciento, 
Naranjas de O riluiela,

ídem........................
Naranjas grano de oro,

ídem............................
. Nísperos, kilogramo...

Día 4 

P ese tas

Día 5 

P esetas

Día G 

P ese tas

Día 7 

P ese tas

Día 8 

P esetas

D ía  ü 

P esetas

Día 10 

P esetas

8 8 i » » 8

» 8 8 8 »
» » » 8 » » 9

» 8 8 » 1
» » » » s » 8
» t H 8 » 8
8 » 8 Je » » »
8 ñ 8 8 8 » 8
» ■t » zí • í » » .
» 8 » Ä

8 8 » 9 8 » &
» , » » 8 » 8

8 » 8 » 8 »
T, 8 S » » z
-1* 8 » )) 8
» t » » » » 8

8 » » » » S

» 8 8 » » »
» 8 » » 8

0 , 5 0  a  2 0 , 4 0  a  2 0 , 4 0  a  2 , 5 0 8 0 , 4 0  a  2 0 , 5 0  a 2 0 , 5 0  a 2
1 ,4 0  a  2 1 , 4 0  a  1 ,7 5 1 ,4 0  a  1 ,7 5 8 1 ,4 0  a 1 .7 5 1 ,4 0  a 1 ,7 5 1 ,.30 a  1 ,7 5

» » ' 8 8 8 » «
» » » » 8 í- » »

2 , 2 5 » 1 ,5 0 r> » 2  a 3

X 8 » » y> 8
8 » 8 X » » 8
» » 8 » » » »

4  a l l 3  a 9 4  a 10 » 4  a 12 5  a 13 5 a  13

3  a  2 0 2 , 5 0  a  18 3 , 5 0  a  18 4  a  .10 5 , 5 0  a 2 4 - 3 , 5 0  a 2 5

8 8 1 4 » » » »
a 2 8 » 2 2

1

í
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ESPBCIKS

Peras, kilogramo........
Peras de California, ídem 
Peras de Don Guindo,

ídem................................
Pidas, ca ja ........................
Pifiones, kilogramo . , .  . 
Piálanos, huacal . . . . . . .
Uvas de Almería, barril.. 
Uvas de Almería, kilo­

gramo ............................
Uvas de Málaga, ídem. .

Verduras
Acelgas, maiioio..............
Ajos, kilogramo...............
Alcachofas, docena........
Alcachofas de la tierra,

ídem................................
Apio, manojo....................
Cardillos, kilogramo . . . .
Cardos, docena................
Cebollas, kilogramo.......
Cebolletas, cuatro ma­

nólos..............................
Coliflor, docena.............
Escarola, ídem................
Espárragos de jardín, ma­

nojo.............................
Espárragos pericos, ídem 
Espárragos trig u ero s ,

ídem ............................
Espinacas, ídem..............
Guisantes de la tierra, k¡

lógrame.....................
Guisantes de t-evanle,

ídem............................. .
Habas, ídem.....................
Judías, ídem.....................
Lechugas, docena. .. 
Lechugas de L evante,

ídem................................
Lombardas. ídem.............
Nabos, kilogramo........ ..
Patatas blancas, ídem. . .  
Patatas de la tierra, ídem. 
Patatas holandesas, ídem 
Patatas nuevas, ídem...
Pepinos, Ídem................
Remolacha, manojo . . . .  
Fíepoilo de la tierra, do­

cena ............................
Repollo de L evante, ki­

logramo.......................
Tomates de Canarias, ki­

logramo.........................
T o m ates de la t ie rra .

ídem...............................
Tom ates de L evan te ,

ídem..............................
Zantiliorias, manojo........

R . E  C  X O  S

Dík

Ptitiel

4

UM

Díh 5 

Pê etab

]jfli ü 

PeAstAa

Dm 7 

Pesetaŝ

Día H Día

Pesdt

9 nú 10

KS

0,60 a 3,25 0,60 a 2 0,60 a 2 0 , W a 2,25 0,70 a 2 0,70 a 1,60
» » 9 » » »

» » » 9 » 9

» 53 53 9 » 53 40
» » >J » •A s
» 30 a 60 30 a 00 » 30 a 60 » »

15 a 30 15 a 33 15 a 35 » 15 a 30 15 a 27 15 a 28

1,50 0.60 a 1,50 0,60 a 1,50 1í 1 a 1,50 1,20 a 1,30 0,60 a 1,40
» ,ií » »

0,45 a 0,60 0,40 a 0,55 0,30 a 0,50 0,30 a 0,40 0,30 a' 0,45 0,30 a 0,60
» y> » í> » 9 9

0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 9 0,75 a 1,25 0,32 a 1,25 0,25 8 1,25

» » íy • 9 » 9

1,25 e 1,50 1 ñ 1,50 I a 1,50 » 1 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50
» » 9 9 9 9 9

» S t 3,50 a 8 3,50 a 8 3,50 s 7,50
0,35 a 0,55 0,35 a 0,f0 0,45 a 0.70 9 0,40 a 0-.70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70

0,60 a 0,65 0,50 a 0,60 0,60 a 0,65 9 0,60 a 0,65 0,60 a 0,65 0,60 a 0,70
2,50 a 17 2 a 11 2,50 a 10 9 2,50 a 10- 2,50 a 10 3 a 10
0,60 a 1 0,70 a 1,25 0,70 a 1.25 9 0,70 a 1,25 0,60 a 1 0.60 a 1

1,50 a 7 1,50 a 7 1,50 a 6 9 1,50 a 7 1,50 a 4 1 a 3,50
» » » » 9

0,35 a 1 0,30 a 1 0,30 a 0,90 » 0,30 a 1 0,30 a 0,90 0,30 a 0,80
0,30 a 0,40 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 > 0.25 a 0,40 0,30 a 0.40 0,20 a 0,30

» » » » » 9 .

0,2.5 a 0,70 0,40 a 0,70 0.45 a 0,90 0,40 a 0,70 0,45 a 0,70 0,50 a 0,65
0,30 a 0,55 0,30 a 0,46 0,30 a 0,60 » 0,30 a 0,50 0,25 a 0.40 0,2.5 a 0,40
1.30 a 1,50 l.SO .0,80 a 1,25 .>} 1,15 a 1,20 1.15 a L25 1,15 a 1,25
l a 2 0,75 a 2 0.70 a 2 ■ « 0,8ü e 2 0,75 a 2 O.íOa 2

% - 9 » » 9 »
S » » 9 » 9

» S 9 9 9 ¡> 9

0,28 0,28 a 0.30 0,28 a 0,29 » 0,28 a 0,29 0.28 a 0,29 0,28 a 0,29
» .> 9 A »

0,32 a 0,37 0,32 a .0,37 0,30 a 0,38 9 0,30 a 0,38 0,32 a 0,38 0,32 a 0,33
0,55 a 0,57 9 » n 0,60 0,60 »

» 9 9 £ £ »

0,50 a 1 0,60 a ! 0,70 E ! í 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1

» » » 9 » » »

0,18 a 0,20 0,15 a 0,18 *0,15 H 0,18 ' » 0,15 a 0,18 0,18a 0,20 0,18 a 0,20

0,90 a L40 0,85 ¡i 1,40 0,90 a i ,30 _ 1,25 a 1,50 l a 1,60 1 a 1,60

» 9 » »

í) 9 » y » »
0,75 a 1,40 0.80 a 1,30 0,75 a 1,25 » 0,70 8 1,25 0,70 a 1,25 0,60 a 1,25

MERCADO DE LOS MOSTENSES

Relación tie piecivs de venta duranle los dias que se expresan

:p Et. E  C  I  O s

ESPECIES . Día 4 Di» 5 Día 6 Día T 9>íl a Día 9 Día 10

PeHHtRS pQBetitf; Pesetas Pesetas ■ Pesetas Pesetas Pesetas

Aves

Capones, «no.................. » » 9 9 » 9 <5
Gallinas, una.................... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 » 5 a ■*T

t 5 a 7 5 a 7
Patos, uno....................... 4,50 £ 6,.50 4,50 a 6,50 4.50 a 6..50 /> 4 50 a 6,'̂ Ci 4 50 a 6,50 4,50 s 6,50
Pavos, ídem ................... 13 a 20 13 a 20 1,3 a 20 / 13 a 20 13 a 20 13 a 20
Poli ancos, ídem............... 5 25 a 7 5,25 a 7 ñ,23 a 7 9 5,25 a 7 5,25 0 7 5,25 a 7
Pollos, ídem .. . . . . . . . . 4 a 4,75 4 a 4, <5 4 a 4,75 9 4 a 4,75 4 a 4,75 4 a 4,75

r -1
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Caza
Cuiiejos de priijiern, par

Conejos de cuarta, ídem
Liebres, ima............
Perdices, par..........

Huevos
( E l  B I e n t D )

De Alemania. .
De Bélgica..........
De Castilla. ..
De Egipto . . . .
De Francia. - ..
De Galicia.......
De Marruecos 
De Miírcia. . . .
De cámaras: Austria,. 
De idem: Bélgica.
De idem: Castilla 
De ídem; Francia .
De ídem; Marruecos....

Pescados
Almejas, tdlograiii«. . . .
Anchoas, idem................
Anguilas, ídem...............
Angulas, ídem..............
Bacalao, ídem..............
Besugos, ídem...............
Botpierones, ídem.......
Brecas, ídem.................
Calamares, ídem...........
Caracoles ídem.............
Cigalas, ídem.................
Congrio, Idem................
Corvina, ídem................
Chidiarro, ídem.............
Chirlas, ídem............. . .
Choclias, ......................
Dentones, ídem.............
Doradas, ídem................
Espíidiii, ídem................
Gallinas, ídem................
Gallos, ídem................. .
Gambas, ídem................
Gato, ídem...................
Lacha, ídem....................
I-angosta, una................
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem..........
Lubina, ídem.................
Marrajo, ídem...............
Mejillones. ídem............
Melva, ídem..................
Merluza, ídem...............
Mero, idem.....................
Pajeles, ídem.................
Panchos, ídem...............
Parroclia, ídem..............
Percebes, ídem. ............
Pescadillüs, ídem..........
Pez espada, ídem.........
Quisquillas, ídem..........
Rape, Idem.........
Raya, ídem.....................
Rodaballos, ídem........
Salmón, ídem . ..............
Sal m 011 u  es, ídem.........
Sardinas, idem...............
Triidias, ídem................
Voladores, ídem............

Escabeches
(Barril )

De besugo........................
De bonito........................
De pescadilla..................

JP B . £3 O  I  O  S

r̂ H •1 D i n 0 l>í>t 6 Día 7 Uírt 8 l>ÍK 0 T)fa 10

Podübat» Pe.sebnH

. » » a » » » »
n » » » -
]* ^ »
. v> > íi » ’ » s »
. • s » »
. » ' il »

. » » » »
, » % y> 18,50 a 19 18,.50 a 19
. 15,50 a 18 16 a 18,50 16 a 18,50 16 a 18,50 15,50 a 18 15..50 a 18
. 12,50 a 13 12 a 12,50 12 a 12,50 g 12 a 12,50 12,50 a 13 12,50 a 13

¡7 a 18 1H.50 a 18 16,50 a 18 K 16,50 a 18 16,50 a IS 16,50 a 18
. 14 a 16 14 a 16 14 B 16 » 14 a 16 14,50 a 16 14,50 a 16
. 13 a 15 13 a 15 13 a 15 13 a 15 14 a 15 14 a- 15
. 19 a 19,50 19 19 19 19 a 19.50 19 a 19,50
. » a » » »
. y> » » » »
* »»
a TU » f) »
• » » »

1,75 8 3,50 1,50 a 3 1,50 a 3,50 1,75 a 3,75 2 a 4 2,50 a 4,50 2,25 a 4
íf » ' » » ' »

1.75 a 2,25 1,75 a 2,50 9 a 2,80 1,25 a 2,30 2 a 2,50 2 a 3 2,50 a 3
4 a 7 5 a 7 » 6 a S 6 a 8 6 a P 6 a 7
1,50 a 1,75 1,50 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2,40 1.25 a 2.50 1,25 a 2„50 1,25 a 2
1,75 a 2,25 1,25 a 2,25 1,75 a 2,25 1,25 a 1,75 1,25 a 2,25 1,75 a 2,25 r,75 a 2,25
I £ 1,25 1 a 1,25 1 a 1,50 0,80 a 1,10 0,80 a 1,25 0,90 a 1,40 0,75 a !

» » » » »
3,50 a 5,50 3,50 a 5,75 3,50 a 6,75 4 a 6,50 2 ñ 4 3 a 5 2,50 a 5
0,80 a 1,50 0,80 a 1,25 1 0,80 a 1.30 0,60 a 0,90 0,70 a 1,10 0,60 a 0,80
2 a 3,50 2 a 4 2 a 4 2,50 a 3 50 3,5C a 4 3,50 a 4,50 3 a 4,50
1,75 a 3,50 1,75 a 3,25 1,75 3 3,25 2 a 3,25 2 a 3,ro 1,."0 a 3,50 1,25 a 2,75
4 n 5 4 a 5 4 a 5,50 » 2,25 a 2,75 2,25 a 2,50 2.25 a 2,75
0,00 a 0,80 0,60 a 0,70 0,80 a 0,90 » 1 a 1,15 1 a 1,25 0,80 a 1,50
0,50 3 0,70 0,60 a 0,80 0,60 a 0 90 0,60 a 1 0.75 a 1 0,60 a 0,80 0,75 a I

» 0,70 a 1,90 »
1,50 a 3 50 1,50 a 3,60 1,50 a 3,50 1 a 1,90 2 £ 2,5C 1,50 a 2,50 2,25 a 2.50
2,50 a 4 2,50 a 4 2,50, a 4 1,50 a 2 1,50 a 2 2,25 a 2,50
0,80 a 1 0,80 e 1 0,80 a 1 0,90 a 1,15 0,75 a 1
0,fi0 a 0,80 0,50 a 0,70 0,60 a 0,80 » 0,80 a 1,1.5 y
L  5 a 2,75 1,50 a 2,50 1,50 a' 2,50 1,6.5 a 2,50 1,75 a 2,75 1,25 a 2,50 1.25 a 2
2 a 4,50 2 a 5 2 a 4 2 a 4 2 a 6 1,50 a 4 1,50 a 6
0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 1,10 a- 1.90 0,90 a 1,10 0,60 a 1,15 0,75 a 1

» » 1 ñ 1,10 I a 1.10 »
7 a 10 7 a 10 T a 11 6,50 a 11,50 6 a 10 7 a 12 G a 10
5 a 11 6 a 11 6 a 10 4,50 a 12 4 a 18 4,50 a 12 4 a 12
4 a  ̂ i

4 a 8,50 •8,50 a 10 3,75 a 9,50 7,50 a 8,50 5 a 7,50 4,50 a 8
5 a 7 1 4,50 a 6,50 6 a 7,50 3 a 5 fi a 7 5 a 6 5 a 6
1,75 a 2,25 1,50 a 2 50 1,7.5 a 2,25 1,90 a 2,25 2 a 2,50 1,75 a 2,25 2 u 2,25
0,50 a 0,80 0,40 a 0,80 0,60 a 0,80 ■0 » » *

» 1 » » » »
3,75 a 4,50 3,50 a 4,50 3,40 a 4,50 3 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 4,26 3,.50 a 4
4 a 6 5 8 6 5 a 6 3 a 5 5 a 6 4 a 5 ■ 2,50 a 4
2„50 a 3,50' 2,25 a 3,75 2 a 3,50 1,75 a 3 2,50 a 3 y 3 2,50 2 a 2,50
1,25 a l,52j 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50, 1 a 1,50 1.25 a 1.50 1,25 a’ 1,50 1,2.5 a 1,40
1,25 a !,75 1 3 1.50 1,25 g 1,50 0,50 a 1..30 1 a 1,25 l a 1,25 i a 1,15
I a 2 1 ] Q 2,25 1 a 2,25 6 1 1 a 2,50
1,25 a 2..50 1.50 a 2,50 1,50 a 3,50 1,75 a 2,75 1,50 a 2,50 1,25 a 2,50 1 ■ a 2,50
2, .50 2,50 2,25 2,50 2,50 a 2.75 2,50 2,50
1,50 a 3,75' 1,50 a 3,75 1.50 a 3,50 » 2 a 5 2 a 5 2 a 5
2 a 3,25 1.75 a 3 1,75 a 3 2,50 a 3 i,75 a 3 1,75 a 2,75 1, 75 a 2,75
0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 '0 » 0,80 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25
4 a 5 4 a 4,,50 4 a 5,50 5 a 6 4,.50 a 6 4,50 a 6
7 a I! 7 a 10 7 a 10 ! 2 ' '  a 13 8 a 14 8 a 12 13,50 a 18
4 a 6 3,75 a 6,50 ñ E 7 4 a 5 6 a 7 4 a 5 3,50 a 5
1,75 a 2.50 1,75 8 2,75 1,75 a 2,50 1,40 a 2,40 1,2-1 a 2 1,80 a 2 1,60 a 2,25
f> fi 8,50 6 a 9 7 a 9 10 a 12 10 a 12 3 a 10 10 a 12
0,50 a 1,25 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1,10 0,90 a- 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25

75 a 115 75 a !15 lÜO a lio 100 a 115 90 a 100 70 a 90 70 a 80
100 a 125 00 a 125 100 a 115 / »
50 a fiO .50 a SO 50 a 65 60 a 75 70 a SO 69 a 65 60 a 75
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Relación de precios de nenia din ante los días que se expresan

R. B  O I  O S

l'lñl’ lOC] KH Din. 4 Diti •> Din (Ì Día 7 Oía 8 Día R Día 0
Pesetas Pesetas PetietKa PeiietAs Pe 4etAS

1,80 a 2,80 1 80 n 2 80 1 80 a 2 80 1 80 a 8C 1 Ríl a <p íín 2 8Q 1 ñn M O ftn
AcetUinas, kilogrnmo— 1 a 2,80 1 a 2.80 l a ó,80 1 a i!ao 1 a 2,80 1 a 2̂ 80 1 a 2,80
AguardieiiteB, litro......... 1 a 4 1 a ■ 4 ] a 4 l a 4 I a 4 I a 4 1 a 4
AlfalÍH, qiiiiilaí iii............ 26 a 30 26 a 30 26 a 30 26 a 30 25 a 30 26 a 30 26 a 30
Alcohol, litro................... 1,25 a 4 1,25 a 4 i ,25 a 4 ~1,25 a 4 1,25 a 4 ! ,25 a 4 1.25 a 4
Algarrobas, quintal m . . . 35 a 45 33 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45
Arroz, kilogi íiiiio............ 0,60 a 1,60 , 0.60 a 1,60 0,60 a 1,60 0,60 a 1,60 0,60 a 1.S0 0,60 a 1,60 0,60 a 1.60
Avena, quintal iii............ 34 a 43 34 a 43 34 a 43 34 a 43 34 a 43 34 a 43 34 a 43
Azúcar, kilogiüino.......... 1,60 a 2,20 :,6C a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2.20 1,60 a 2,20 1, 60 a 2,20
BacnUto, ídem................. 2 a 3 2 K 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Carbones:

Cok, 40 kilogramos, 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80
Mineral, úlein........... 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5.80
Vegetal, dos ídem . ., 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 , 0,50 a 0,55 0,50 a . 0,55 0,50 a 0,55

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,070 a 4 2,60 a 4 2.60 a 4 2,60 a 4 2,60 a 4 2,60 a 4 2,60 a 4
Cerdo, kiem............... 1,75 a 5 i ,75 a 5 1,75 a 5 1,75 a 5 1,75 a 5 ■ 1,75 8 5 1,75 a 5

• Ternera, ídem,. . . . . . 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9
Vaca primera, ídem.. 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,90 4,20
Idem segmrda, ídem.. 3,.30 3,30 3,30 3,30 3j.40 3,.30 3.30
Idem tercera, ídem.. . 1,60 1 .,60 1,60 1,6.1 1,60 1.60 1,60

Carnes sulad.-is:
Choi izos, ídem. . . . 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12
¡ann'm, ídem............... 6 a 16 6 a 16 (3 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16
Tocino, ídem.............. 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

Cebada, quintal iii.......... 36 a 45 36 a 45 3 3 a 45 36 a 45 36 a 45 36 a 4,5 36 a 45
Centeno, ídem................. 38 a 45 38 a 45 38 B 45 38 a 45 38 a 45 38 a 45 38 a 45
Garbanzos, kilogramo... 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 . a 2,20 1 a 2,20 I a 2,20
tlarinas:

Centeno, Idem........... 0,49 a o,a5 0,49 a 0,65 0,49 a 0,65 0.49 a 0,65 0,49 a 0,65 0,49 a 0,65 0,49 a 0,65
Maíz, ídem........... 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0„50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
Trigo, al detall, ídem. 0,63 a 1,20 0,65 a 1.20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,6.5 a 1,20
Idem, al por mayor,

quintal m................. 57 a 95 57 a 95 57 a 95 57 a 95 57 a 95 57 a 95 57 a 95
Huevos, docena............... 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 ! ,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,30
Jabón, kilogramo............ 1,20 a 2,20 1,20 a 9.20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2.20 1,20 a 2.20 1,20 a 2,90
Judíus, ídem..................... 1,20 8 2 ■ 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2
Leche, litro...................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0, 60 a Ò.80 0.60 a 0,80
Lentejas, kilogramo....... 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40
Leña, quitital m......... . 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a t5 6 a 15 6 a 15 0 a 15
Maíz, kilogramo............. 0,49 a 0,60 0,49 a 0,60 0,49 a 0,61 0,49 a 0,60 0,49 a 0,60 0,49 a 0,60 0,49 a 0,60
Manteca de vaca, ideili.. 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,05
Libreta, 50U gramos.. 0,33 0,33 Ü,-33 0.33 0.33 0,33 0,33
Panecillo, pieza......... 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0.10
Idem francés, ídem... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem.. 0,12 0.12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12
Idemfd. pequeño, ídem 0,06 0,0(3 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m................. 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11
Pastas sopa, kilogramo.. i a 1,20 1 ü 1.20 1 a 1,20 ] a 1.20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20
Patatas, dos ídem............ 0,70 a 0,90 0,70 a 0.90 0,70 a 0,90 0.70 a 0,90 0,T0 a 0,90 1 0,70 a 0,90 O.fO a 0.90
Petróleo, litro.................. 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0 70 a 0,80 0.70 a 0,80 0,70 a 0.80  ̂ 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80
Piiiiieiitos conserva, lata. 0,35 a 0,90 0,35 a 0.90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 u 0,90 0,35 a 0,90 0..55 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo... 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 5.50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7
De Qrnyére, ídem., . . 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a ■ 8 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8
De Parma, ídem........ S a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
Mandiego, ídem. . . . 4 a 6 4 a 6 4 □ 6 4 e 6 4 a 6 4 a 0 4 a 6
Roquefort, ídem........ 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10

Sai, ídem.......................... 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10a 0,25 0,10 a 0.25 0,10 a 0,25
Salvados, quintal ai........ .30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40
Sardinas;

De cubo, kilogramo.. 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40
En aceite, hita............ 0,25 0 2,40 0,25 □ 2,40 0,25 a 2,40 0.25 a 2,40 0,25 a 2,40 0,25 a 2,40 0,25 a 2,40

Tomates conserva, ídem. 0.30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,.f0 8 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50
Trigo, quintal m.............. 53 a 70 53 a 70 ,53 a 70 .53 . a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 70
Vinos:

Blancos, litro............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,5,1 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem.............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem.................. 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número y peso de las reses sacrificadas durante los días c¡m se expresan

DiAS
lEí. -fci S  I-i jS jü  X Xj O  Gh A IWL O  S

Vacas Tenierns Imanares Lediales Cerdos Vacas T enteras Lanares Lecliales Cerdos

184 26 9.S74 46 487,9 . 1.G93.0 23.245,8
124 35 2.130 > 04 27.352 4 2.374,8 17.453 * 8 926,2

G 2C3 29 3.147 • « 63.775 1 798 21.717,3 » >
7 y , • y — » > ■ *
8 309 158 4.651 . , 81.221.9 9.188 1 37,503,2 »
9. Ü.34 3 3,84 ¿ 108 6 '.235,5 122,9 31.(S7,9 * 8.846,81!0 200 58 3.000 » » 49.093,3 3287,5 25.246,3 •

1,320 309 lü 853 ' 202 328,0ffi,3 18.391,9 156.8.'3,5 I> 17.773

Uereuiios decentados

Q u é i i i h - Mondo 11- T ra n a- Secadero 2 por 1.000 3 por 100 Mercado T O T A L
S H n g r l n s rtern Degüello Locación gtierfa portes CáliiHras de pieles Almacén por ven ta por ven ta de Gana-

DÍAS - - -- -
y cueros

-
de reses de piensos dos ClENbhAL

l-'efietíis l'eselH.s Heseirth Pesetas Pesetas Pese tus Hcaetna Peseta» Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

4 3.5't3,90 348 2.6 6,10 2.337,45 485,61 » 134,19 377 00 9.903,08
5 3,2I7,'J5 313 46 1.966 9.025,35 370,84 • * 12.9.) !■ 167,41 8 103 24
6 ■ > 4.410,95 528,40 3 163,55 3.075,80 165 37 > • 50,63 » 270 18 11.664.88
7 149,20 t 300.90 279.57 867,70 553,84 > 263,99 60 20 2.48J 40
8 k , 6.322,10 514,90 4,599.15 4.069 60 4aj,IG 4 39,97 •* 309,67 16 313,49
9 » t 5.235.45 294.89 3.4íj(),30 2.896,20 254.49 > > » ' -271,67 l'J.418,91

10 > t 3,934 90 378,10 2 895,85 2 563 40 249 83 * 9 95 213,34 10,244,67

■ 1 2G,(r>l 55 2.528,80 18 746,95 17.328,70 2.263,81 807 70 ,553 81 246,90 ■233.99 1.676 37 71,129,67

Niiiriem y peso de las íerneras objeto de conlratación en el Mercado del estabiecindento, con expresión de pteclos, según
. procedencia, durante ios dias que se expresan

DÍAS
isí t J  m ; £1 jR  o £> K O I O  s

De ipii«» De kilogramos De Castilla De la Montana pe üalicia Ue la tierra Vaqueras

4 336 15 190,1 4,13 a 4,35 3,66 a 3,69 3.15 a 3 48 3.39 a 3,49 *
5 428 18,434,8 4 a 4,35 3,48 a 3 86 3.17 a 3,' 9 > 2.61 a 3 (1)
ü 577 25,648,1 4 a 4̂ 35 3,48 a 4 3,64 a 3,48 ■ 2,74 a 2.91
7 » » > > > t P

8 4,55 19-491,5 4,35 3 35 a 3.91 2,74 a 3 26 s. •
9 428 17 660 9 4 a 4.35 3,68 a 3,91 3,04 a .1,48 t *

10 352 i5.toe,8 4 a 4,3a 3,56 a 3,78 3,35 a 3,48 1 2,83 a 3,04

2»ü76 111.437,2
1

(1) Los precios que figurnu en la ca -illa de vaqueras corresponden a terneras inferiores de diversas procede'ncias.

Precios por clases y pron¡edios~dei kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdias

Día 4 Día .5 Día 6 Ola 7 Día 8 Día 9 Día 10
CLASE DE GANADO - - - - - - . _

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 Vacas......................... 2,74 a 2,93 2,70 a 2.89 2,74 a 2,89 9,43 a 2,91 2 35 a 2,91 2 61 a 2,96
... . \ Cebones...« ........................... 2 88 B  3 3 ■y,96 a 3,01 2 87 a 3 2.87 a 2,98 2,89 a 3Vacuno mayor. Xorns 3,0 !  a 3 22 3.21 a 3,23 3,13 a 3.22 > 3,17 3,11 a 3,22 2,17 a 3,22

( liueyes....................... 2.70 a 2,87 2.43 2 74 a 2,91 * 2 87 a 2.91 2,70 a 2.91 2,61 a 2 87
Corderos..................................... 3,45 a 3,70 3,45 a 3,70 3,45 H 3,70 > 3,45 a 3,70 3,45 a 3,70 3.45 a 3,70

* ■ p »

............................................, O vejas... .................................... p k y * ► »

Cabras ............................................ k > > > k

Castellanos............... * > ■ p 2,80 a 3
1 Andaluces.............................. 3 • p * *

1 E.xtremeños....................... 3 * 1 > 2.80 a 3
Cerdío . ........................... ' Murcíanos......... . * > ■ * >

j  Catalanes.................................. P » * P ■

1 Vltorianos................................. k * > t k t

Corraleros............... ................ > k »
’

k

£ R O P v a ; f c 3 i D i o a  D i A . i t . i o s

Vacuno mayor.«.......................................................................................... 2 99 2,99 2.99 » 3,06 3.03 3,02
Lanar ........................................................................................................................... 358 3,52 3,45 1 3.57 3 57 3,46
Cerdío....................... .................................................................................................. i 3

■

k 2,93 k

I M P R E N T A  M U N I C I P A L
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Hago saber: Que cumpliendo lo dispuesto en el artículo 22 de la ley Electora] vigente, en consonancia con lo 
ordenado por la. Junta provincial del Censo en comunicación de 14 de marzo último, esta municipal que tengo el 
honor de presidir, en sesión celebrada el día 6 del corriente, acordó designar para colegios electorales en las elec­
ciones que ocurran durante el año de 1929, en las tres circunscripciones que contienen los diez distritos que com­
prende esta capital, los locales siguientes:

LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE 

LA ELECCIÓN

Circunscripción primera—Ayuntamiento

D I S T R I T O  D E L  H O S P I C I O

6.^

11

12

13

16

19

Hortaleza, 15 a 61 y 2.S a 98 ____ , .....................................
Augusto Fi^eroa,* 1 a 19 y 2 a 14;’ Hernán Cortés, 1 a 

21 y 2 a 22; Infantas, ! y l duplicado, y Pérez Gahiós.
Fuencarral, 33 a 87 y 18 a 78................................................
Farmacia; Hortaleza, 63 a 69; San Mateo, 2 a 6; Santa 

Agueda, 1 a 5, y Santa Brígida, 1 a 33 y 2 a 16 ., . . .

Ballesta, 19 y 24 a final; Barco, 21 y 14 a final; Corre­
dera Baja de San Pablo, 16 a34;'Puebla, pares; San 
Ildefonso (plaza de), 7 a 10, y San Onofre, pares. . 

Colón; San Joaquín, 1 a 9, y Valverde, 9 y 18 a finales.

Corredera Baja de San Pablo, 31 a 59; Molino de Vien­
to, impares y 2 a 16, y Pez, 2 a 22........ .....................

Carlos Cambronero (plaza de); Madera, 23 a 61 y 10 a
36, y Marqués de Santa Ana, p a re s ................ ' . .  T

Escorial, 1 a 17 y 10 a 30, y Jesús del V alle ....................
Don p-elipe; Espíritu Santo, 9 a 17; Madera, 38 a +4; 

Molino de Viento, 18 a 32; San Joaquín, pares, v San­
ta Bárbara, 1 a 11 y 2 a 1 2 ___J ......... ............. ,

Corredera Alta de San Pablo, 1 a 23 y 2 a 22; Escorial, 
2 a 8; Espíritu Santo, 1 a 7 y 2 a 12, y San Ildefonso
(plaza de), 1 a 6 .....................................*............. ...........

Espíritu Santo, 14 a 28; San Andrés, 2 a 10, y .San Vi­
cente, 1 a 29 y 2 a 2 6 ............. ....................T.............

Barceló; Bilbao (glorieta de), el 7; .Fuencarral, 89 a 95 v 
84 a 116. y Palma, 1 a 31 ......................................... . . "

Apodaca; Churruc'a; Florida, 9 a 15; J...arra, y Sagas-
ta, 2 a 1 4 ..........................................■.................................. .

Beneficencia; Florida, 1 a 7 y 2 a  18; Fuencarral, 80 y. 
82; San Lorenzo; San Mateo (Travesía de), 1 a 3 du­
plicado y 2 a 16, y Santa Agueda, pares ..................

Antonio Flores; Hortaleza, 7 t a final; Sagasta, 16 a 30; 
San Mateo, 1 a 17 y 8 a 34; San Opropio, y Santa Bár­
bara (plaza de), 1 a 8 ............................................. ...... .

Argensola, impares; Campoamor; Génova, 2 a 16, y
Orellana, 1 a 11 y 2 a 14 ................................ ..............

Fernando VI, 1 a 23 y 2 a 12; Justiniano; Pelayo, 67 a 
73 y 60 a 76; San Mateo (Travesía de), 5 a 11, y Santa
T e re sa ..................................................................................

Belén; Hortaleza, 102 a 150; Regueros, y  San Mateo 
(Travesía de), 18 y 18 duplicado . . . ..................

Gravina, 1, Colegio de niñas.

Augusto Figueroa, 4, Colegio de niños. 
Fuencarral, 91, Juzgado mtmicipal de Chamberí.

Farmacia, 11, Facultad de Farmacia, pabellón del 
patio.

Bai'co, 26, luzgado mimicipal del Hospicio. 
Valverde, 26, Academia de Ciencias Exactas, F í­

sicas y Naturales.

Molino de Viento, 20 y  22, Escuela de niños.

Barco, 21, Escuela de niñas.
Barco, 24, Escuela Normal de Maestras.

Fuencarral, 95, Tribunal Supremo de Hacienda 
pública (antiguo Tribunal de Cuentas).

Barco, 24, Escuela Normal de Maestras.

Fuencarral, 95, Tribunal Supremo de Hacienda 
pública (antiguo Tribunal de Cuentas).

Fannacia, II, Facultad de Farmacia (salón de 
Química orgánica).

Sagasta, 6, Instituto .Nacional de Previsión.

Florida, 15, Colegio-de niños.

San Mateo, -5, Escuela de Artes y Oficios. 

Plaza de Santa Bárbara, 7, Escuela de niñas.

Belén, 3, Escuela de niñas.

Belén, 2, Juzgado municipal de Buenavista.

ií!il : i ri" rH r
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CALLES QUE COMPRENDE

Belén (Travesía de); Góngora; Pelavo, 41 a 65 y 32 du­
plicado a 58; Piamonte, 1 a 11 y 2 a 6; San Gregorio, 
15 a TI y 2 a IO, y San Lucas, 1 a 15 y 2 a 10 . . •

Augusto Figueroa, 41 a 47; Barbieri, 24 a final; Barqui­
llo, 13 a 41 duplicado; Gravina, 1 a 23 y 14 a 22, y Vál­
game Dios............................ ................ •, A' ■

Augusto Figueroa, 21 a 39 y 16 a 30; Capuchinos (Cos­
tanilla de los), y Pelavo, 1 a 39 y 2 a 32..............- . ■

Barbieri, impares; Gravina, 2 a 10; San Bai’tolomc; San 
Gregorio, 1 a 13, y Scin Marcos, 1 a 25 y 2 a 14 ■ ■ ■ ■ 

Clavel, pares; Barbieri, 2 a 22; Bilbao (plaza de); Infan­
tas, 3 V 28 a final; San Marcos, 16 a 34, y Victor Hugo. 

Alhambra (pasaje de la); Augusto Figueroa, 36 a 42; Li­
bertad; Marqués de Valdeiglesias, y San Marcos, 27
V 28 a finales........................................................... ^ •

Alcalá, 27 a 55; Barquillo, 1 a 11; Caballero de Gracia, 
3ii duplicado a final; Colmenares; Conde de Penal- 
ver (Avenida del), 11 v 14 a final; Peligros, pares; 
Reina, 23 a 47 y 24 a 26, y Rey (plaza d e l)..................

LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE 

LA ELECCIÓN

Libertad, 31, Colegio de niños.

Obertad, hñ, Escuela Nacional de Artes Gráficas, 

Libertad, 18, bajo, Inspección de Policía urbana. 

■San Bartolomé, 7 y 9, Escuela de niñas.

San Marcos, ,36 y 38. Escuela de niñas.

Barbieri, 8, Escuela de pámmios.

San Bai-tolomé, 7 y 9, Escuela de párvulos.

D I S T R I T O  D E L  C E N T R O

Alcalá, 1 a 25 y 2 a 14; Canalejas (plaza de), 1, 2 y 6;.iCcUa, i d. ^  V ^
Espoz y Mina, 1 a 11 y 2 a 8; Montera, 1 a 25; Precia­
dos, 1 v 2; Puerta del Sol, 1 a 15; San Alberto, 1 a 5; 
San Jerónimo (Carrera de), 1 a 17 y 2 a 16; Sevilla, 1
a o,,, y Tetuán, 2 a 42...........................................................

Arenal, 1 a 23 y 2 a 12; Arenal (Travesía del), pares; 
Cádiz; CaiTetas, 1 a 21 y 2; Correo; Cruz, 4 a 44; 
Fuentes, 2 a 14; Hileras, impares; Mayor, 1 a 15 y 2 
a 8; Pozo; San Cristóbal, 1 a 11; San Ricardo, y Vic­
toria.....................................  ................................................

Aduana Vieja (plaza de la); Barcelona; Bolsa; Carre­
tas, 23 a 41 y 4 a 26; Espoz y Mina, 10 a 22, y Paz. . 

Conde de Romanones; Duque de Rivas, impares; Rela­
tores, pares; Santo Tomás, impares, y Progreso (pla­
za del), 18 a final......................................................... ...  •

Colegiata, 2 a 20; Concepción Jerónima; Concepción 
Jerónima (callejón de la); Duque de Rivas, pares; 
Progi-eso (plaza del), 15 a 17, y Santo Tomás, pares.. 

Cava‘de San Miguel, impares; Cuchilleros; impares; 
Escalerilla de Piedra; Imperial; Latoneros; Lechuga;
Tintoreros, pares, y Toledo, 1 a 41 y 2 a 30.................

Audiencia; Botoneras; Ciudad Rodrigo; Constitución 
(plaza de la); Felipe 111; Fresa; Gerona; Provincia 
(plaza de); Sal; Salvador; Santa Cruz (plaza de), 3 a 7;
Siete de julio, y Zaragoza................................................

.Arenal (Travesía del), 1 y 3; Bordadores; Coloreros; 
Mayor, 17 a 61 y 10 a 44; San Cristóbal, 13 a 17 y 2 a 
14;‘San Ginés (pasadizo de), y San Ginés (plaza de). 

Angeles (Costanilla de los), 2 a 18; Arenal, 22 a 26;
Comandante Las Morenas (plaza del), 2; Conchas;
Donados; Flora; Herradores (plaza de), 1 y 3 y 11 y 
12; Hileras, pares; San Felipe Neri; San Martín, im­
pares; San Martín (plaza de); Santo Domingo (plaza
de), 2 a 20, y San Bemardo, 2 a 2 8 ...............................-

Descalzas (plaza de las); Misericordia; Navas de Tolo­
sa; Postigo de San Martin; Preciados,. 27 a 37; San 
Martín, pares; Santa Catalina de los Donados (plaza 
de); Tahona de las Descalzas; Trujillos (Travesía de)
Veneras, 1 a 7 y 2 a 6, y Trujillos .

Arenal, 14a 20; Carmen, 3 a 5l y 6 a 40; Carmen (pla­
za del), 1 y 2; Celenque (plaza de); Mariana Pineda;
Preciados, 3 a 25 y 4 a 42, y Tetuán, impares............

Abada, 1 a 29 y 12 a 30; Callao (plaza del), 1; Carmen, 
1, 2 y 4; Chinchilla, impares; Galdo; Mesonero Ro­
manos, 1 a 25 y 2 a 26; Preciados, 46 a 64; Preciados
(callejón de); Salud, 1 a 7 y 2, y Ternera..................

Silva. 2 a 46; Tudescos, v Tudescos (callejón de).. .

Alcalá. 11. Ministerio de Hacienda,

Ponte] os, 9, Escuela de niños. 

Bolsa, 16, Escuela de niñas.

Doctor Cortezo, 13, Escuela de niñas.

Plaza de Provincia, 1, Ministerio de Estado.

Imperial, 10, salón de subastas.

Plaza de la Constitución, 3, segundo derecha.

Bordadores, 3, Escuela de niñas.

Hileras, 4, Escuela de niñas.

Travesía de Trujillos, 2, Escuela de niños.

Trujillos, 1, Escuela de niñas.

Tres Cruces, 2, Escuela de niños. ^
Silva, 1, Escuela de Artes y Oficios, Sección 

octava.
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CALLES QUE COMPRENDE

Constantino Rodríg:uez; Flor Alta; Jacometi‘ezo, 49 a 
77 y  56 a 84; Luna, 1.a 11, v Silva, 1 a 49 . . . . .

Altamira (Travesía de); Cniz Verde; Cruz Verde (Tra­
vesía de la); Estrella; Luna, 13 a 35 v 14 a 44; Mar­
qués de Leganés; Peralta, y San Bernai-do, 30 a 52 ,. 

Andrés Borreg-o; Pez, impares, y Pizarro, 2 a 26 . .
Ballesta, 1 a 17 y 2 a 22; Luna, 2 a 12; Madera. 1 a 21 

duplicado y 2 a 8 triplicado; Nao; Pizarro, 1 a 19, y
San Roque ...........................................................................

Ballesta (Travesía de la); Barco, 1 a 19 y 2 a 12; Corre­
dera'Baja de San Pablo, 1 a 29 y 2 a 14; Muñoz To­
rrero; Puebla, impares, y Val verde, l a 7 . . . ..............

Abada, 2 a 10; Chinchilla, 2 a 10; Desengaño, 19 a 29 y 
10 a 28; Fuencarral, 23 a 31; Horno de la Mata {Tra­
vesía del); Pi y Margall; Salud, 9 a 21 y 2 a 16; San
Onofre, impares, y Valverde, 2 a 16. .. ____  _____

Carmen (plaza del); Comercio (pasaje del); Concepción 
Arenal; Jax’dines; Montera, 35 a 53; Tres Cruces, y
Descalzas (plaza de las)....................................... ..............

Caballero de Gracia, 1 a 11 y 2 a 16; Conde de Peñal- 
ver (Avenida del), 1 a 9 y 2 a 12; Fuencarral, 2 a 16 
y 11 a 21; Plortaleza, 1 a 15 y 2 a 26; Infantas, 2 a 26, 
y Montera, 30 a 54 y 27 a 33...........................................

Atocha, 1 a 21 y 2 a 14; Correo; Doctor Cortezo; Es­
parteros, I a 11 y 2 a 22; Pontejos (plaza de); Ponte- 
jos, 1 a 17 y 2 a 12; Postas, 1 a 33 y 2 a 50, y Santa
Cruz (plaza de), 1 y 2 .................. ..................................

Aduana; Clavel, 1 a 'l3 ; Peligros, 1 a Í3; Montera, 2 a 
28; Reina, y Caballero de Gracia, 18 a 34 ....................

LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE 

LA ELECCIÓN

Luna, 14, Escuela de niños.

San Bernardo, 50, Escuela de niñas,
San Bernardo, 50, Escuela de párvulos.

Luna, 14, Escuela de niñas. 

Tudescos, 2, Escuela de niños.

Tres Cruces, 2, Escuela de niñas. 

Tres Cruces, 4, Escuela de niñas.

Montera. 32, Decanato de los Juzgados munici­
pales.

Pontejos, 9, Escuela de niñas.

Alcalá, 13, Escuela especial de Pintm’a y Escul­
tura,

D I S T R I T O  D E  LA I N C L U S A
Duque de Alba (calle y plaza del); Esgrima, 11 a 15 y 4 

a 14; Espada, 8 a 18; Juanelo, 1 a 5; Mesón de Pare­
des, 1 a 9 y 2 a 24, y Progreso -(plaza del), 9 a 14........

Colegiata, 1 a final; Embajadores, l a 7; Estudios; Nico­
lás Salmerón (plaza de), 1 a 12,-y Toledo, 43 a 45 du 
pilcado ........  ...................... ............... ..............................

Maldonadas; Nicolás Salmerón (plaza de), 14 a final; 
Ruda, y San M illán ................  ........  .......................... ..

Peñón, impares; Santa Ana, 1 a 21 v 2 a 6 duplicado, y 
Toledo. 47 a a s ............................ ) .......... . . . .

Embajadores, 9 a 17 y 2 a 38, y Juanelo, 7 y 2 a 
finales ............................................... .....................

Amazonas; Camero, 1 a 5 y 2 y 4; Ribera de Curtido­
res, pares, y Velas, 1 a 3 duplicado..............................

Abades, pares, y Embajadores, 19 a 57 ..........................
Abades, impares; Dos Hermanas, y Encomienda (calle 

y Travesía de la)..........................’.......... .......................

Mesón de Paredes, 11 a 61, y Sombrerete, 7 a final. ..

Mesón de Paredes, 24 a 88...................................................

Cerrillo del Rastro; Ribera de Curtidores, 1 a 27; Ro­
das, pares, y V entorrillo ................................ .......... .

Fray Ceferino González, y O so ....................................... ..
Amparo, 2 a 62, y Espada, 2 a 6 ............................... . . .
Cabestreros (calle y Travesía de); San Cayetano, y Tri-

bulete, 3 a 1 3 ....................................................... . ........
Huerta del Bayo; Peña de 1'rancia, y Santiago el Verde
Carayaca, y Mesón dé Paredes, 63 y 90 a finales..........
Mira el Sol, y Rodas, im pares..........................................

Estudios, 1, Escuela de Arquitectura, aula nü- 
mero 1.

Estudios, 1, Escuela de i-Vrquitectura, aula nú­
mero 2, ■

Estudios, 1, Escuela de Arquitectura, aula nú­
mero 8.

Plaza de Nicolás Salmerón, 3, Escuela de 
niñas.

Plaza de Nicolás Salmerón, 3, Escuela de 
niñas.

Ribera de Curtidores, 8, Escuela de niños.
Embajadores, 41, antigua Inclusa.

Estudios, 3, juzgado municipal del distrito de la 
Inclusa.

Embajadores, 70, Escuela de Veterinaria, aula 
número 3.

Embajadores, 70, Escuela de Veterinaria, aula 
número 1,,

Ribera de Curtidores, .39, Escuela de Artes v 
Oficios. '

Rodas, U, Escuela de p;lr\mlos.
Mesón de Paredes, 80, Casa de Maternidad.

Huerta del Bayo, i4. Escuela de niñas.
Huerta del Bayo, 14, Escuela de niños.
Mesón de Paredes, 87, Escuela de piirvulos.
Rodas, II, Escuela de niñas.

iL I - ,1
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O. • CALLES QUE COMPRENDE

nOC.VLES DONDE HA DE VERIFICARSE 

■ LA ELECCIÓN

67 Embajadores, 40 a 70; Tribulete, 15 y 16 a finales, y 
Provisiones, 12 a final................................................. - • ■ Jardines de la Veterinaria, Grupo Príncipe de 

Asturias, EsctieU de niños.
68
69

Amparo, 64 a final, y Valencia (Ronda de), ó a final. . .  
Embajadores (Gloi'ieta de), lado Oriente; Espino; Mi­

guel Servet; Provisiones, impares y 2 a 10; Sombre­
rete, 8 a final, y Tribulete, 6 a 12....... ...........................

Embajadores, 68, Escuela de Artes y Oficios,

Embajadores, 70, ItscueJa de Veterinaria, aula 
número 7,

70 Casino; Ribera de Cmtidores, 29 a final; Santocildes, y 
Toledo (Ronda de), impares y 10 a fin a l................ Rodas, 11, Escuela de niñas.

ra tin es...................................................................................

Acacias (paseo ele las), 1 a 15, y Embajadores, 82 a 
íinal.........................................................................................

Labrador; Peñuelas, menos el 1, y Peñuelas (plaza 
de las).....................................................................................

Delicias (paseo de las), 77 a 141 y _58 provisional a final;

Jardines de la Veterinaria, Grupo Príncipe de 
Asturias, Escuela de niñas.

Embajadores, 70, Escuela de Veterinaria, con­
sulta pública.

jardines de la Veterinai'ia, Grupo Principe de 
Asturias, Escuela de niños.

Embajadores (arroyo de); Ercilla; Gasómetro; Mo-, . ,
lino (paseo del); Peñuelas, 1, y Toledo (Ronda de),' ]ardines d e ja  Veteiinaria, Grupo Principe de
■2 a 8 . . . . . . . .

Acacias (paseo de las), 27 a final y pares; Arroyó 
Abroñi^al; Badajoz; Blanco (paseo); Bolívar; Bonifa­
cio Gutiérrez; Cúceres; Canal (paseo del); Carvaja­
les; Dionisio Valle; Embajadores (glorieta de), 5 y 6; 
Esperanza (paseo de la); Fernando Póo; Olmos (paseo 
de los); Pinos (paseo de los); Puerta de Toledo (glo­
rieta de la), 1; Rodrigo Caro; 4'oledo, 141 a 157. Ca­
seríos y barrios diseminados: chozas de las Peñue­
las; chozas de la Albóndiga; Estación de las Peñue­
las; Parque de la Arganzuela; paso a nivel; barrio 
del Cabrero, y Ca.sa de la Noria................... ................

Almendrales; Amor Hermoso; Amparo Userà; Anto­
nio Salvador; Atajillo; Carmen; casilla y oficina de 
la canalización; Chopera (paseo de la); Fernando 
Go'nzíUez; Ferroviarios; Francisco Puig; Gabino Ji-  
meno; Hermenegildo Bielsa; Iglesias; Jacinto Cama­
rero; jesús del Gran Poder; Leganés (camino viejo 
de); Manuel Muñoz; Mai’celo Userà; Monedero; Nico­
lás Godov; Nicolás Sánchez; Nicolás Userà; Olvido; 
Pedro Campos; Pirámides (glorieta de las); Quebran­
to; Ramón Ltiján; San Antonio de Padua; San Javier; 
Sotillo; Victoria (callejón de la); Villaverde (camino 
de); Yeserías (paseo de las), y Zarco Hermanos........

Alfar (plaza del); Antoñita Jiménez; Antonio López;
Cañorroto (arrovo de); PeJlejeros; Progreso; Sala­

- berrv’; San Serafín; Torero (aiToyo del), y Valdece- 
lada"(arroyo d e ).. ..............................................................

Antonio Fen-ada; Antonio López, pares, y 22 a final; 
Carbone!]; Concepción Rodríguez; Felipe Díaz; Fer­
nán Caballero; Francisco Almagro; Javier Zanón; 
Manzanares {ribera del); Ramón Lobo; Tejar de Bar­
tolo, y Trifón Pedrero........................ ............................

Antonio ínclán; Antonio de Leiva; Antoñita Morán; 
Baleares; Concepción Arenal; Español (pasaje); Joa­
quín Martínez Borreguero; Josefa Fernández Buter- 
ga; Manuel Moya, y Ériraero de iM ayo........................

Agustín Rodríguez; Antonio González Porras; General 
Ricardos, impares; Jota; Radio; Vado (camino del); 
Verdad (calle y Travesías primera y segimda), y 
Término .............................. ...............................................

Antonio López, 2 a 22; Antonio Vicent; Concepción 
(plaz.a de la); Conde de Vistaherraosa; Díaz de Men­
doza; Eduardo Marquina; Jacinto Benavente; Eima- 
culada Concepción; María Guerrero; Puente de To­
ledo (glorieta, izquierda), y Vicente Martín A rias...

Asturias, Escuela de niños.

Paseo de las Acacias, 2, Grupo La Llorosa, Es­
cuela de niñas.

Antomo López, 6, Escuela de ninas.

Paseo de las Acacias, 2, Grupo La Llorosa, Es­
cuela de niñas.

Paseo de las Acacias, 2, Grupo La Llorosa, Es­
cuela de niñas.

Antonio López, 6, Escuela de niños.

Paseo de las Acacias, 2, Grupo La Llorosa, Es­
cuela de niñas.

Paseo dé las Acacias, 2, Grupo La Llorosa, Es­
cuela de niñas.



APENDICE AL BOLETIN [MCI. AYUNTAMIENTO DE MADRID

LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE 

LA ELECCIÓN

D I S T R I T O  D E  L A L A T I N A
Cava de San Miguel, pares; Codo; Conde de Barajas I 

(calle y plazii del); Conde de Miranda (calle y plaza 
del); Cuchilleros, pares; Madrid; Majmr, 63 a 103;

, l’asa; San Mig-uel (plaza de), y Villa (plaza de la) .. 
83 Badén, 27 a 29; Conde (calle y Travesía del); Cordón 

(calle y plaza del); Cruz Verde (plaza de la); Doctor 
Letainendi; Duque de Nájera; Pretil de los C onsejos; 
Puhonrostro; Ramón (Cuesta de); Rollo; Sacramento; 
San Javier (plaza de); San justo; San Lázaro; Sego­
via, 2 a 44; Traviesa; Vega (Cuesta de la); Ventanilla, 
y Villa. ............................  ........................! .....................

Almendro (Travesía del), y Cava Baja . ..............
Almendro; Cava Alta, y Gral'al ...................................
Cebada (plazca de la), 2 a 11; Puerta Cerrada (calle 

y plaz.a de); Puerta de Moros (plaza de), pares; San 
Andrés (Costanilla de), impares; San Andrés (plaza 
de); San Bruno; Segovia Nueva (plaza de); 'Pintore-

 ̂ ros, y IMledo, 38 a 60....................... ........................
87 Alamilio (calle y plaza del); Alfonso VU,; Marqués de 

Comillas (plaza del); San Andi'és (Costanilla de), pa­
res, y Toro............................................................ ...........

Mancebos; Mancebos (Angosta de los); Redondilla, y
Don Pedro, p ares ..................... .....................................

Beatriz Galindo; Caños Viejos (Cuesta de los); Carros 
(plaza de los); Ciegos (Cuesta délos); Javalquinto; Se­
govia, 13 a 19, 23, 27, 31, 35 y 37; Valliciergo, y  Vis­
tillas (chozas de las)....................................... ' ...............

90 Badén, 31 a.51 y 24 a 36; Don Pedro, impares; Grana­
do (calle y plázii del); Morería (calle y plaza de la),
y San Buenaventura, pares ..........................................

Aguas; San Isidro, y  Vistillas (Campillo y Travesía
de las)......................*.........................................................

Calatrava, 33 a 37 y 14 a 32; Mediodía Chica, pares; 
San Francisco {Carrera de), 11-y 8 a íinalies; Síintos,
,v Rosario, 1 a 15 y 2 a 14,. .........................................

93 Aguihi, 1 a 11 3’ 2 a ’44; .VlecUodia Grande, 13 a 19; San 
Bernabé, impares, y Tabernillas, pares....................

Angel; Luciente; Oriente; Puerta de Moros (plaza de),
5 y 7, y  Tabernillas, im pares... ........................... .

Cebada, 3 a 7; Cebada (plaza de la), 12 a 17; Humilla­
dero, 2 a 16; Irlande.ses, 4 a 12, v Mediodía Grande,
l a 11 y 2 a 22................................ .̂................................

i lumillatiero, impares; Sierpe, v Toledo, 87 a 119 v
62 a 8 2 ................■........................ ■...................................

Chopa; Mira el Río Alta; Mira el Rio Baja; Peñón,
pares, y Velas, pares.....................................................

Argíinzuela, I y 3; Bastero, 7 a 27, y 12 a 22; Mellizo 
(callejón del), y .Santa Ana, 25 a 35 y 10 a 22..........

9<) Arganzuela, 7 a 4 a 2b; Bastero, 1 v 3 y  2 íi 10, y 
Carnero, 7 a 17 y'8 a 18 ........................................

Ma\mr, 93, Consejo de Estado.

Plaza de la Villa, 2, Academia de Ciencias Mora­
les y Políticas.

Cava Alta, 5, Escuela de niños.
Cava Alta, 5, Escuela de niños. ■

Mercadlo de la Cebada, antedespacho del [efe.

Alfonso VI, 1, Colegio de ,San Ildefonso. 

Redondilla, 2, pórtico de San Ildefonso.

Irlandeses, impares; .Mediodía Chica, impares, y
Paloma..................................................... .........................

O.'apitán .Salazar Martínez; Solana, y V'entosa, pares

Calatrava, 1 a 31 2 a 12; Humilladero, 18 a final, 3'
Toledo, 121 a 129;............ ............................................

Toledo, 13! a 139 y 88 a 12b........................................... .

Segó vía. 8, Escuela de niños.

Badén, 2S, Escuela de niños. 

Badén, 28, Escuela de niños.

Carrera de San Francisco, 9. Escuela de niñas.

Badén, 45, sida de conferencias de la Gota de 
i-eche.

Plaza de los Carros, I, Escuela de niños.

Tabernillas, 2, Escuela de niñas.

Taberndias, 21, Escuela de párvulos.

Toledo, 125, Escuela de niñas.

Ronda de Segovia, 49, Parque de Incendios, gim­
nasio.

Ronda de Segovia, 49, bajo, Parque de Incendios, 
cuarto del Jefe de zona.

[erte; Rosario; San Bernabé, 2 a 6; San Buenaventura,
impares, y  San Francisco (plaza de), l 3'  2 ..................

Aguila, 17 a 21; .San Bernabé, 8 a 26, v Ventosa 
21 V 23............................................. ........... L .................

Calatrava, 29, Escuela de niños.
Mercado de Ganados, Escuela de niños, pabellón 

número 1.

Ronda de Segovia, 49, Parqué de Incendios, co­
medor.

Mercado de Ganados, Escuela de niños, pabellón 
número 2.

Badén, 28, Escuela de niños.

Mercado de Ganados, Escuela de niños, pabellón 
número 3.
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119
120 '

Seg-ovia (Ronda de], impares, y 2 a 12..............................
Descargas {Cuesta de las); Gil Imón (callejón y Trave­

sía de); Pontones (paseo de los); Toledo, 130 a 148; 
Toledo (glorieta de), 2, y Ventosa, 3 a 19 duplicado.. 

Cambroneras; Imperial (paseo); Melancólicos (paseo de
los), y Santa Casilda ..................................................... .

Algeciras; Mazarredo; Moreno Nieto, y Segovia (Ron­
da de), pares .. ................................................., . . .

Juan Duque; Linneo, y Manzanares.................................
San Isidro (Carrera de), impares y 2 a 38, y .Segovia,

39 a 67...............................................  .................................
Extremadura (paseo de), impares; Goya (Estación de); 

Herminio Puertas; Juan Antón; Juan Tornero; Mila­
grosa; Puerta del Angel (plaza de la); Puente de Se­
govia (plaza del), 1 a 9; Saavedra P"ajardo; Sur, y
Tirso de Molina (plaza de)........................ .......................

Antillón; Antonio Zamora; Caramuel; Jaim e Vera; 
Nueva; San Fernando; San Isidro (Avenida de); San­
ta Ursula, y Zaldo..............................................................

Doña Blanca; Doña Elvira; Doña Urraca, y Laín Calvo. 
Cardenal Mendoza; Doña Berenguela; Grandeza de

España; Santa Ursula (Travesía de), 3" Zamora.........
A luche; América; jAntonio ülloa; Artes; Barrafón; 

Castañeda (Huerta de); Daniel Ossorio; Doctor Larra 
y Cerezo; Doctor Villa; España; Faustino Ossorio; 
Fortuna; Francisco Calvo; Gerardo Ossorio; Guada­
rrama; isabel González; Jesuítas (paseo y Travesía 
de los); Luisa Muiáel; Magín Calvo; Mirasierra; 
Olivos (paseo de los); Particular; Perales (paseo de); 
Rafael Salidas; Ramiro Molina; Repullés; San Anto­
nio; San Miguel de Aluche; Santa Aurea; Trabajo, y
Triunfo........................... ......................................................

Antonio Vico; Cementerio de Santa María; Eduardo 
Juarranz, General Lorenzo; Herederos; Invencibles; 
íulián González; Maestrazgo; Manuel Carmona; Man­
zanares (ribera del), parte del paseo Imperial, 61, 87 
y 89; Mariano Carderera; Pablo Montesinos, el 4; 
Puente de Segovia (plaza del), derecha; San Isidro; 
San Isidro (caminos alto y bajo de); San isidro (Ca­
rrera de); San Isidro (Travesía de), 1 y 2 (pradera' 
y Sacramental); Santa Saturnina; Subidas de San 
Dámaso, Santa María y camino de Santa María (pa­
ralela); Tejar del Cubero, y Tejar de Nieto................ '

Armengot, Comandante Cirujeda; Comandante Fortu-' 
ny; Comuneros de Castilla; Isabel Ana; Jesús Fres­
no; José del Rio; Lorenza Alvarez; Martín Rico; 
Morella; Paulina Odiaga; Perico el Gordo; San Ga­
briel, y Urgel...................................................................... '

Genera] Ricardos, pares; San Luis, y Vicente P arra ... ‘ 
Nuncio (calle y Costanilla del); Pretil de Santisteban;; 

Príncipe Anglona; Puerta de Moros, 9 a 13; San 
Francisco (Carrera de), 1 a 9 3'' 2 a 8; San Pedro 
(Costanilla de), y Segovia, 1 a 11....................................

LOCATES DONDE HA DE VERIFICARSE 

LA ELECCIÓN

Mercado de Ganados, cantina.

Mercado de Ganados, pabellón.

General Ricardos, Inspección Sanitaria.

Bailón, 28, Escuela de niños. 
Bailen, 28, Escuela de niños.

Carrera de San Isidro, 4, Escuela de niñas.

Carrera de .San Isidro, 4, Escuela de niños.

Doña Urraca, 1, Escuela de niños. 
Doña Urraca, 1, Escuela de niños.

Doña Urraca, 1, Colegio de niños.

Saavedra Fajardo, 5, Colegio de niñas.

Carrera de .San Isidro, 4, Escuela de niños.

Carrera de San Isidro, 4, Escuela de niñas. 
Mercado de Ganados, pabellones.

Segovia, 8, Escuela de niñas.

Circunscripción segunda.—Senado
D I S T R I T O  D E  P A L A C I O

2.''

1 j Comandante Las .Morenas (plaza del), 3 a 5; P'uentes, 
impares; Ma3mr, 46 a 76; Milaneses; Santiago (calle y
Costanilla de), y Santiago (plaza de), 1 y 3 . ................

Bonetillo; Escalinata; Espejo; Herradores (plaza de);
Lemus, Mesón de Paños ..............................................

Amnistía; Arenal, 25 3" 27; Cmzada; Hierbas (callejón 
de las); Independencia; Isabel II (plaza de), 1 y 2; 
Lazo; Ramales; Ramales (plaza de), 1; Santiago (pla­
za de), 2; Santa Clara; Señores de Luzón (calle y Tra­
vesía de); Unión, 3* Vergara, impares............................

.3.“

P’uentes, 1, Escuelt de niñas.

Señores de Luzón, 6, Escuela de niños.

Plaza de Santiago, 2, Escuela Superior de Co­
mercio.

i.
;
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11
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13

14

15

16

17

18

19

20 

21

22

23

Almudena, 1 y 3 y 2 3’ 4; Bailén, 19 a 25; Biombo, 1 a 9 
5̂ 2 a 16; Biombo {plaza del), 1 a 4; Biombo (Travesía 
del), 1 y  2; Calderón de la Barca, 1 a 5 3̂ 2 a 6; Fac­
tor; Juan de Herrera, I a 5 3̂ 2 a 6; Ma^mr, 78 a final; 
iNoblejas,! a 7 3' 2 a 10; Rebeque, 2 a 6; Requena, 1 
a 9; San Nicolás, 1 a 15 3’ 2 a i6; San Nicolás (plaza 
de), 6 al 10, correlativos; Vega (Cuesta de la), parte 
derecha; Virgen del Puerto (paseo alto de la), 3' ca­
silla de Serenos...................................................................

Arrieta, 1 a 19; Bailén, 2 a 10; Carlos lil, 1 3' 83' 25; Fe­
lipe V, 2 a 8 3’ 1; Lepanto, 2 a 4; Oriente (plaza de), 
1 a 8; San Vicente (paseo de), impares, 3’ Verga­
ra, 2 a 16 . , ............ ................................ . ..............

Angeles (Costanilla de los); Arenal, 30; Arrieta, 2 a 12; 
Bola, 1 a 11 3' 2 a 12; Campomanes, l a  15 3' 2 a 14; 
Caños, 1 a 9 3' 2 a 8; Isabel 11 (plaz;i de). 5 a 7. 3’ 
Priora .................................................................................

Encarnación; Guillermo Rolland; Santo Domingo 
(Cuesta de); Santo Domingo (plaza de), 1 a 9, 3- Tori-
ja, I a 9 .................................................................................

Bailén, 1 a 17; Encarnación (plaza de la); Ministerios 
(plaza de los); Pavía, 2 a 6; Río, 1 a 23 3' 14 a 28, 3" 
San Quintín, 2 a 10 3M .......... ..........................................

Flor Baja, 1 a 23; Fomento, 1 a 35 3'' 2 a 26; Reloj, 1 a 9 
3' 2 a 26; Reloj (Travesía del), 1 a 9 y 2 a 10; Santo
Domingo (plaza de), 10 a 15, y Torija, 2 a 14 ..........

Isabel la Católica, 1 a 21 3:" 2 a 12; Leganitos, 1 a 47 3' 2
a 34, y Recodo..................................................................

Flor Baja, 2 a 26; Fomento, 28 a 50; Leganitos, 38 a 42 
3' 55 a 59; Leganitos (plaza de), 1 a 3; Legiinitos (ca­
llejón de); Mostenses (plaza de los), 1 a 20; Río, 2 a 12, 
3’ San Cipriano, 5 a 7 v 2 a 10( ......................................

Beatas (Travesía de las), 1 a 7 3* 2 a 10; Federico Ba- 
lart, 1 y  3 3̂ 4; Isabel la Católica, 23 3’ 16 a 18; Man- 
ztma, 3 a 21 3' 4 a 14; Parada, 3 a 15; Parada (Trave­
sía de la), 4 a 10; Rosal, 3, y  San Bernardo, 1 a 47 . 

Alamo, 1 a 13 duplicado 3' 2 a 10; Antonio Grito, 1 a 13 
y 2 a 14; Consen'atorio (Travesía del), 1 a 17 y 2 
a 16; Rer̂ ’es, l a 31, y San Ignacio, 1 a 3 tripli­
cado y 2 ......................... ..... ......... ".....................................

Cristino Martes (plaza de), 1 a 4; Duque de Liria, i a 5; 
Eguiluz, 1 a 7 y 2 a 10; España (plaza de), 1 a 7; San­
ta Margarita; Ventura Rodríguez, y Vizcondesa de
Jorbalán.................................................. ' ..............................

Duque de Osuna, I a 5 y 2; Evaristo San Miguel, 1 a 21; 
Martín de ¡os Meros, 2 a 36; Princesa, 1 a 21 y 4 a 8,
3' Tutor, 1 a 15 3" 4 a 18 ......................................................

Luisa Fernanda, 5 a 25-3̂  6 a 18, 3̂ Mendizábal, 1 a 29
y 2 a 36................ . . . ! ................T.....................................

Evaristo San Miguel, 2 a 26; Martin de los Meros, 3 a 
37; Princesa, 23 a 49; Quintana, 29 a 33 7  28 a 38; Re3’ 
Francisco, 1 a 27 v 2 a 26, v Tutor, 19 a 43 v
16 a 3 8 .......... ............" .................. ..................................... *.

Buen Suceso; Martín de los Meros, 41 a 69 3' 44 a 64, y
 ̂Quintana, 1 a 25 3’ 2 a 26 ............................................. ...

Ferraz, 2 a 64 y 1 a 11, vSan Vicente (paseo de)
2 a 10 .......................................................................................

Femiz, 13 a 41; Mendizábal, 37 a 69 y 38 a 68, y Rosíi-
les, impares y 2 a 32 .........................................................

Arriaza, 1 a 9 3" 2 a 4; Asturias, 1 a 17; Cadarso, 1 a 19 
y 2 a 18; Eduardo Benot, 1 a 7; Estanislao Figueras, 
1 a 11 y 2 a 8; Florida (paseo de la), 2; Irun, 1 a 19; 
Re3' (paseo del), 2 a 12, y San Antonio (glorieta de).

Ilustración, 1 a 15 v 2 a 16. y San Vicente (paseo de), 
12 a 32................ ............... ......................................... ■ . . . .

Alhimirano; Marqués de Urquijo; Moret, y Rosales, 
40 a 72, . , ........ ....................... .........................................

LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE 

LA ELECCIÓN

Plaza del Biombo, 2, Escuela de niñas.

Plaza de los Ministerios, 7, derecha. Ministerio de 
Marina. ■

Cuesta de .Santo Domingo, 3, Escuela Central de 
Idiomas.

Bola, 3, Fiel contraste.

Plaza de los Ministerios, 7, izquierda. Ministerio 
de Marina.

San Bernardo, 1, Escuela de niños. 

San Bernardo, 1, Escuela de niñas.

Mercado de los Mostenses, Oficina de Inten^en- 
ción.

San Bernardo, 47, Ministerio de Gracia y Justicia. 

San Ignacio, 3 duplicado, Escuela de niños.

Callejón de Leganitos. 2, Escuela de niños.

Tutor, 11, Escuela de párvulos.

Martín de los Meros, 21, Escuela de niñas.

Martín de los Meros, 30, Escuela de niñas.

Martin de los Meros, 56, Escuela de niñas.

Duque de Osima, 2, Casa de Socorro. 

Mendizábal, 42, Escuela de niños.

Paseo del Rey, talleres de Fontanería Alcan­
tarillas.

Paseo del Rey, talleres de Fontanería Alcan­
tarillas.

Rey Francisco, 4, Escuela Especial de Ingenieros 
de Montes.

I ,1' I I t

CALLES QUE COMPRENDI
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24

27

28

Benito Gutiérrez; Ecija; Martín de los Heros, 71 y 68 
a finales; Moncloa (plaza de la), 1, y Romero Robledo,

Ferraz, 43 a 83 3' 96 a 112, y Lisboa' . ...................  ..
Marqués de Urquijo, 1 a 49; Mondoa, edificios aisla­

dos, y Rey (paseo del), 14 a final ..................................
Extremadura (paseo de), 18 a 216 ......................................

LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE 

LA ELECCIÓN

Martín de los Meros, 30, Escuela de niñas. 
Martín de los Meros, 30, Escuela de niñas.

Corregidor (Pradera del), 1 y 2 a 6 duplicado; Doctor 
Casal; FJorida (paseo de lá), 1 a 45; Puente de Sego­
via (plaza del), 2 a 6, correlativos; Puerta del Angel 
(plaza de la), parte Norte; San Vicente (glorieta de); 
Asilo para Lavanderas; Vi [gen del Puerto (paseo de

Parque de la Florida, pabellón.
Paseo bajo de la Virgen del Puerto, casilla de 

Vías públicas, segunda zona.

la), parte izquierda, y  Virgen del Puerto (paseo bajo 
de la).

Casa de Campo; Comandante Fortea (paseo del), 24 a 
final; El Pardo-(carretera de); línea del iÑorte; Man­
zanares (ribera del); Marqués de Monistrol (paseo 
del); Melchor Cano; San Antonio (glorieta de), San 
Vicente (paseo 9e), 34 a final, y Viveros......................

Paseo del Comandante Fortea, 6, Escuela de 
pái'vulos.

Mendizábaí, 69 a 89 y 70 a final; Princesa, 51 a 81, y
Tutor, 45 y 40 a fin a l.........................................................

Alonso Fernández; Comandante Fortea (paseo del), 2a  
22; Extremadura (paseo de), 2 a 16; Marqués de Mo­
nistrol (paseo del); Puente de Segovia (glorieta del), 
1 ; Riaza, y Sánchez Rueda................. ...............  ........

Paseo del Comandante Fortea, 6, Escuela de 
niñas.

Martín de los Meros, 30, Escuela de niños.

Paseo del Comandante F'ortea, 6, Escuela de 
niños.

D I S T R I T O  D E  L A U N I V E R S I D A D
Palma, 33 a 55 duplicado; San Andrés, 1 a 7; San Vi­

cente (Costanilla de), v Santa Lucía, 9a  II duplicado 
y 2 a l 2 .

Espíritu Santo, 21 a 33 v 30 a 52, y San Vicente, 31 a 
49 y 28 a 56 '

San Bernardo, 51, Universidad Central, aula nú­
mero 1.

Dos de Mayo, 1 a 7 y 2 triplicado; San Bernardo, 72 a
76; Santa Lucía, 1 a 3 duplicado, y Tesoro..................

Casto Plasencia, 1 a 15 y 2 a 10; Marqués de Santa Ana, 
1 a 47, y Pez, 24 a 44

San Bernardo, 51, Universidad Central, aula nú­
mero 2.

Pozas, 12, Escuela de niñas.

Espíritu Santo, 35 a 51, y  Minas . .

Espíritu Santo (plaza del); Pozas (calle y Travesía de 
las); Reyes, 2 a 20, y San Bernardo, 53 a 65 y 
54a 70. ■

San Bernardo, 51, Universidad Central, aula nú-* 
mero 9.

San Bernardo, 51, Universidad Central, aula nú­
mero 7. ’

Amaniel, 1 a 9 y 2 a 2 duplicado;. Castro; Conde de To­
reno (plaza del), 1 y 2; Dos Amigos; Limón, 1 a 3y  6 
a 8; Noviciado, 3 a 5 duplicado, y Sari Bernardino 

Conde Duque, 1 a 7 y 2 a 10 duplicado; Chistíno .Vlartos 
(plaza de), 5 a 7, correlativos; Duque de Liria, 4; 
]uan de Dios; Legimitos, 46 a .58 duplicado; Manuel; 
Ponciano, y San Leonardo...............................................

Re\ms, 2 y 4, Instituto del Cardenal Cisneros, 
aula número 1.

Amaniel, 7, Escuela de niñas.

Acuerdo, 1 a 9 3̂ 2 a 10; Cristo; Norte, 3 a 19, y San 
Vicente, 55 a 67 y 58 a 8 0 ............................................

Re3'es, 2 3’’ 4, Instituto del Cardenal Cisneros, 
aula número 6’. -

Amaniel, 11 a 31: 3' 4 a 22; Bernardo López; Noviciado,
2 a 22, y Palma, 59 a 75. . ................................................

Conde Duque (Travesía del), 5 a 19 y 4 a 18; Limón, 7 a 
.313" 10 a 32, y Monserrat, 32 a 34 ..............................

Acuerdo, 13 a 17 y 14 a 30; Norte, 23 a 29 y 14 a 22¡ 
Quiñones, 3 a 15; San Bernardo, 67 a 107, v San Di­
mas, 3 a 17 y 2 a 2 0 ........................................) ___ .'____

Amaniel, 26 a 36; Comendadoras (plaza de las), 1 a 4; 
Monserrat, 7 a 11 y 2 a 32, y Palma, 42 a 72 ..........42 a 72

Reyes, 2 y 4, instituto del Cardenal Cisneros, 
aula número 3. .

Amaniel, 7, Escuela de niñas.-

Reyes, 2 3’ 4, Instituto del Cardenal Cisneros, 
aula número 2. ■

San Bernardo, 51, Universidad Central, aula nú­
mero 6.

Amaniel, 2, Instituto, aula de Química,

i-
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55

56

,57

58

59

LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE 

LA ELECCIÓN

,62

63

64

Conde Duque, 9 a 19, y San Hermenegildo, 1 a 21 y 2
a 32 duplicado........................................... ....................... .

Conde Duque, 12 a 52; Negras; Princesa, 8 duplicado a 
40; Santa Cruz de Marcenado, y  »Seminario {plaza del) 

Alberto Aguilera, impares; Conde Duque (Ronda del),
1 a 11 y 2 a 4; Hermosa, 2 a 10; Mártii'es de Alcalá; 
Solares, y  Valdecilla (pasaje de)..................................

Alberto Adulera, 2 a 38; Meléndez Valdés, 3 a 15 y  2 
a final; Rodríguez San Pedro, 1 a 29 y 12 a 26, y San
Bernardo (glorieta de) ....................................................

Angel Pozas; Arapiles, 3 a 7; Fernando el Católico, 1 a 
27 y 2 a 28; Fernando el Católico (particular); Fer­
nando el Católico, casilla, edificio aislado; Magalla­
nes, 1 a 3 y 2 a 8; Quevedo (glorieta de), 3, y San 
Bernardo, 109 a final.......... ...............................................

Fernández de los Ríos, 1 3̂ 8 a 30; Galileo, 3 a 63; Pon­
tevedra, 1 a 5 y 2 a 6, y Vallehermoso, 5 a 11 . . . . . . .

Arapiles, 2 y 4; Fernando el Católico, 2 a 8; Galileo, l 
a 13 y 2 a 56; Galileo (plaza de), 13, y Quevedo (glo­
rieta de), 5 a 10, correlativos......................................-.

Blasco de Garay, 3 a 25 y 2 a 68; Blasco de Garay (ca­
llejón de)................................................................................

Bravo Murillo, 5 a 39; Fernández de los Ríos, 1 a 7 y 4 
a 12, y Vallehermoso, 15 y 10 a 5 0 ..........................

Alberto Aguilera, 40 a 74; Antonio Palomino; Francis­
co Ricci, 4 a 18; Numancia, y Rodriguez San Pedro,
31 y 28 a finales................ ...........................................■ • •.

Calvo Asensio, 1 a 11 3̂ 4 a 12; Caprara; Meléndez Vai-
dés, 17 a 47, y Princesa, 42 a 5 4 ....................................

Fernández de los Ríos, 1 a 53 3̂ 2 a 64; Fernando el 
Católico, 19 a 61 3' 6 a 20; Fernando el Católico (inte­
rior), 3" Manresa - .........................................................

Gaztambide, 3 a 53 y 2 a 54; Hilarión Eslava, 1 a 63 y 2 
a 64; Isaac Peral,’ 4 a 14; Martínez Molina; Moncloa 
(plaza de la), 2 a 6, correlativos, y  San Bernardino
(paseo de) .. .................................................................

Andrés Mellado, 1 a 21 y 2 a 44; Andrés Mellado (Tra­
vesía de); Blasco de Garay, 27 a 67; Blasco de Garáy 
(plaza de); Donoso Cortés, 1 a 55 3̂ 2 a 50, y ioaquin 
María López, 1 a 11 ............................................... .

Ataúlfo; Cea Bermudez; Guzmán el Bueno, 1 a 47 y 2 
a 52; Guznnln el Bueno (interior), Lucio del Valle.

Alamino (callejón del), 1 a 5, >’■ Magallanes, 3 a 19 y 14 a20 
Bravo Murillo, . 41 a 75; Cabarrús; Escosura, 35 3̂ 37; 

Esquiladle; García Menéndez (pasaje de), 2; Lozovm, 
3 y 5; Magallanes, 22 a 28; Ramiro II; Reina Victoria 
(Avenida de la), 3 a 17; Ruiz Giménez. (glorieta de), 
1; Virgen de Nieva, 1 y 2; edificios aislados, y Par­
que del Áletropolitano .....................................................

Andrés iVtelIado, 51 a 55 y 78; Doctor Federico Rubio 
y Gali (Avenida del), 3 a 57 3' 2 a 50, e Hilarión Esla­
va, 65 a 73 3' 66 a 72. . .......................................................

Acequia del Sui'; Almíinsa'; Carnicer, impares; Enlace; 
Huerta de la Campana; Huerta de Manñiin; Lavade­
ro de San Martín; Moncloa (Avenida y tapias de la); 
Pablo Sarasate; Reina Victoria (Avenida de la), pa­

nes; Valle (Avenida del), y los edificios aislados del 
barrio de Lozo3m siguientes, 3' Viveros, camino de 
Aceiteros. .. ■.........................................................................

Aceiteros; Acueducto; Adela Balboa; Ana Mai'ía Váz­
quez; Carlos Latorre; Castillo Piñeiro; Doctor San­
tero; Garellano; Isidro de Osma; Juan Pantoja, 12 y 
13 a finales; Pedro BaiTeda, y San Rogelio.................

Alberto Aguilera, 10, Escuela de niñas. 

Princesa, 24, Escuela de niños.

-Alberto Aguilera, 45, Escuela de Artes y Oficios, 
Sección sexta.

Alberto .Aguilera, 10, Escuela de niños.

Fernando el Católico, 10, Grupo escolar, Escuela 
de niños.

Femando el Católico, 10,' Grupo escolar. Escuela 
de párvulos.

Fernando el Católico, 10, Gnipo escolar. Escuela 
de niños. i

Femando el Católico, 10, Grupo escolar, piscuela 
de niñas. j

Femando el Católico, 10, Grupo escolar, Ekcuela 
de niños. I

Solares, 2, Grupo escolar, Escuela de niñó^.
: . t

.Solares, 2, Grupo escolar, Escuela de niños.

Galileo, 5, Escuela de niños.

Moncloa, instituto Agrícola de Alfonso XII.

i Femando el Católico, 10, Grupo escolar, Escuela 
de niñas.

Femando el Católico, 10, Grupo escolar. Escuela 
de niñas.

Glorieta de Quevedo, 9, Escuela de párvulos.

Glorieta de Quevedo, 9, Escuda de párvulos. .

Femando el Católico, 10, Grupo escolar, Escuela 
de niñas. '

Fernando el Católico, 10, Grupo escolar. Escuela 
de niñas.

Femando el Católico, 10, Grupo escolar, Escuela 
de párvulos.

Nr.

Ulivi "•
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65
66

67

68

66

70

71

72

73

74

CALLES QQE COMPRENDE

Alvarado; Carolinas, y Santa fuUtina, 7 y 8 a finales...
Abel; Bravo Murillo, 77 a 147; Carlos Rubio, y Cons­

tructora Benéfica................................................................

Maria Ignacia; Maria Pedraza; San Raimundo, 17 y ó a 
finales; Tenerife, y Zamora.......................................

Aranjuez; Beire; Castilla, 7 y 10 a finales; Marianela; 
Miguel Rubiales (plaza de); Navarra; Olite; Pedro 
Rogel; Rafael Herrero; Santa Matilde, y  San Vale­
riano. .....................................................................................

Adrian Pulido; Alejandro Rodríguez; Fernando Osso­
rio; Francisco Salas; Goiri, 7 y 16 a finales; Joaquin 
.Arjona; Juan Pradillo; Lorenza Correa; Manuel Bra­
di Ilo; Pamplona; Paravicino; Peral (hoy Eduardo 
Adaro); Proletarios, y Wad-Rás................

Ambrosio Vallejo; Bravo Murillo, 149 a 219; Castille­
jos; Dehesa de la Villa; Jerónima Lloj-ente; Jium de 
la Encina; María de Zayas (hoy Doctor Mariani) ; Ma­
ría de Zayas (Travesía de); Mariano Fernández; Ou- 
drid; Pirineos; Pirineos (Travesía de los, I103' Sabi­
no Medina), jM^odón........................................................

Alonso Núñez; Barón del Castillo; Berruguete; Burgos; 
'Castillo de Chirel; Covadonga; Dolores; Juan del 
Risco; López de Haro; Luis Misson; San Rafael (ca­
llejón de); .Serrallo, y Villaam il...............................

Canal de Isabel II; Francos Rodríguez, y Valdepeñas 
(callejón de)............................................................ ............

Angeles (parficular); Antonia Domínguez (particular); 
Bellas Vistas (pasaje de); Concepción (particular); 
Elisa (particular); Engracia Díaz (particular); Enri­
que I; José Calvo; Juan de Osma; Lorenzana; Marga­
ritas; Martínez (particular); Nueva; Otamendi (parti­
cular); Palacios; Particular (particular): Pedro Mur; 
Pedro Tejeira; Portugalete (particular); Prim; Prin­
cipal (particular); Rita Luna; Sáñchez Preciado; 
Torres Quevedo; Tudelilla, y  grupos de edificios 
aislados........... .. : ...........................................................

Carnicer, pares; Castilla, 1 a 5 y 2 a 8; Juan Pantoja, li 
a 9 y 2 a 10; Goiri, 1 a 5 y 2 a 14; San Raimundo, t a' 
15 _y 2 a 4; Santa Juliana, 1 a 5 y 2 a 6, v' 3'opete........|

LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE 

LA ELECCIÓN

Dehesa de la Villa, Escuela-bosque.

Fernando el Católico, 10, Grupo escolar, Escuela 
de pái*vulos.

Dehesa de la Villa, Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma.

Dehesa de la Villa, Escuela-bosque.

Dehesa de la Villa, Escuela-bosque.

Dehesa de la Villa. Escuela-bosque.

Dehesa de la Villa, Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma. ■

Dehesa de la Villa, Escuela-bosque.

Dehesa de la Villa, Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma.

Alejandro Rodríguez, 10, Escuela,

D I S T R I T O  D E  C H A M B E R I

75 Corredera .Alta de San Pablo, 25 y 24 a finales; Daoiz;
Dos de Mayo (plaza de), y Palma, 2 a 40.......... .. ..

76 Dos de Mayo, 11 y 8 a 8 duplicado; Fuencarral, 97 a
121, y Velarde.............................................  ................  . ­

77 Monteleón, 1 a 17 y 2 a 28; San Bernardo, 78 a 100, y
.San Bernardo (glorieta de), 4 a 8 .  . . . . . .  ..................

78 Divino Píistor .......... . . .  ...............................................

79 Rtiiz, 5 a 25 3" 6 a 28, y San Andrés, 9 a 33 y 12 a 58. . .
80 Galería de Robles, pares, y Monteleón, 19 a 37 y 30 a

j 44 duplicado.................................................................. . .

81 Bilbao (glorieta de); Carranza, impares y 2 a 16, y
Fuencarral, 118 a 136..........................................................

82 Galería de Robles, impares, 3' M alasaña........................

R3 Carranza, 18 a final; J.erónirao de la Quintana; San Ber­
nardo, 102 a 128, y Sandoval........................................

84 Iriiencarral, 123 a 159 v 138 a 166, y Hartzenbusch, 1 a 
5 V 2 a  14..................‘.................. ....................................

Palma, 38, Escuela de Artes y Oficios, Sección 
primera.

Plaza del Dos de .Mayo, 2, Escuela Modelo de 
niñas,

San Beimardo, 80, Escuela .Normal de .Maestros.
Daoiz, 3, Jardines de la infancia, Escuela de pár­

vulos,
Palma, 30, Escuela de .Sordomudos y Ciegos. .

Daoiz, 3, Jardines de la Infancia, Escuela de pár­
vulos.

Plaza del Dos de Mayo, 2, Escuela .Modelo de 
párvulos.

San Bernardo, 80, Escuelá Normal de Maestros, 
Escuela de niños,

San Bernardo, SO, Escuela Normal de .Maestros, 
Escuela de niños,

3'rafalgar, 9, Escuela de párvulos.



APÉNniCE AL BOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DE MADRID I I

91

96

97

100
101

102

103
104
105

106
107

109
110

116

LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE 

LA ELECCIÓN

Cardenal Cisneros, 17 a 61 y 12 a 64; Hartzenbusch, 7
a 19, y Olid........................' ................................................ i

Alburqiierque; Gonzalo de Córdova; Jordán, y Palafox,,
I a 9 y 2 a 6 ........................................................... ...............

Olavide (plaza de); Quesada, y Trafalgar........................
Eloy Gonzalo; Felipe el Hermoso; Óeneral Martínez 

Campos (paseo del), pares; Iglesia (glorieta de la);‘ 
Marqués de la Romana, y Quevedo (glorieta de) . . .

Luchana, y Manuel Cortina . . ................................. ........
Covarrubias; Eguilaz; Francisco de Rojas; Manuel Sil-

vela, y Palafox, 11 y 8 a linales................................. ....
Alonso Martínez (plaza de), 5 y 7; Cardenal Cisneros, li 

a 15 y 2 a_10; José Marañón; Manuel García Longo­
ria; Nicasio Gallego; Sagasta, impai'es, y Santa En­
gracia, 1 a 3 1 .................... ...................................................

Murillo; Santa Engracia, 2 a 48 y 33 a 67, y Santa Fe­
liciana.....................................................................................

Arango; Garcilaso; Juan de Austria, y Raimundo
Lulio............................................................. .........................

Castillo; Sagunto; Santísima Trinidad, y  Viríato, 2 a
final..................................................................................... ...'

Almagro, impares; Caracas; Españoleto; Zurbano, 19 a 
61 y 32 a 56, y Zurbarán, I a 7 y 2 .................................

Alfonso X ; Cisne, 1 a 27 y 2 a 16; Chamberí (plaza de); 
Fernández de la Hoz, 7 a 23 y 4 a 36; General Airan­
do; General Martínez Campos (paseo del), 1 a 39; 
Miguel Angel, l a 9; Rafael Calvo, y Zurbano, 49 a
57 y 54 a final. . ................  . .....................................

Genera] Alvarez de Castro (calle y glorieta del), y Me­
dellin........ .............................................................................

Maudes, 1, 3 y 4, y Santa Engracia, 69 a final............... 1
Cardenal Cisneros, 63 a 67 y finales; Feijóo, y García

de Paredes, 1 a 29.............. .............................. ..
Bravo Murillo, 2 a 56, y García de Paredes, 2 a 24........
Bravo Murillo, 58 a 88; Cristóbal Bordíu; María de 

Guzmán; Ríos Rosas, 1 a 17 y 2 a 32, y Treviño. . . .  
García de Paredes, 31 a 53 y 26 a final; Miguel Angel,

11 a final, y Ponce de León.

Abascal, y Virtudes 
Santa Engracia, 50 a final, y Vargas 
Alonso Cano, pares; Bretón de los Herreros; Castella­

na (paseo de la), 61 a final; Espronceda, y Fernández' 
de la Hoz ‘

Ponzano, impares y 2 a 26.
Alenza; Guadalajara; Hipódromo (parte izquierda y 

carretera del); Maudes, 11 a final y 10; Modesto La- 
fuente; Orden; Orense, y Ponzano, 28 a final..............

108 Artistas; Guipúzcoa, y Ruiz Giménez (glorieta de).

Cuenca; Hernani, y Raimundo Fernández Villaverde. 
Bravo Murillo, 90 a 136; Istúriz y Oviedo ......................

Jaén, y Pafbncia. . .................................... ...........  . . . . .
Cicerón; Don Quijote; Dulcinea, y Tiziano, impai-es,

y 2 a 6 ..................... . ......................................................
Avila; Juan de Olías; Manuel Luna; Salamanca; Te­

ruel, y Tiziano, 8 a final...................................................
Bravo Murillo, 154 a final; Coniña; Lérida; Orense; San

Enrique, y San Germ án.................................. .................
Alonso Castrino; Asunción Castell; Ajdlón; Bravo 

Murillo, 138 a 152; Córdoba; Charaartfn (calle, ca 
mino y can-etera de); Gabriel Díaz; Hipódromo, 8 
duplicado; Huesca; José María Castro; Juan Larrey; 
Lazaga; Legua; Logroño; María de los Angeles; 
Marqués de Leís; Mandes (cerro y carretera de); 
Mercedes; Nueva de Guisot; .Samaniego; San Luis, y
Zarzal....................................... ........................................'.

Alonso Cano, impares; Morejón; R íos Rosas, 19 y 34 a 
finales, y Viriato, impares..................................  ) ........

Trafalgar, 9, Escuela de niños.

Juan de Austria, 1, Escuela de niños. 
Trafalgar, 9, Escuela de niñas.

Santísima Trinidad, 5, Escuela de niñas. 
Juan de Austria, i, Escuela de niños,

Juan de .-Austria, 1, Escuela de niños.

Juan de Austria, "I, Escuela de niños.

Plaza de Chamberí, 7, Escuela de niños.

)uan de Austria, 1, Escuela de niños.

Sagunto, 16, Escuela de niños.

General Arrando, 19, Instituto Oftálmico Na­
cional.

Plaza de Chamberí, 7, Escuela de niñas,

General Alvarez de Castro, 16, Escuela de 
niñas.

Santa Engracia,’96, Parque de incendios.

Santísima Trinidad, 5, Escuela de niñas.
Bravo Murillo, 74, Escuela de niñas.

R íos Rosas, 5, Escuela de ingenieros de Minas.

Paseo de la Castellana, 69, Instituto Nacional de 
Sordomudos y Ciegos,

Abascal, 8, Escuela de niñas.
Santa Engracia, 98, anteoficina.

Paseo de la Castellana, 69, Instituto Nacional de 
Sordomudos y Ciegos.

Santa Engracia, 98, Escuela de niñas.

Santa Engracia, 128, Grupo Cervantes, Escuela 
de niños.

Artistas, 6, Escuela de Artes y Oficios, Sección 
novena.

Raimundo Fernández Villaverde, 5, Escuela.
Santa Engracia, 128, Grupo Cervantes, Escuela 

de niños. ^
Cristóbal Bordíu, 3, Escuela de párvulos.

Cristóbal Bordíu, 3, Escuela de pilrvulos,

Avila, pabellones de la Escuela de niños.

Avila, pabellones de la Escuela de niños.

j

Avila, pabellones de la Escuela de niños. 

Abascal, 8, Escuela de niñas.

ii il  ̂ I
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CALLES QUE COMPRENDE

Circunscripción tercera.—Congreso
D I S T R I T O  D E  B U E N A V I S T A

1.=' I Alcalá, 57 y 59; Almiiante; Castelar (plaza de); Minis­
terio de ía Guerra; Prim, y Recoletos (paseo de), irn-

ll̂

pares.

6

7 ."

I - 8.-'' .i
9. '* ’

10

. ■ n

• 12

13

c
- 14

15

Bárbara de Braganza,' pares; Cunde de Xiqiiena; M;ir- 
qués (.le Monasterio; PiamOnte, 13 a 29 y 8 a 20, y 
Síinto Tomé . . .  .............................................................

Biü bara de Bras^anza. impares; Barquillo, pares; Fer­
nando VI, 25 a 81 y 14 y 16; General Castaños; Mar­
qués de la Ensenada; Salesas (plaza de las); San Lu­
cas, 17 y 19 y 12, y T am ayo ...........................................

Alcalá, 61 a 75; Castelai’ (plaza de); palacio de Linar-es; 
Independencia (plaza de la), 1 a 3; Mai-qués del Due­
ro; Mejía Lequerica; Olózaga; Recoletos (paseo de), 
pares; Santibáñez, y VÜlalar .......................................

Ayala, 1 a 5 y 2 a 8; Castellana (paseo de la), 2 a 22; 
Cid; Colón'(plaza de), el 4; Goya, 1 a 7 3-2 ; Jorge 
luán, 1 5" 2; Marqués de. Villamagna; Orlila; Recole­
tos, V Villanueva, 1 3" 2 a 12.........................................

16

17

18 

!9

Alcalá, 77 a 107; Independencia (plaza de la), 4 3' 5, 3"
•Serrano, 1 a 41 3' 2 a 3 2 . ............ ................................

Columela; Conde de Aranda; Gurtuba3q Villanueva, 3
a 23, y  Velázquez, 1 a 9.....................................................

Jorge Juan, 3 a 23 3̂ 4 á 22; Lagasca, 1 a 29 y 2 a 42; 
Puigcerdá, 3̂ Villanueva, 14 a 3 0 .................................

Claudio Coello, 1 a 35 3' 2 a 38; Goj^a, 4 a 20, y Velaz­
quez, l l a 3 5 ...............................................................  . . . .

Alcalá, 109 a 147, v General IMrdiñas, 1 a 11 y
2 a 12........................r .......................................................... '.

Francisca Moreno; - General Porlier, 1 a 5 3'' 2 a 14; 
Gov'a, 22 a 50; Jorg'e Juan, 25 a 57 y 24 a 58, 3- Villa- 

i, 25 a 43 V 32 a'38......................................... .nueva,

Castellò, 1 a 29 y 2 a 28; Núñez de Balboa, 1 a 23 3" 2 a
18, y Velfizquez, 2 a 32.....................................................

Espartinas; Gov̂ a, 43 a 67 duplioido; Príncipe de Ver­
gara, 1 a 19 3' 2 a 22, y Príncipe de Vergara (calle­
jón del).,. . .....................................................................

Alcalá Galiano; Amador de los Ríos; Argensola, -2 a 24; 
Colón (plaza de), 1 a 3; Fernando el Santo; Garda 
Gutiérrez; Génova, 1 a 33 y 18 a .30; Orellana, 15 a 21 
y 16 a 20, v' Recoletos (paseo de), 27 a 39 . .. . . . . . .

Almagro, 2 a 50; Alonso Martínez (plaza de), 1 a 3; 
Blanca de Navarra; Fortuny; Marqués del Riscal; 
Zurbano, 1 a 17 3̂ 2, 3' Zurbarán, 11 y 14 a únales.. . ,  

Castellana (paseo de la), 1 a 59; Cisne, 29 a 37 y 18 a 20; 
García de Parédes, 55 3’’ 88 y 90; General Martinez 
Campos (paseo del), 45 3' 46 á finales; Jénner; Miguel 
.-Xngel, 2 a 20; M.onte Esquinza, v Rafael Calvo. . . . .

Av'ala, 17 a 21 y 10 a 34; Goya, 9 a 41, y í-lennosilla, 1
a 19 y 2 a 2 0 ....... .................................................................

A vaia,'7 a 13; Claudio Coello, 37 a 79; Don Ramón dé
la Cruz, 1 a 21 3' 2 a 16, 3- Serrano, 34 a 7 0 ............

Claudio Coello, 4Ó a 90; Lagasca, 31 a 77 3’ 44 a 72, y 
Salamanca (plaza de)......................................................

Paseo de Recoletos, 16, Escuela oñdal de Tele­
grafía,

Marqués de la Ensenada, 8, Ministerio de Tra­
bajo.

Marqués de la Ensenada, 8, Ministerio de Tra­
bajo.

Paseo de Recoletos, 20, Biblioteca Nacional, de­
recha.

Plaza de Colón, 4, Fábrica Nacional de la Mo­
neda. ■

Serrano, 15, Casa de la Moneda, izquierda, ñelato.

Serrano, 13, Biblioteca Nacional, izquierda.

Serrano, 15, Casa de la Moneda, final de la ga­
lería.

Serrano, 1-3, junta Superior de Excavaciones y 
Antigüedades. -

¡orge Juan, 20, Escuela de niñas.

Serrano, 15, -Casa de la Moneda, final de la ga­
lería.

Castellò, 5, Fiel contraste.

Príncipe de Vergara, 61, Grupo Reina Victoria, 
Escuela de niña.s.

Paseo de Recoletos, 20, Biblioteca Nacional, iz­
quierda, puerta primera.

Blanca de Nav'arra, 6, Escuela de niñas.

Paseo de la .'Castellana, 72, Escuela del Hog-ar 
para la enseñanza de la mujer.

Hermo-silla, 11, Escuela de párvulos.

Serrano, 15, Ca.sa de la Moneda, derecha, patio.

Marqués de Villamagna, 6, Escuela de niños.

.11
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20

21

23

24

25

26

27

■28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

Hermosilla, 21 a 89 y 22 a 7 8 ...........................................

Alcalá, 149 a 177; Alcántara; Francisco Silvela, 15 a 45; 
Montesa, y Manuel Becerra (plaza de), 2 a 5  eig'lesia.

Don Ramón de la Cruz, 23 y  10 a ñnales; Naciones, y 
Sag'asti............................................................................. - /

d'orrijos, 1 a 29 y 2 a 20. .....................................................

Juan Bravo, 11 a 87 y 18 a 84, y Tom jos, 31 y 22 a
* finales.. . .............................................. ............................

Ayala, 23 y 36 a finales, y V efilzquez, 34 a 98.................

Castellò, 31 y 18 antigno y 32 a final; Maldonado, 31 a 
75 y 18 a final; Principe de Vergara, 21 a 95 y 24 a 88, 
y VeUizquez, 37 a 69 .......................... ..............................

General Oràa, 2 a 58, y General. Pardíñas, 13 y 14 a 
finales.....................................................................................

General Porlier, 7 y 16 a finales; Lista, 29a 97 y 2 a9ó, 
y Núfiez de Balboa,. 25 y 20 a finales ............................

Claudio Coello, 81 y 92 a finales; Lagasca, 79 y 74 a 
finales, y Padilla, 23 y 20 a finales ...................... ..

Castellana (paseo de la), 24 a 82; Diego de León, 5 a 19; 
General Orda, 1 a 19; Hipódromo (paseo del), parte 
derecìia; Joaquín Costa; Lista, 1 a 27; López de 
lloyos, 1 a 23 y 2 a 56; Maria de Molina; Marqués de 
Vilìamejor; Martínez de la Rosa, y Velázquez, 71 a 
final..................................................... ' .................................

Juan Bravo, 1 a 7 y 2 a 14; Maldonado, 1 a 29 y 2 a 6; 
Padilla, Í a 21 y 2 a 18; Serrano, 43 y 72 a finales; 
Valdivda, y Vicente López................ . J ......................

Agustín Duran; Alonso Heredia; .Ardemáns; Béjar, 
pares; Francisco Zea, y Méjico................. .....................

Andrés Tamayo; Ferrer del Rio; Iriarte; José Picón; 
Juan de la Hoz, y Pilar de Zaragoza, 1 a 61.................

Alcalá, 179 a final; Cardenal Belluga; Castelar; Dolores 
López; Eraso, impares; Francisco Navacerrada;PTan- 
cisco Santos; Francisco Silvela, 2 a 64; Julián Marin; 
Londres; Rafaela Bonilla; Roma, y Ruiz Perelló , .

Antonia Ruiz; Balenchana; Canillas (camino viejo de); 
Colomer; Conde de Vilches; Doctor Thebnssen; 
Francisco Megía; Fundación (pasaje de la); Lozano; 
Maria Pignatelli (glorieta de); María Teresa; Marqués 
de Ahimiada; Marqués de Monteagudo; Martínez 
Izquierdo (prolongación Colonia de Carteros); Núñez 
Granés; Oltra; Orcasitas; Pignatelli (y espaldas de); 
Reus; Santiago Mataix; Tomás Silvela; Villafranca 
(huertas y tejares, edificios aislados y alfarerías). . . .

Anastasio Aroca; Antonio Guzm;in; Cartagena, 2 a 22; 
Conciliación; Constancia; Gremios; Pradillo (pasaje 
de); Quintiliano; Tello Meneses, y Zabaleta................

Antonio Pérez; Benigno Soto; Cartagena, 35 y 24 a fina­
les; Cortadillo; Cruz del Rayo; Cue.sta; Cliamartín 
(camino y carretera de) ; Díaz; Doctor Ramírez; Doña 
Francisca; Francisco Silvela, 98 y 100 (numeración 
iiTegular); García Molinas; Gómez Ortega; José Díaz 
Ziu'ita; José Piernas; Máquina; Marqués de Santilla­
na; Nielfa; Pechuán; Petra García; Pradillo; Quinta- 
nar; Recaredo; Rinconete; San Ernesto; Servicio par­
ticular, y Vicente Pérez................... ............. ...................

Canillas; Cardenal Silíceo; Francisco Ramírez; Juan 
Bautista de Toledo; Luis Cabrera; Méndez Núñez 
(plaza de), y Ros de Olano ............................................. '

Principe de Vergara, 61, Grupo Reina Victoria, 
Escuela de niños.

Alonso Heredia, 14, Grupo Ruiz Giménez, Es­
cuela de niñas.

Alonso Heredia, 14, Grupo Ruiz Giménez, Es­
cuela de niñas. '

Don Ramón de la Cruz, 37, Escuela'de Artes y 
Oficios, Sección séptima.

Principe de Vergara, 61, Grupo Reina ATctoria, 
Escuela de niñas,

Príncipe de Vergara, 61, Grupo Reina Victoria, 
Escuela de niñas.

Principe de \'’ergara, 61, Grupo Reina Victoria, 
Escuela de niñas. ■

Príncipe de Vergara, 61, Grupo Reina Victoria, 
Escuela de niñas. .

Príncipe de Vergara, 61, Giapo Reina, Victoria, 
Escuela de niñas. , '

Núñez de Balboa, 50, Asilo de las Mercedes.

Paseo de la Castellana, 72, Escuela del Hogar 
para la enseñanza de la mujer.

Marqués de Villamagna, 6, Escuela de niñas.

Alonso iíeredia, 14, Grupo Ruiz Giménez, Es­
cuela de niñas.

Juan de la Hoz, 13, Escuela de niños.

Ferrer del Río, íjaboratorio Municipal, tercera 
puerta, derecha.

Alonso Heredia, 14, Grupo Ruiz Giménez, Es­
cuela de niñas.

Alonso Heredia, 14, Grupo Ruiz Giménez, Es­
cuela de párvulos.

Cruz del Rayo, 1, Escuela de niños.

Luis Cabrera, 38, Grupo escolar, Escuela de 
niñas.

h I II
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39

40

41

42

Ag-ustin de Rojas; Alfonso X lll {Avenida de, Ciudad 
Jardín); Antonio Zapata; Carlos Balenchana; Elias 
Briones; López de Hoyos, 35 y 58 a finales; Mai'tín
Martínez; Queremón, y Santa Hortensia....................

Beatriz; Eugenio Salazar; Fernández de Oviedo; Ga­
briel Lobo; García Luna; General Zavala; Gil y Baus; 
Luis Vives; Malcampo; Mantuano; Marcenado; Matil­
de Diez; Nieremberg; Pérez Herrera; Suero de Qui-j
Rones; Tudela, y Vinaroz................................................. '

Alvarez de Baena; Diego de León, 2 a 88 y 21 a 81; Ge­
neral Oráa, 21 a 45; Hermanos Bécquer; Pinar; Salas, 
y Velázquez, 100 a final.....................................................

Azcona; Béjar,_ impares; Cartagena, 1 a 33; Eraso, 
pares; Francisco Altimiras; Martínez Izquierdo, y 
Pilar de Zaragoza, 63 a final y  pai'es..............................

Eugenio Salazar, 2, Escuela de párvulos.

Eugenio Salazar, 2, Escuela de niñas.

Paseo de la Castellana, 68, Escuela Central de 
Ingenieros industriales.

Juan de la Hoz, 13 y 15, Escuela de niñas.

D I S T R I T O  D E L  C O N G R E S O
43

44

47

Alcalá, 16 a 54; Los Madrazo, 1 a 27 v 6 a 34, v Zorri­
lla, 1 a 33 y 4 a  12 . .. .......... . . . . . . L ..

Arlabán; Canalejas (plaza de), 3; Cortes (plaza de las), 
1 a 4 y 8; Femanflor, 1 y 2 a 8; Floridablanca, -3; Jo  
vellanos, 3 a 7 y 8; Marqués de Cubas, 21 y 8 a 18 
Nicolás María Rivero, 1 a II y 2 a 14; Bracio (paseó 
del), 2 a 6; San Jerónimo (Carrera de), 29 a 53 y 28 
a 48; Santa Catalina, 1 a 5 y 2 a 14, y Sevilla, 4 a Í 6 . ,

45 Angel (plaza del), 2 a 8; Echegaray, 1 a 25 y 2 a 20;
Prado, 3 a 29, y Ventura de la Vega, 1 a 21 y 2 
a 26 ....................................................................................

46 ' Alvarez Gato, 3 a 9 y 4 a 6; Cruz, 1 a 47; Espoz y Mina,
13 a 17 y 24 a 36; Manuel Fernández y González, 1 a 
17 y 4 a 12; Nuñez de Arce, 1 a 17 y 6 a 14, y Prín­
cipe, I a 3 3 v 4 a 2 2 ............ ................................. ( ...........

Angel (plaza del), 9 a 21; Carretas, 43 y 4o; Echegaray, 
22 a 36; Huertas, 3 a 17 y 2 a 30; Matute (plaza de), 2 
a 12; Prado, 2 a 14; Príncipe, 39 a 41 y 28; Príncipe
Alfonso (plaza del), 1 a 17, y San Sebastián, 2 ..........

48 Cañizares, 1 a 5 y 2 a22; León, 34 á final; Luis Vélez 
de Guevara, 3 a 11 y 2 a 20; Magdalena, 1 a 31, y Re­
latores, 1 a 15 . . . . . . . .  ......................................... . .

Atocha, 25 a 135, y 16 a 44......................... .........................
Cíinovas (plaza de), 3 y 4; Cortes (plaza de las), 5 a 7; 

Echegaray, 27 a 37; Infante, 3 y 5 y 4 a 10; León, 1 
a 11 y 8 a 32; Prado, 8 a 28; Prado (paseo del), 18 a
22, y San Agustín, I a l 7 y 2 a l 6 ...................................

Cervantes, 1 a 25 y 2 a 42; Duque de Medinaceli, 12; 
Fúcar, 2 a 22; Jesús, 3 y 2 a 6 y 10 a 14, y Jesús (pla­
za de), 1 a 3 duplicado................................ ) .....................

Huertas, 21 a 71; Lope de Vega, 5 a 65 2 a 48, y
Qtievedo........................................................... .................

Amor de Dios, 1 a 21 y 2 a 14; León, 13 a 37 y 39, y
Santa María, 11 a 43 y 2 a 42............................................

Desamparados (Costanilla de los), 1 a 17 y 2 a 12; Huer­
tas, .34 a 72, y Moratín, 3 a 51 y 10 a 26....................

49
50

51

52

53

54

55

56

57
58

59

60

Berenjena; Fúcar, 1 a 25; Gobernador, 1 a 35 y 2 a 28; 
Huertas, 76 a 88; Jesús, 3 duplicado a 7; San José, 3 a
9 y 2 a 10 y 12, Santa Polonia, 1 a 11 y 4 a 12..............

Alameda; Cenicero; Moratin, 53 a 65 y 38 a 58; San
Blas, y Verónica.................................................................

Fúcar (Travesía del), y San Pedro ....................................
Marqués de Toca, 5 a 7 y 2 a 14; San Eugenio, 3 a 7 y

2 duplicado a 6, y  Santa Isabel, 1 a 47.................... ..
Atocha, 137 a 145 y 52 a 122................................................

Atocha, 147 a 155; Atocha (glorieta de), 8a  11; Doctor 
Mata, 1 a 3 y 2; Drumen, 3 a 5; Duque de Fernán Nú­
ñez, 1 a 7; Sánchez Bustillo, 3 a 7; San Ildefonso, 1 y 
4 a 34, y Santa Inés, 4 a 10................................................

Marqués de Cubas, II, Escuela de Artes y Oficios.

Marqués de Cubas, 11, Escuela de Artes y Oficios, 
Sección cuarta.

Plaza del Angel, 20, Escuela de niñas.

Núñez de Arce, 8, Escuela de niños.

Echegaray, 34, Escuela de niños.

Magdalena, 1, Escuela de niños.
León, 40, Juzgado municipal del Congreso.

San Agustín, 10, Escuela de niños.

San Agustín, 10, Escuela de niñas.

Huertas, 62, Escuela, de niñas,

León, 30, Escuela de niñas.

Costanilla de los Desamparados, 6, Escuela de 
niñas.

Pluertas, 73, bajo derecha, beaterío.

Fúcar, 13, Escuela de niños.
Huertas, 73, bajo izquierda, beaterío.

Amor de Dios, 21, Escuela de niños.
Amor de Dios, 6, Junta provincial de Benefi­

cencia.

Paseo de Atocha, 1 y 3, Ministerio de Fomento.
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61

£>2

63

64

65

66
67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE 

LA ELECCIÓN

Alfonso XI, 5 y 6 a 12; Amonio Maura, 5 a 17; Feli­
pe IV, 5 a 11 y 2 a 6; Lealtad (plaza déla), 2 a 4; 
Méndez Núñez,'3; Montaibán; Prado (paseo del), 3 a 5 

28 a 52, y Valenzuela, 3 a 5 y 2 a 10.........................

Academia, 10; Alarcón, 5 a 29 y 6 a 18; Alberto Bosch, 
3  a 13 y 4 a 12; Atocha (paseo de), 1 a 41; Casado del 
Alisal,'5 ; Doctor Velasco, 6; Espalter, 7 a 13 y 4 a 12;
Moreto, 1 a 15 y 4 a 10, y Mmillo (plaza de), 2.......

Alcalá, 56 a 68; Alfonso XII, 3 a 15 y 4 a 64; Castelar 
(plaza de), 3; Independencia (plaza de la), 8 a 10; Juan 
(Je Mena, 3 a 25 y 2 a 16, y Parque de Madrid, sin nu­
meración ................................ - ..................... ...........

P'uenterrabía; Gutenberg; Julián Gayarre; Mariano de 
Càvia (plaza de); Menéndez Pelayo (Avenida de), 15 a 
79 y 24 a 34; Reina Cristina (paseo de la); San Blas (ce­
rrillo de), 1 a 5 y 4 y sin numeración, y Vanderg-oten. 

Cabanilles (calle, callejón y pasaje); Granada; José 
Sánchez Pescador; Ledesma; Los Mesejo; Luis Mit-
jáns, y Ronces valles................. ........................... .........

Pacífico, 5 a 4 5 .......................................................... . . . .
Arregni y Aruej; Francisco Abril; Pacífico, 47 a 77; 

Sánchez Barcáiztegui, y Tiiquet ........  ..................

Abtao; Agustín Viñamata; Andrés Torrejón; Caridad; 
Catalina Suárez; Juan de Urbieta; Marina Española;
Narciso Serra; Valderribas, y Valeria........................

Aguirre; Antonio Acuña; Doctor Castelo; Duque de 
Sexto; Narváez; Indalecio (pasaje de); Lope de Rue­
da; Máiquez; Menéndez Pelayo (Avenida de), 9 a 11 y 
2 a 12; Menorca; O’Doimell, y Vicálvaro (carretera de) 

Ayala, 32 antiguo a 130 moderno y final; Jo ^ e Ju a n  
59 y 68 a final; Lanuza; Plaza de Toros; Plaza de
'Poros (Avenida de la), y-Porvenir...........................

Alcalá, 70 a 142; Goya, 75 y 76 a finales; Hermosilla, 
90 V 93 a finales, y Alanuel Becerra (plaza de), 1 

Alcalá, 144 a 196; Elipa Alta y Baja; Fuente del Berro,
y Tomás Lóp ez........................................................... .. ■ •

Doctor Esquerdo, 6 a 112; Fernán González; Luis Villa,
y Nueva del Este........................-■................. . ............

Alejandro González; Almena; América Española; Ara­
gón (carretera de), 2 a 8; Arroj'o Abroñigal; Bo- 
cángel; Concepción BahamoiMe; Diego Bahamonde; 
Domingo Rodriguez; Este (carretera del); Francisco 
Panadero; Fundadores; Gerona (Ventas) (hoj  ̂Santia­
go Masamau); León (Ventas) (hoy Francisco Ortego); 
Málaga (Ventas) (hos" Antonio Pirala); Marqués de 
Mondéjar; Marqués de 2(afra; Moderno (pasaje); Pe 
dro Heredia; Sancho Dávila; Trueba (Avenida de), y
Vizconde de Matamala............................................... ..

Caño Gordo (posesión); Ibiza; Tejar del Olivar; Tejar 
de Sixto; otros tejares, huertas 3̂ diseminados..... -. 

Alcalde Sáinz de Baranda; Condes de Torreán^.; Doc­
tor Esquerdo, impares; Elvira; Iturbe, 3' Vicálvaro 
(caminos alto y bajo ).............. ...........................................

Montalbán, 20, Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio.

Paseo de Atocha, 1 y 3, Ministerio de Fomento.

Academia, 1, Real Academia Española.

Paseo de la Reina Cristina, 10, Escuela de niñas.

Granada, 7, Escuela de niñas.
Pacífico, 35, Escuela dé niñas.

Pacífico, 25, Escuela de Artes y Oficios, Sección 
décima.

Fuenterrabía, 7, Grupo Alfonso XII.

O’Donnell, Parque de Incendios, gimnasio.

Narváez, 8, Escuela de párvulos.

Narváez, 8, Escuela de niños.

O’Donnell, Parque de Incendios, comedor. 

O’Donnell, Pai-que de Incendios.

Alcalá, 100, Jefatura de señales marítimas. 

Pacífico, 35, Escuela de niños.

O’Donnell, 9, Escuela.

D I S T R I T O  D E L  H O S P I T A L

77

78
79
80

81
82
83

Comadre (Travesía de la); Esgifima, 1 a 9 y 2; Espada,
1 a 11; jesús V María; Progreso (plaza del), 1 a 8; San , , , 1
Pedro Mártir, y Soler y González................................. ’ Magdalena, 1, Escuela de Sordomudos.

Amparo 1 a 63 ' .......................... Mesón de Paredes, 84, Escuelas Pías, derecha.
Amparo’ 65 a final, v Calvario...........................................  Mesón de Paredes, 84, Escuelas Pías, izquierda.
Cabeza, 13 a 39 y lO'a 42; Magdalena, 2 a final, y Lava-  ̂ u-  ̂ ^

DÍés 1 a 2 5 ...........................................................................  Magdalena, 12, Archivo 3̂ Biblioteca de Correos
’ ..................  3’-Telégrafos.

Cabeza, 1 y 2 a 8 triplicado, y Lavapiés, 2 a 62.............  M^dalena, 12, Consejo de la Economía Nacional.
Olivar, I a 27 v 2 a 36, V San Carlos, 1 a 17 .................. Magdalena, 22, Juzgado municipal del Hospital.
Ave María, 2 'a  32; Olmo, 1 a 25 y 2 a 16, y Ministrí- , ,  .

les, 1 a 2 5 ............................................................................. 1 Olmo, 4, Escuela de niños.

11, ii
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CALLES QUE COMPRENDE

Ave María, impares; Olmo, 27 a 37 y 18 a 34 duplicado,
y  R o sa ..............  .................................................................

Ave María, 34 a 54, y Esperanza......................................
Escuadra, 1 a 11 y 2 a 12, y Tres Peces . . . . . . . .  . . . .
Buenavista...........................................................................
San Simón; Santa Isabel, 2 a 26, y  Torrecilla del Leal. 
Ministriles, 2 a 22; Ministriles Chica; Olivar, 29 a 51 y

38 a 56, y San Carlos, 2 a 14 .....................................
Caravaca,"! a 5 y 2 y 4; Lavapiés, 27 a final, y Lava-

piés (plaza d e ) .....................................................................
Pe, pares; Primavera (calle y Travesía de la); Salitre,

39 a final, y Valencia, 1 a final........................................
P'e, 1 a 21, y*Salitre, 2 a .38 ............................. ................ .
Salitre, 1 a 37, y San Lorenzo {Travesía de) ..................
Salitre, 40 a 64, y San Cosme ...........................................
Sombrerete, 2 a 6, y Zurita..................................................
Mallorca, y Sombrerería ...................................................
Argnmosa ............................................................. ................
Doctor Fourquet, impares y 12 a final.............................
Atocha (Ronda de), ¿4 a final; Doctor Fourquet, 2 a  10;

Hospital (callejón del), y Santa Isabel, 28 a final . . . .  
Miguel Servet, 1 a 5 y 2 a 2 triplicado; Sombrerete, 1 a 

5; Tribulete, 1 y 2 y 4; Valencia, 2 a final, y Valencia
(Ronda de), 2 y 4 .................................................................

Alonso del Barco; Atocha (glorieta de), 8; Atocha (Ron­
da de), impares y .32; Bernardino Obregón; Sebastián’
Herrera, y Valencia (Ronda de), impares....................

Divino Vallés; Embajadores, 63 a final; Fray Luis de 
León; José Antonio de Armena; Palos de Moguer, 9 
a 47 y 4 a  final; SebastiánElcano, y Santa María de
la Cabeza'(glorieta de)...................... - ..........................

Murcia; .Santa María de la Cabeza (paseo de), y Vizcaya

Ferrocarril (calle y Travesía del); Oeste (pasadizo del),
y Valladolid (callejón d e).................................................

Batalla del Salado; Canarias, 3 a 17 y 2 a 10; Este (pa­
sadizo del), y T arragona................- ...............................

Ciudad Real; Delicias, 1 a 13 y 2 a 14; Delicias (paseo 
de las), 1 a 3 y 2 a 10; Lúea de Tena (glorieta de), 2;
Martin Soler, y Pecb'o Unanue.................... ...................

Delicias (paseo de las), 12 a 80 ......................................
General Lacy, 18 a final; edificios diseminados, 3̂ Par­

ticular....................................................................... ......... ...
Albacete; Badajoz^ del paseo Blanco al de Ronda; Blan­

co (paseo); Bustamante; Canarias, 12 3' 19 a finales; 
Juan de Mariana; José García Roquero, 1 a 7 y 4; 
'Molino (paseo del); Ramírez de Prado, y Riego. . . . .  

Alava; Alicante; Cáceres, 1 a 35 y 4 a 14; Cardenal 
Solís, 6 y 8 a final; Delicias (paseo de las), 8 a 113; 
Flórez Calderón; Juan de Vera; Tomás Bretón y
Torres Miranda... .............................................................

Delicias, 13 provisional a 35 \M6 a 40; General Lac}’̂ , 1
a 33 3' 2 a 16; Murcia, 9 y 10 a 20, y T ortosa ..............

Ancora; General Palanca, y  Vara de R e y ................ .
Atocha (glorieta de), 1 a 3; Brasil; General Farnesio; 

General Urnitia; Guadalete; Guetaria; Méndez Alva­
ro, 3̂ Vía ............................................... ..........................

Comercio; Pacífico, pares, y T é lle z ..................................
Abadía; Antonio Nebrija; ÁiToyo Abrofligal; Barrilero; 

California; Cerro de la Plata; Luis Peidró; Panamá, 
V Seco ...................................................................................

LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE 

LA ELECCIÓN

Olmo, 4, Escuela de niñas.
Olmo, 4, Escuela de niñas.
Olmo, 4, Escuela de niñas.
Santa Isabel, 12, Escuela de niños. 
San Simón, 8, Escuela de niñas.

í
í.

Olmo, 10, Escuela de niños. 

Olmo, 4, Escuela de niñas.

Olmo, 4, Escuela de niñas.
Olmo, 4, Escuela de niños.
Santa Isabel, 12, Escuela de niñas.
San Cosme, 22, Escuela de niños. 
Zurita, 54, Escuela de niños.
San Cosme, 22 y 24, Escuela de niñas. 
Zurita, 54, Escuela de niños. ■
Zurita, 54, Escuela de niños.

Ronda de Atocha, 10, Consultorio público.,

Zurita, 54, Escuela de niños.

Atocha, 104, San Caídos, aula número 1.

Amparo, 94, Escuela de niñas.
Paseo dé Santa María de la Cabeza, 51, Escuela 

de niñas.

Atocha, 104, San Carlos, aula número 2. 

Atocha, 104, San Carlos, aula número 3.

Atocha, 104, San Carlos, aula número 4. 
Atocha, 104, San Carlos, aula número 6.

Atocha, 104, San Carlos, aula número 7.

Atocha, 104, San Carlos, aula número 8,

Atocha, 104, San Carlos, aula número 9.

Zurita, 54, Escuela de niños. 
Zurita, 54, Escuela de niños.

Ronda de Atocha, 10, Consultorio público. 
Atocha, 104, San Carlos, salón de grados.

Paseo de Atocha, 19, Escuela de niños.

Madrid, 9 de abril de 1929.— El Presidente de la Junta municipal del Censo electoral de Madrid, 
Francisco Fabié y Gutiérrez de la Rasilla.
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